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HUMANO, EN QUE RESULTA INDISPENSABLE LA APLl 

CACIÓN DE LA NORMATIVIDAD, SE ENTIENDE IMPLÍ. 

CITO COMO ORIGEN Y CENTRO MOTRIZ; EL ESP[RITU 

DE JUSTICIA. 

SIN EMBARGO, RESULTA IRÓNICO HABLAR DE -

~STA, MIENTRAS SIGAMOS DETECTANDO CASOS REALES 

Y TANGIBLES DE LA EXISTENCIA DE LA EXPLOTACIÓN 

DEL HOMBRE POR EL HOMBRE, YA QUE ENTONCES LO 

QUE TENDREMOS NO SERÁ JUSTICIA, SINO; LA RE-

PRESENTACIÓN DE LA PENA EN SU MÁS ESTRICTO -

SIGNIFICADO DE VENGANZA. 
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A). DE LA EVOLUCION HISTOtlh.?A DE Lñ rm,:n. 

Hoy día, la perspectiva que tenemos del sisL&ma carcelario 
de nuestro país, nos permite considerar como una realidad, la -
aplicación práctica en nuestras prisiones de un moderno Dere 
cho Penitenciario, el cual sin extremar su actividad en absur -
das posturas redentorias, prevee como su principal objetivo, ya 
no el castigo o sanció11 como mera expiaciÓil de una culpa, sino 
la readilptación social de 1 a persona cuya cor.ducta se ha ubica
do dentro del supuesto normativo penal. A.sí y destacando de en
tre otros conceptos de gran importancia, nos percatamos que el 
trabajo constituye un factor determinante para la consecución -
de dicho objetivo. 

Pertenece ya al renglón del pasado el suplicio, que <lió lu 
gar a la especialización en el arte de hacer sufrir el cuerpo ~ 
de los condenados, los cuales aún a los que les esperaba la pe
na de muerte eran sometidos públicamente a una serie de tortu -
ras y vejaciones, tendientes más que nada a causar el mayor su
frimiento posible al sujeto, lejos han quedado también el gale2 
te, la bala de cañón engrillada al tobillo del preso, y el inf~ 
mante uniforme de vistosos colores ha sido abandonado y olvida
do, cediendo el paso a una vigorosa corriente científica que 
racionalmente contempla al in.terno en su real dimensión, ésto -
es; como una entidad bio-psico-social, vertice del penitencia -
rismo actual, el cual atenderá correctivarr~nte a los tres aspes 
tos del delincuente: corporal, mental y ambiental. 

Consideramos importante sin embargo, hacer notar que per -
siste vigente en algunos paises, como necia reminiscencia de la 
barbarie y brutalidad del pasado, la pena capital, la que no 
obstante ejecutarse utilizando sofisticados y avanzados siste -
mas técnicos, tendientes éstos -supuestamente- a evitar que el 
condenado padezca dolor alguno, no deja de significar un aspes 
to por demás negativo de la civilización contemporanea. Hecha 
esta observación, nos abocaremos a reseñar la secuencia históri 
ca de esta actividad tan difícil y delicada, como lo es la de ~ 
sancionar a quienes han alterado el orden indispensable para La 
convivencia en sociedad, fijando la atención de nuestro estudio 
principalmente en la mutación que al paso de los siglos, se ha 
operado en el signiíicadv .:.r;c11c.:!.a] dr:-1_ trabaio en prisión, que 
vá del puro castigo rainimisante y íor.::os:>, f:.asta alcanzar su 
conceptuación actual, corno un deLt:cho ta~to a1 te-abajo, como a 
la capacitación para la realización del mismo. 

Bien sefi'3.la el Ooctor Gust.a•Jo Malo car.iacho. q 1.1e: "El dere
cho penitenciario, considerado formalmente como conjunto de nor 
mas que L:"egulan la cj~r:nc_ión de las pcn:..s impuestas por el Est~ 
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do para la consecucion de su !in especi!:ico. no surge cor.:o Ate -
nea de la cabeza de Zeus, sino que observa una lenta formación -
histórico jurídica, íntimamente relacionada con la fonnación his 
tórica de su contenido penal. La historia del penitenciarismo e; 
la historia de las penas'' . {l) 

Del derecho penal, el maestro Ricardo Franco Gúzman, nos di 
ce:" ... es tan antiguo como las sociedades primitivas. En cuanto 
un hombre se unió a otro con cualquier fin, surgió de inmediato 
el delito y apareció también, como consecuencia natural, el cas
tigo, la reacción contra el crimen". (2) 

Respecto a los períodos que pueden distinguirse en la evolu 
cien histórica de las ideas penales, existen diversos criterios
de clasificación de los mismos, respetables y válidos todos e 
llos, nosotros apuntaremos los siguientes: El de la venganza pri 
vada; el de la venganza divina: el de la venganza pública; el pe~ 
ríodo humanitario y la fase científica. 

venganza privada: Es inadmisible la idea del hombre solo, -
aislado; necesariamente la manifestación de sus instintos: de 
conservación, de reproducción y de defensa lo inclinan a la con
vivencia con sus semejantes, esta necesidad de unirse a sus .con
géneres, obligó al hombre primitivo a limitar su campo de activi 
dades y posesiones a fin de no interferir en la actividad, pose= 
sienes e integridad física de los demás componentes del grupo, -
de los cuales espera recibir en esa misma medida igual conducta, 
es lógico pensar que cuando alguien alteraba este rudimentario -
sistema de convivencia, provocaba una reacción netamente defensi 
va por parte del afectado que venía a constituir la sanción ó -
castigo, esta reacción debió ser sumamente violenta y por ende -
desproporcionada, que iba directamente del ofendido hacia quien 
lo había agraviado, desahogandose más que nada el instinto de 
venganza natural en el ser humano, podemos así hablar de un pe -
ríodo inicial de venganza privada en su aspecto individual el 
cual, una vez que el hon~re se identifica más estrechamente con 

{ 1) Gustavo, Mala Camacho, Manual de Derecho Penitenciario Mexica 
no, 3ibliotcce !-~~x:icana de Prevención y Readaptación Social, 
Instituto Nacional de Ciencias Penales, Serie Ma~u~lc:::: de En 
senanza /4, Secretaria de Gobernación, México, 1976 págir.a -
17. 

(2) Ricardo, Franco GÚzman, ~anual de Introducción a las Cien 
cias Penales, Principios de Derecho Pc!"lal, 2a. edición. Bi -
blioteca Mexicana de Prevención y Readaptación Social, Insti 
tute ~,lacior.al de Ciencias Penales, Serie Manuales de Enseñañ' 
za /5, Secretaria de Gobernación, México, 1976, página 7. -
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algunos miembros del grupo por: el pa.cc:::ntezco sobre todo. st~ con
vertirá en venganza privada en su aspecto familiar, en la que i= • .d 
pequeño núcleo hace suya tanto la ofensa como el derecho a casti 
gar~ 

Consideramos que en esta [a.se en los más de los casos esto 
no solucionaba el conflicto, sino al contrario dadas las caractg_ 
rísticas instintivas de los protagonistas daba lugar a nuevos 
rencores, creando en el infractor inicial ya castigado ó su fnmi 
lia, otra reacción auizá todavía más violenta, siendo inevitable 
la alteración del o;den en el grupo. Ante esto, que además traía 
consigo el debilitamiento del clan frente a familias antagónica~ 
se busca el equilibrio entre la conducta antisocial y la actitud 
sancionadora1 naciendo así la proporcionalidad en la relación da
ño recibido y castigo a infringir, fase a la que se le identifi
có como de la ley del talión, cuya expresión más significativa -
se resume en la frase "ojo por ojo y diente por diente". Más ta~ 
de, la parte lesionada aceptará que la sanción se convierta en 
una reparación material. bien sea en animales. productos alimen
ticios, vestidos etc., encontramos entonces la fase de composi
ción. 

Venganza divina: Una característica común de los pueblos es 
su religiosidad, sus temores e ignorancia ante los fenómenos na
turales, crean una idea mística de lo desconocido, surgen así 
las figuras de los dioses~ En relación a este período el maestro 
Fernando Castellanos Tena nos dice: " ... se estima al delito una 
de las causas de:l descontento de los dioses; por eso los jueces 
y tribunales juzgan en nombre de la divinidad ofendida, pronun -
ciando sus sentencias e imponiendo las penas para satisfacer su 
ira, logrando el a ... ~~istimiento de su justa indignación 11

• ( 3) 

Es obvio, que en estas primeras etapas la prisión no tuvo -
el carácter de pena en sí, sino más bien corno una reducida fase 
preventiva que duraba en tanto se aplicaba el castigo. que regu
larmente era la muerte. 

Venganza pública: Existían actos antisociales, que no solo 
afcct~!:-~n pa!"tic,1lc:\rmente los valores individuales o familiares 
ya que lesionaba."1 los intereses comunes a la tribu, será enton -
ces el jefe o represer.ta:.te de la comunidad quien realice la ac
tividad represiva de estos actos. 

{ 3) Fernando, Castellanos Tena, Lineamientos Elementales de Dere 
cho Penal, 7a. edición, Editorial Porrúa. S.A., México 1973~ 
página 33. 
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01 Al organizarse el Estado, indudable progreso representó el 
nuevo sistema, pues el Estado traspasó a los jueces el manejo i~ 
parcial de las penas arrancándolo así a los ofendidos y limitan
do el derecho de éstos a la venganza; el sistema probatorio fué 
organizándose y la pena misma se fué objetivando e independizar.
do del sujeto que la señalaba y aun del que la ejecutaba". (4) 

Si bien al primer período se le conoce también como vengan
za de la sangre, de este que nos ocupa no podemos referirnos sin 
expresarnos con calificativos equivalentes a todos los que mere
ciese aquella etapa inicial, es importante sin embargo señalar -
la coincidencia de los autores al mencionar ya la actividad labQ. 
ral por parte del delincuente prisionero, si bien con un espíri
tu totalmente alejado de la mas elemental terapia, si constituye 
un factor positivo el hecho de que en algunos casos era posible 
conservar la vida. consideramos que la imagen ~ás precisa de es
ta etapa se resume en el siguiente comentario del destacado ju -
rista Dr. Raúl Carranca y Trujillo (Q.P.D. ): "La humanidad aguz§. 
su ingenio para inventar suplicios, para vengarse con refinado -
encarnizamiento; la tortura era una "cuestión preparatoria'' du -
rante la instrucción y una "cuestión previa" antes de la ejccu -
ción, a fín de obtener revelaciones o confesiones. Nacieron los 
calabozos ("oubliettes", de 11 oublier", olvidar, donde las vícti
mas sufrían prisión perpetua en subterráneos)~ la jaula, de hie
rro o de madera; la argolla, pesada pieza de madera cerrada al -
cuello; el "pilori", rollo o picota en que cabeza y manos queda
ban sujetos y la víctima de pie; la horca, y los azotes; la rue
da, en la que se colocaba al reo después de romperle los huesos 
a golpes; las galeras; el descuartizamiento por la acción simul
tánea de cuatro caballos; la hoguera y la decapitación por el h~ 
cha; la marca infamante por hierro candente; el garrote# que da
ba la muerte por extrangulación; los trabajos forzados y con ca
denas, etc.''. (5} 

Período humanitario; Tanto el sentido como el objetivo de -
la pena cambian su significado en este período, ahora será ejem
plar y tendrá como fin evitar la comisión de otros delitos, apa
recen los nombres de: Rousseau; cuyo contrato social inspiró las 
ideas penales de Ja época, Montesquieu, Voltaire, y <le;stac;'.l.::d.c -
de entre todos ellos dos renombrados filantropos: césar Bonnesa-

(4) Raúl, carranca y Trujillo, Derecho Penal Mexicano, 14a. edi-
ción, Editorial Porrúa, S.A. México, 1982, página 100. 

(Sl ~aúl. carranca y Trujillo, Ob. cit., página 100. 
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na, Marqués de Béccaria con .su nbra "Dei Delitti e delle pene",
en la que realiza importarites señalarnientos; la indep~ciüeri.ci;:i, e~ 

tre la justicia humana y la justicia divir.a, e:l c~i:¿cte:: púhl ico 
de l.as penas~ las que además deberán ser prontas, necesarias. 
proporcionadas al delito y las mínimas posibles, respecto de los 
j\1ec!!s; estos carecen de facultades para interpret.ar la ley, la 
desaparición de la pena de muerte, etc. Y su contemporaneo John 
Howard, quit::n se dedicó a recorrer las pi:.·isiones¡ inglesas priP~ 
ro y después las continentales, resumiendo sus experiencias en -
su libro "Estudio de las prisiones en Inglaterra, en Gales y en 
Europa", también conocida como la "geografía del dolor 11 en la 
que narra la sordidez y abandono que impera~a en tales cárceles. 
Howard es considerado como el precursor de la moderna penología. 

Es a partir del siglo A~I, apunta el Doctor Gustavo Malo e~ 
macho (6) cuando es posible observar el inicial desarrollo de 
prisiones organizadas con las primeras ideas orientadas hacia al_ 
guna correcci6n de los delincuentes, entre las más antiguas es -
tán las de House of Correction, en Londres 1552, Oxford, Salisbu 
ry, Norwich y Gloucester, estas t'ambién en Inglaterra. -

Sobre la ocupación de los presos, los establecimientos de -
Amsterdan; Rasphuis en 1.596, la cual. estaba destinada a vagabun
dos y per.t:>onas de conducta l.iccnciosa, encontramos que la activ!_ 
dad laboral era fundamental para su corrección, sin falLar l~ 
instrucción_ Por otra parte los trabajos forzados fueron la base 
de los sistemas con que funcionaban los establecimientos de Bre
men (1609), Lubeek ( 1613). Osnabruek ( 1621), Hamburgo y Danzig -
(1629) todas en Alemania. 

Las condiciones carcelarias preocupan u Inglaterra y en 
1689, promulga su declaración de derechos de 13 de febrero, en -
la que establece la prohibición de aplicar penas crueles. 

Es en 1704 cuando el Papa Clemente XI, funda el hospicio de 
san Miguel en Roma, Italia; estableciendose el sistema de aisla
miento celular nocturno, con trabajo común, diurno. bajo la re -
gla del silencio; recibiendose también instrucción y asistencia 
religiosa, el trabajo se realizaba en las celdas, esta institu -
ción que habría de servir como modelo a sus conternporaneas, esta 
ba <lesti::.iJ.d:! p~"'"?- jovenes delincuentes, huerfanos y ancianos in:
vál.idos. 

En la prisión de Ga~te, el trabajo se d~sarrollaba durante 
el día, con reclusión celular du=ante la noche, hablamos del año 

(6} Gustavo, Malo Cama.cho, Ob. cit_, página 20. 
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de 1775, por lo que hace a st: arquitectura., esta se tornó como m9_ 
delo en 1818 para la prisión de Western Pe:r.n ... ~ylvania Penitentia
ry en Norteamérica. 

Nos parece interesa."1te el pla;-1teamiento histórico que sobre 
establecimientos cárccla:·ios en los Estédos Unidos de Norteaméri:, 
ca r~aliza Narval Morris, ( 7) e:i el cual atribuye el mérito o la 
cul.pa -crnr.o él lo exµr¿:sa- <J:J- ha1';.0r inv8ntado o reinventado la -
prisión a los cuáqueros Ck· Pennsylvania, los cuales tomaron corno 
inspiración teórica par::i. lt! reforma penitenciaria, no solo suo -
convicciones teolóqicas y Ihorales, si:."10 las ideas penales vert.i
das por Beccaria, de tal manera que se crea la Philadelphia so -
ciety for Relieving Diestressed Prisoners que postcriorrnente se 
convierte en The Philadelphia Society for All,r:iating 'l'he Miseri_ 
es of Pub1ic Prisons {1787) en la que tuvo una influencia direc
ta Howard, lo que redituó en un firme impulso a la reforma peni
tenciaria <le ese p~Ís, lograndose inclusive la difusión de las -
ideas reformadoras en todo el territorio de Ainéric~, a5Í mi:=¡mo es 
palpable la importancia que va adquiriendo el trabajo como fac -
tor correctivo dentro de los sistemas penulcs, en seguida citare 
mos algunas de las prisiones que enmarcadas por esta corriente ~ 
fueron creadas, la fecha de su inicio y la desc1·ipción ele las -
condiciones en que el 1nismo se realizaba: 

Wallnut Street Jail.- creada en 1776, se observa ya un prin 
cipio de clasificación, los presos peligrosos estaban aislados Y 
los menos peligrosos tenían acceso al tr~baj0, bajo la regla del 
silencio tanto en talleres como en los co;;:cdores. 

Western Pennsylvania Penitenti.ary. - Esta constituyó un fra
caso debido a que los internos no trabajaban ya que el régimen -
era de aislamiento celular, 1818. 

Ea::tcrn State Penitentiary.- En 1829, la idea de que el de
lito constituía ur. pecadD era base del .:.:.;yir:-,o;: Pcnsi 1 vánico. pa
ra su expiación era necesario tanto el trabd.jo corno la medita- -
ción, la idea del trabajo posteriormente fué descartada., pravo -
cándose la ociosidad con la que fracasó este sistema. 

Sistema de ttuburn. - Creado en 1823 en Nueva YoL·k, El traba
jo se r.ealizaba durante el d:La con aislarnicnto nocturno, los pre 
sos eran clasificados en tr~.~= grupos; las P'~ligrosos, los menos
peligrosos y los jo'..'e:1cs que eran los q_ue tenían permitido trab.!_ 
jar. 

(7) Norval., Morris, El Futuro de las Pris.iones, Trad. Uicolás 
Grab, Editorial1 Siglo veintiuno Editores, S.A., México 1978 
página 21. 
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Período científico: Este período como ya deciarnos inicial -
mente tiene como objetivo la readaptación social del delincuent~ 
así la pena ya no es el fín en sí, sino el medio para tal fin, a 
este período corno afirma el Doctor Raúl carranca y Trujillo co -
rresponden el presente y el porvenir (8}. El delito será resulta 
do de complejos factores, los técnicos y especialistas en diver~ 
sas disciplinas tendrán corno centro de estudio al delincuente al 
que hay que reintegrar a la sociedad ya sin sus inclinaciones vl:_ 
ciosas, tal corrección corno hemos dicho es la columna vertebral 
de la estructura del moderno penitenciarismo. 

B). CODIGOS PENALES DE 1871 Y 1929. 

Respecto de los pueblos precolombinos, sobresalen el Maya,
el Tarasco y el Azteca, cuyo régimen de derecho como apunta el -
Doctor Sergio García Ramírez: "correspondió, en su crueldad, al 
de los equivalentes europeos y asiáticos: la muerte (en formas -
múltiples, que incluían descuartizamiento, seguido por canibalis 
mo, y empalamiento), y la mutilación fueron castigos frecuentes
por numcrocas conductas delictivas". (9) Para el orgulloso pue -
ble Azteca, quien violaba el orden social, perdía categoría, 
siendo reducido a un grado de inferioridad y nometido además a -
una especie de esclavitud en la que se le obligaba a trabajar. 

Después de la conquista se estableció en la Nueva España la 
legislación Ibérica, leyes como: El Fuero Real, Las Partidas Las 
Ordenanzas Reales de Castilla, Las de Bilbao, La Nueva y la Novi 
síma Recopilación, etc. De tales ordenamientos, se desprende uni 
tendencia a mantener la diferencia de castas, así para los ne- -
gros, mulatos y castas, se les imponía entre otras sanciones la 
pena de trabajar en las minas, en tanto que para los indios exi~ 
tieron los trabajos personales, los cuales se realizaban en con
ventos, ocupaciones o ministerios de la Colonia. 

México, Independiente: "los preceptos de más frecuente uso 
que siguieron obscrvandosc en México, muchos años después de con 
sumado 1 a independencia, fueron las Lc::yt::s de! Partidas así como ::: 
diversas pragmáticas, cédulas y disposiciones acordadas por el -
consejo de Indias 1

'. {10) Por otro lado, se crean disposiciones -

(8) Raúl, carranca y Trujillo, Ob. cit., página 103. 

(9} Sergio, García Rumírez, Manual de Prisiones, Ediciones Botas 
M~xico 1970, pági11a 34. 

(10) Juan José, González Bustamante, Principios de Derecho Proce 
sal Penal Mexicano, Sa~ edición, Editorial Porrúa, S.A., M.Q. 
xico 1971, página 17. 



tendient.es a remediar los efectos de la crisis provocada por 1a 
g-.Jerra de independencia. dundo por resultado una lec_lislación 
fragmentada y dispersa, hasta que en 1835, surge la primera codi 
ficación de la República en materia penal al expt:!dirse el código 
penal del Estado de Vero.cruz, lo que co:-ivierte a esta entidad en 
en la primera en cor.e.ar c.::on un ordenaniiento de esta naturaleza. 

En 1862 se nornb;~a cú la capital une comisión encargada de -
la elaboración de un proyecto de código penal, esta comisión se 
vió impec:l.ida para continuar con su trabalc, debido a la interve!!_ 
ción francesa y es hasta 1368 cuando se designa una nueva comi -
sión, la cuu.l estaba integrada por renombrados juristas: Antonio 
Martínez de Castro. Manuel Ortíz Montellano, José María Lafragua 
y Manuel M. de Zamacona, fué preocupa,~ión prioritaria la de que 
dicho proyecto constituyera una legislación adecuada a las nece
sidades penales de nuestro pueblo, no ob::,;tant.0 ejerce g!"an in- -
fluencia en el ánimo de Martínez dE:.! castro ;/ colnhoradores el r~ 
cien promulgado Código Español de 1870. El 7 de diciembre de 1871 
el poder Législativo aprueba este proyecto, el que comienza a r~ 

gir a partir del día p:::.-imero de abril de lt!7 2, estt! ordenamiento 
contemplaba al delito como entidad propia, aceptando doctrinari~ 
mente el dogma del libre albedrío, consideró la pena con un de -
ble objeto; ejemplar y correctivo, es por tanto la Escuela Clási 
ca la inspiradora de este código. (11) 

Por lo que hace al trabajo en prisión, este ordeno.miento 
precisaba la forma y condiciones en que éste debía realizarse. -
Aquí antes que nada, queremos manifestar nuestru opinión con re~ 
pecto a la naturaleza de esta actividad, io qué si. ;:,icn ya había 
logrado apartarse del cáractcr puramente aflictivo de otros tie!!l 
pos conservaba aún aspectos compulsivos, de los que se despren -
día la existencia del trabajo forzado {*) así el artículo 80 del 
citado ordenamiento nos dice que: "Se pr.ohi':Je t.ocla violencia fí
sica para hacer trabajar á los reos, y á los renuentes se les 
pondrá en absol\lta incomunicación por doble t.iempo del que dure 
st~ "t"P.nuencia" . ( 12} 

( !.l} Francisco, González de la Vega, El CÓdiao Pc1lal Comentado 1 -

7a. edici6n, Editorial Porr~a. S.A. M¿xico, 1985. p~~i~~ 21 

( *) Sobre este punto abur.da::-emos en el cápitulo IV, al hablar -
de la naturaleza del trabajo en prisión. 

(12) Aniceto, Villaruar, Código r'cnc.l pan:\ el DistritO_)'_.J_grrito
rios Federales. 4a~ edición Editorial Herrero Hermanos, su
cesores, México 19061 página 140. 
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A co~tinuación apuntaremos los artículos que nos parecen de 
mayor relevancia para nuestro trabajo, así como el comentario 
que en lo partícular nos provocan algunos de ellos: (13) 

Artículo 61.- Quedan abolidas las penas 
de presidio y de obras públicas; y ni judi -
cial ni gubernativamente se podrá destinar á 
delincuente alguno á desempeñar ningún traba 
jo público fuera de las prisiones. -· 

Artículo 72. - La retención se hará e fes_ 
tiva siempre que el condenado con esa cali -
dad tenga mala conducta durante el segundo ó 
el último tercio de su condena, cometiendo -
algún delito, resistiéndose á trabajar, ó i~ 
curriendo en faltas graves de disciplina, ó 
en graves infracciones de los reglamentos de 
la prisión. 

El artículo 77 en su texto original decía.- "Todo reo cond~ 
nado á una pena que lo prive de su libertad, y que no sea la de 
reclusión simple, ni la de arresto menor, se ocupará en el traba 
jo á que se destine en la sentencia, el cual deberá ser compati~ 
ble con su sexo, edad, estado habitual de salud y constitución -
físicaº. 

Este artículo fué reformado por el decreto de 5 de septiem
bre de 1896, variando unicamente en lo que respecta a que la oc~ 
pación será en los términos que establezca el reglamento penite~ 
ciario, en el trabajo que designe la dirección del establecimie~ 
to en que extinga su condena. 

Artículo 81.- Los sentenciados á prisió~ 
reclusión ó arresto mayor por delitos comunes 
serán empleados en las obras o artefactos que 
necesite la administración pública y que aqu~ 
llos puedan ejecutar. 

Artículo 82.- Si no pudiere el Gobierno 
darles ocupación, podrán vender sus ai. Lt::fac -
tos á particulares ú ocuparse en trabajos que 
éstos les er.carguen, siempre que no pugnen 
con los reglamentos de la prinión. 

Pero nunca se permitirá que empresario Ó 

contratista alguno tome por su cuenta los ta-

(13) Aniceto, Villamar, Ob. Cit. 136. 
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lleL·es de l::J.s pri sionef' ni que se: especule 
con el trabajo de los presos. 

Este precepto es tajante en la prohibició1i que hace en el -
sentido de que los particulares lucren cor. la actividad de los -
presos, además de que prcvce lo que en la práctica es una reali
dad, que es la imposibilidad del gobierno para du.r ocupación a -
todos los internos. 

~ la distribuci6n del producto del tr.abajo se ocupaban los 
artículos del 83 al 91, ai:rae particularmente nuestra atención -
el. contenido del ?rimero de dichos preceptos, el cual textualme_!l 
te dice: 

Artículo 83.- Aunque el producto del tr~ 
baje; de los reos pertenece al Erario, se apli 
cara a aquellos por mera gracia, el toLal o -
una parte de él en los términos que expresan 
los artículos siguientes, aunque s~ ~ratc de 
obras hechas para la adntlnistraciór:. pública. 

En relación a tal disposición, tratarnos de indagar en base 
a qué este enunciado señala la pertenencia en favor <lel Estado,
detectando en la Constitución Federal de 1857 (14), lo que en 
nuestra consideración podría haber sido la base de este imperati 
vo al sen.alar en su artículo 4°.: "Todo hombre es libre para a -
brazar la profesión, industria ó trabajo que 1~ acomode, siendo 
útil y honesto, y para aprovecharse de sus productos. Ni uno ni 
otro se le podrá impedir sino por se>.tcncia judicial, cuando at~ 
que los derechos de tercero, ó por resolución gubernativa, dict~ 
da en los términos que marque la ley! cuando o[cLda los de la sg_ 
ciedad". 

Artículo 84.- A los r~os condenados á -
reclusión por delitos políticos, se les apl~ 
cará todo el producto de su t:::-a!;ajo, entre -
gándoles1 desde luego, su importe si lo qui~ 
ren percibir en efectos, con ar:-reglo n.l arti 
culo 90, ó después de extinguir su condena, 
si prefieren recibirlo en nwtiernLio. 

Lo mismo se bará cor: los condenados á -
arresto menor. 

Pensamos que esta disposición obedecía a que se consideraba 
a los presos políticos de menor peligrosidad 1 ya que ordenaba lo 
mismo por lo que hace a los condenados a arresto menor. 

(14) Constitución de los Estados Unidcs Mcxicanos 1 Ir:1prenta del 
Gobierno Fndcral, México 1905, página 14. 
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Artículo 85.- El producto del trabajo 
de los condenados por delitos comunes á arre E_ 

to mayor, prisión Ó reclusión en estableci- -
miento de corrección penal, se distribuirá, -
por regla general, de la manera siguiente: 

Un 25 por 100 so aplicará al pago de la 
responsabilidad civil de1 reo. 

Un 25 por 100 para formarle el reo un 
fondo de reserva, si su pena durare más de 
cinco años: ó un 28 por 100 si su pena durare 
menos tiempo. 

Lo que sobre, hechas las deducciones su
sodichas, se empleará en los gastos y mejoras 
de las prisiones en que haya de sufrir su pe
na el condenado. {sic) 

En el capítulo III de este código, encontramos las "Atenua
ciones y agravacionesºde las penas, en el que nuevamente se re -
viste de una imagen compulsiva la actividad laboral al señalar: 

Artículo 95.- Se podrán emplear como agr~ 
vaciones, las siguientes: 

I. La multa; 
II. La privación de leer y escribir; 
III. La disminución de alimentos; 
IV. El aumento en las horas de trabajo; 
v. Trabajo fuerte; 
VI. La incomunicación ab.soluta, con tr~ 

bajo; 
VII. La incomunicación absoluta, con tr!!; 

bajo fuerte: 
VIII. La incomunicación absoluta, con prl:_ 

vación de trabajo. 

Artículo 126.- Sol6 en el arresto mayor -
será forzoso el trabajo; pero ni en éste ni en 
el rut::11ur se incomunicará a los reos, sino por 
vía de medida disciplinaria. 

Artículo 128.- Los jóvenes condenados á -
reclusión penal, estarán en incomunicación ab
soluta al principio de su pena, desde ocho has 
ta veinte días, según la gravedad de su delit~; 
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pero pasado ese período, trabajarán en común 
con los demás reclusos, á no ser que su con
ducta posterior haga de nuevo necesaria su -
incomunicación. 

Artículo 130.- I..a pena de prisión Len -
drá tres períodos: 

En el primero. cada reo la sufrirá en -
celda, con ir.comunicación de día y de nt\chc, 
absoluta ó parcial, con arreglo á los cuatro 
artículos siguientes. 

En el segundo período, los reo~ sólo e~ 
tarán en celda y sujetos al régimen de inco
municación, durante la noche: recibirán la 
instrucción en común y trabajw:::án c;i tulle -
res. 

Este artículo es de los reformados por el Decreto de 5 de -
septiembre de 1896 ya que su texto ar.tiguo decía: Los condenados 
a prisión la sufrirán cada uno en aposento S<~para.do y con incor.1!!_ 
nicación de día y de noche 1 absoluta ó parcjo.1, con arreglo á 
los cuatro artículos siguientes. 

Este código de lB"/l, representó un g!:"an adelanto para las -
instituciones jurídicar; mexicanas, con10 apunta el insigne trata
dista Frilncisco Gonzále.z dt! la T.rtgiJ.: "p'..:cs c.:.,:.sn'J::-Ó conquistas -
tan apreciables -anticipándose 0n esto el se11.or Martínez de cas
tro a reputados tratadistas posteriores- corno la libertad prepa
ratoria o dispensa condicional de una par'.:.e del tiempo de pri- -
sión a los reos que observararl buena ccnducl?~ 1 y la retención 
por una cuarta parte más del tiempo de prisi.6n !-lara los que la -
observaran mala; instituciones que en muc!;o se ant·.iciparon a la 
pena indeterminada y a la condena cündicional, posteriormente 
consagradas por las leg.islaciuw::~ cuul.;..,; .. t-'ui.·fü . .:;.=_:;". {!5) 

Es en 1912 cuando se p~es0nta l!n proyecto para re foLiLld.t: L:l 
Código de 1871, el liccnciaciw Miguel S. Maccdo, presidió la cami 
sión encargada de revisar dicho estatuLo, teniendo co~o ~ase pa= 
ra la realización de su trabajo: La conservación de los princi -
pios, el nucleo de su sistema y de sus disp0siciones y limitarse 
a incorpora.i: los riü.'2Vo::; p~cccpto::; e institur.ion~s cnmo lo erat1 -
por ejemplo: la condena condicional, la protección a la propie -

(15) Francisc0, Gonzálcz de la V0ga, Ob. cit. 1 pcig.Lna 21. 
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dad de energía eléctrica, la protección a los teléfonos y enmen
dar las obscuridades, las incoherencias, las contradicciones, 
aunque sólo sean aparentes, y los vacios que se habían detectado 
en dicho código. 

Tales trabajos no culminaron legislativamente por de ficien
cias propias, así como la inestabilidad política existente en el 
país que se encontraba en plena revolución. 

Al recuperarse la paz resurgen nuevamente las inquietudes -
reformadoras, y en 1925 se designa una nueva comisión revisora -
la que en 1929 y siendo presidente Emilio Portes Gil concluye su 
trabajo, prornulgandose el nuevo ordenamiento, el cual fué conoci 
do como Código de Almaraz, debido a que el licenciado José Alma= 
raz formó parte de dicha comisión. 

Algunas de las observaciones que se hicieron a este ordena
miento se encuentran resumidas en la siguiente frase del ilustre 
Doctor Raúl Carranca y Trujillo (Q.P.D.): "Resulta de lo que se 
ha escrito que la inspiración positiva que guió a los redactores 
del código no tuvo fiel traducción en su articulado positivo, el 
que fundamentalmente no modificó el sistema anterior de 1871" ~ 
(16) 

C). EL REGLAMENTO GENERAL DE LOS TALLERES DE LA CARCEL NACIONAL 
DE 1877. 

De los antecedentes reglamentarios del régimen carcelario -
en nuestro país, que contienen datos de cierta consideración re!! 
pecto a 1.a actividad laboral, podemos mencionar el que el 13 de 
marzo de 1877 fué aprobado por el Ministerio de Justicia, el - -
cual regulaba las condiciones administrativas bajo los cuales se 
realizaba el trabaja dentro de la prisión. Este reglamento depo
sita la responsabilidad inmediata de los talleres en una comi- -
sión de talleres, la que debía funcionar con arreglo a lo dis- -
puesto en dicho reglamento y a los acuerdos con la Junta de Vigi 
lancia, la que además nombraba a esta comisión. (17) 

su artículo 1 l º. disponíñ cual~s erar lo!: presos c.jUC. tcr-.ian 
la posibilidad de trabajar en los talleres de la cárcel Nacional 
indicando que serían precisamente reos condenados en definitiva 
a arresto mayor o pri s i6n, proccrando han ta donde fuere posible 
emplear de preferencia a los condenados a mayor tiempo. 

{16} Ratll, Carranca y ~rujillo, Ob. cit., página 130. 

(17) Miguel, S. Macedo, Prontuario de cárceles, criminalia No. -
ll, ;-.ño X\lIII, novie1•.i'ore, Ediciones Botas, :-iéxico 1952, pá
gi:-ia 598. 
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En el artículo Sº. se disponía el nombramiento de un direc
tor general de los talleres. el cual tenía asignadas diversas 
obligaciones de las que apuntaremos los comprendidas en los num~. 
rales siguientes: 

V. De vigilar el orden de los talleres 
y la buena construcción de los efectos. 

VI. De llevar cuenta general de las 
cantidades que recibiera en numerario y una 
particular de cada reo. 

VII. De hacer personalmente entre los 
reos que trabajen en los talleres o sus fa
milias la distribución de lo que se les ma~ 
de abonar de sus jornales. 

VIII. De formar el reglamento especial 
de cada ta1ler, fijando las horas de traba
jo, la tarifa de jornales y lo más que co~ 
sidere necesario, todo con aprobación de la 
comisión de la Junta de Vigilancia. 

IX. De nombrar para cada taller con i
gual aprobación y de entre los mismos reos, 
un presidente, cuya retribución no podrá e~ 
ceder nunca ni por ningún motivo de ocho p~ 
sos mensuales a juicio de la comisión. El -
presidente podrá ser uno de los mismos tra
bajadores, y en tal caso, la remuneración -
de que habla esta fracción se abonará sin -
perjuicio de lo que el presidente devengue 
como operario. 

Contenía también este ordenamiento un sistema de venta de -
los productos elaborados por los presos, previniendo como compr.!!. 
dar posible a1 mismo gobierno o bien a los particulares, en el -
primer caso por medio de contrato, en el segundo efectuando su -
basta pública, sin embargo facultaba también a la comisión de ta 
lleres de la junta a vender sin la solemnidad de la almoneda, -
con la condición de que dicha venta fuere aprobada previamente -
por la Junta de Vigilancia. 

D). DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL SUELDO DE LOS PRESOS. 

Nos resultó sumamente interesante enterarnos de que existe 
el antecedente de que en otros tiempos se encontraba precisado, 



tanto el sueldo a pagar a los presos, como la autoridad que de -
bía fijarlo, mientras que actualmente considcrarr.os este renglón 
permanece inatendido y unicarnente se habla en la legislación vi
gente de lo que respecta a la distribuci6n porcentual del sala -
rio del preso, más no de la fijación moncta~ia del 1nismo. A con
tinuaciÓil citamos algunos de estos estatutos: (18) 

r.a Ley transitoria del código per.al de 7 de diciembre de 
1871, en su artículo veintidos se refiere al servicio de cárce -
les por los presos, en el que seftala que desde la publicaci6n de 
esa ley, ya no se hará rebaja de pena, por servicio de cárcel cr; 
virtnP de la remuneración asignada por el gobierno, esta remune
ración estaría sujeta a una distribución similar a la que se e -
fectuaba con el producto del trabajo de los demás presos. 

El Reglamento de diciembre 20 de 1871, en su artículo 45 e~ 
tablece que la retribución se hará de los fondos municipales, fi_ 
jando un mínimo y un máximo para esta, el primero no debí;i ser -
inferior a quince pesos, no debiendo exceder de treinta. Dispo -
niendo que el Ministerio de Gobernación, oyendo a la Junta de V.!. 
gilancia, fuera quien fijara dicha retribución. 

Acuerdo del Ministerio de Gobernación del mes de noviembre 
de 1875, en el que modifica en detrimento de los presos el míni
mo señalado antes, al fijarlo en cuatro pesos. 

otro acuerdo fué el de 6 de septiembre de 1872, éste de la 
Junta de Vigilancia, el cual señala que además de los presiden -
tes con sueldo, habrá el número necesario para el servicio de 
las cárceles, los cuales tendrán el carácter de meritorios, y se 
rán ascendidos gradualmente a medida que vaya habiendo vacantes-:-

El acuerdo del Ministerio de Gobernación de fecha 29 de ju
lio de 1872, fija los sueldos de los presidentes, en los siguicn 
tes términos: Presidente mayor, 25 pesos mensuales.- presidente-
2º. mayor 15 pesos.- presidentes primeros de las secciones la. a 
4a., 15 pesos.- presidente lº. de zapatería, 15 pesos.- presiden 
te de distinción, 15 pesos.- presidente de la limpieza 15 pesos
presidente 1°. de "Providencia", 15 pesos.- presidente de jove -
nes, 15 pesos.- presidente may·or de mujeres, 15 pesos, etc. 

El 12 de agosto l.k .ié..-:1~1 por acuerdo de la Junta de Vigilan 
cia se fija el sueldo de 4 pesos mensuales al barbero de la Cár~ 
cel Nacional, los que se pagarían de los gaslu:::; <le uficio. En el 

(18) Miguel, S. Macedo, ob. cit., página &OO. 
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acuerdo de noviembre 21 de 1872, do;: la Ju!lta de Vigilal',cia, se -
establecen las condiciones bajo las cuales laborará la at.oleria 
de esa institución, fijando también los sueldos que debían perc_i 
bir las presas que ocupara: A la primera presidenta, 25 centavos 
diarios.- 1 ti!:era, 12 y medio centavos diarios.- 4 olleras, 12 
y medio centavos diarios, cada una. - una atizadora, 12 y medio -
centavos diarios. 'I'cniendo el proveedor la obligación de pagar a 
la Tesorería Municipal dichos sueldos por quincer.as vencidas. 

E). EL REGLAME!ITü GENERAL DE LOS ESTABl,ECIMIENTOS PENALES DE 
1900. 

Durante el régimen del presidente Porfirio Díaz, el 14 de -
septiembre de 1900, se promulgó el Reglamento General de los Es
tablecimientos Penales del Distrito Federal, el cual constaba de 
40 artículos reglamentarios y 4 transitorios {19) 

Este Reglarncn~o en su título preliminar, establecía el núme 
ro y objeto de las instituciones carcelarias del Distrito Fede :
ral, lo que nos parece sumamente interesante, ya que nos dá una 
idea del panorama carcelario de la época, además de enmarcar la 
estructura penitenciaria que es el antecedente inmediato del sis 
tema actual, ya que de las Instituciones que hoy fur:cionan, pod~ 
mas afirmar que se encuentran en una fase inicial. 

El artículo 1°. señalaba los establecimientos penales que -
habría en el Distrito Federal: 

Una cárcel de detención en cada una de 
las cabeceras de las Municipalidades forá -
neas, con excepción de Tlálparn; 

Una cárcel Municipal en la ciudad de -
Tlálpam; 

Una cárcel de ciudad y una cárcel Gen~ 
ral en México; 

Una Penitenciaría en la misma ciudad; 
Una casa de Corrección para menores, -

que se subdividirá en dos departamentos: 
uno destinado a la .;;d'...lcn-::i6n correccional y 
otro a la reclusión de corrección penal. 

Respecto del objeto de las cárceles de las cabeceras de las 
municipalidades foraneas señalaba: 

{19) Reqlamento General de los Establecimier.tos I'cnales del D.F. 
Revista Crirninalia, No. 11, .1'\ño XVIII, noviembre, Ediciones 
Botas, M~xico 1952, página 532. 
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La detenció:1 de los individ~o.r> aprche!!_ 
didos por cualquiera clase de delitos en 
las respectivas demarcaciones, durante la -
práctica de las primeras diligencias de la 
instrucción, por las autoridades a quienes 
corresponda conforme a la ley; 

La detención y prisión preventiva de -
los individuos de cuyos procesos conozcan -
los jueces menores y de paz de las respecth 
vas demarcaciones. 

La Cárcel Municipal de 'l'lálpan estaba destinad.a a indivi- -
duos aprehendidos por cualquier delito, durante las primeras di
ligencias, por autoridades que recidiesen en tal demarcación. 

Detención de inculpados a disposición del juéz de la. Ins -
tancia de Tlálpan. 

A la extinción de arrestos impuestos por autoridades judi -
ciales o administrativas de la ciudad y Municipio de Tlálpan. 

La Cárcel de ciudad do Néxico estaba destinada a la deten -
ción y arresto menor por faltas de la competencia de las autori
dades administrativas de la capital. 

Por lo que respecta a la cárcel General de México se desti-
nó: 

A la detención de inculpados por delitos que no fueren mil!_ 
tares, que estuviesen a disposición de autoridades residentes en 
la ciudad de México. 

A la extinción de condenas de arresto menor y mayor, por a.!!_ 
toridades residentes en la ciudad de México, y condenas de recl.!!_ 
sión simple. 

A la extinción de condenas a prisión ordinaria, que no de -
bían ingresar a la Penitenciaría ó que debiendo ingresar a ésta, 
el traslado no se efectuaba por falta de cupo. 

La Penitencia=ía de México, estaba destinada exclusivamente 
a la exti:-:cié:1 de ccr.de;¡as de ·,:a:.-c:-:e:::, e:-: le!:> térmir.os siguicn -
tes: 

Los condenados a prisión extraordinaria. 

Los reincidentes condenados a prisión ordinaria. 

I,os condenados a prisión ordi~aria p..:ir el "t.iempo que fijase 
el Reglamento de la Penitenciaría. 
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Los condenados a prif.>l.Ón que se hubiesen hecho merec::ido-:-c s a 
la retención. 

Los condenados a pri~;ión que observaran mala cor~ducta en la 
cárcel General. 

De las disposiciones de c·ste reglauento que hacían referen -
cia al trabajo, estaba el nrt-.-!.c..:ulo 8°. el qu¿- sei'i.alaba que: "los 
rateros "::t.' demás respons~bles de los deli'tos previstos en los art!. 
culos 376, 387 y 400 del código penal, extinguirán su pena en el 
1ugar que designe el ejecutivo y se dedic.:ircír. al trabajo que éste 
determine"; remitiendo la observancia de los numerales 83 a 91 
del código penal. 

El artículo 20 impo:1Ía la obli<Jnci6n a] alcaide de la pri- -
sión -cuando ha1)Ía necesidad de trasladar ul preso- de remitir un 
informe sobre diverso5 datos, entre los que figuraba el de expre
sar el trabajo ~l que estaba C.edicado dicho preso. 

Sobre el trabajo como sanción se rcferia el articulo 77 de -
la fracción III n la VII consistiendo en: 

Aumento en las horas de trabajo; 
Trabajo fuerte. 
Incomunicación absoluta con trabajo. 
Incomunicación absoluta con trabajo fuerte. 
Incomunicación absoluta con privación de trabajo. 

El título II de este ordenar.1iento contenía lan di.r;posiciones 
específicas para el funcionamiento de la Cárcel General (*) la 
cual depew:Jía de 1~ Secretaría de Gobernación y estaba al cargo -
inmediato del Gobierno del Distrito, albergaba tanLo a hombre::; CQ 

mo a mujeres por estar dividida en do..1 departaJT1enLos. 

Al regular ln actividad laboral de los pLesos lo hacía de 
conformidad a lo prescrit..:.o por los artículos 77 a 79 del código -
penal de 1871, señalando que al pasar los presos a la sección de 
sentenciados se les rlestinaría al tr.abaj·.'.) que les designase el a!_ 
caiciE-..!. 

Los reos coüde~~doc n pri~ión o arresto mayor ter.ian la obli 
gación de trabajar, bien se:a que ellos mismos se procurasen el 
trabajo, o la institución se los p:i.~oporcionas.:?, en caso de no po
der proporcionarlo ésta, los facultaba para vender sus productos 
a particulares o bien ocuparse en los trabajos que estos les en -
cargasen. 

(*} conocida como cárcel de Belerr., por estar ubicada en el edifi
cio de ese nombre. 
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Prescribía también la prohibición para emplear la violencia 
física para. forzar a trabajar a los reos, optando por la sanción 
de incomunicación, precisando además el método o sistema para su 
aplicación, indicando que ur1a vez puesto el preso on incomunica
ción~ diariamente debía interrogarsele para saber si persistía -
en su actitud renuente, esto hasta que el reo manifestará su de
seo de trabajar, el trabajo lo realizaría en la celda de incomu
nicación ya que esta duraba el doble del tiempo que hubiere dur~ 
do su renuencia. 

El trabajo se realizaba en las celdas, salvo que por la na
turaleza del mismo debiera efectuarse en otro local, la activi -
dad sólo era suspendida los domingos y los días de fiesta nacio
nal. El horario fijado para el trabajo era de las 8 de la mai'íana 
a las 12 del día, hora en que se suspendía para comer, se reanu
daba a las 2 de la tarde, para concluir a las 5 de la tarde, pe.E, 
maneciendo en reposo hasta las 9 de la noche, los presos que de
seaban estudiar debí~~ hacerlo en alguna hora dentro de la jorn-ª. 
da de trabajo, etc. 

Las disposiciones referentes a la cárcel de ciudad estaban 
contenidas en el título III de este reglarr~nto, señalaba que de
pendía al igual que la Cárcel General de la Secretaría de Gober
nación, en cuanto a la actividad laboral no contiene ningún dato 
relevante que nos pudiera indicar sobre las condiciones en que -
ésta debía realizarse, por lo que no abundamos más sobre el par
ticular. 

F). REGLAMENTO DE LA PENITENCIARIA DE 1902. 

Este Reqlamonto estaba estructurado en sus disposiciones g~ 
nerales confc'.;rme al Reglamento General de Establecimientos Pena
les al que ya hemos hecho referencia. {~) 

Estaba destinada (La Penitenciaría) a la extinción de penas 
de los reincidentes condenados a prisión ordinaria, los condena
dos a prisión extraordinaria, los condenados a prisión ordinaria 
por 3 años ó más, condenados a prisión a quienes se les aplicaba 
la rei.:enciÓ.11 puI. i11cúr.L"t:<;jiLl(;:s ü e'!~ ii.ü..l:i cv;--,d¡;.::t~. 

La Dirección General del Penal, estaba a cargo de un conse
jo integrado por tres Directores, los que eran nombrados por el 
Ejecutivo a través de la Secretaría de Gobernación y a propuesta 
del Departamento del Distrito Federal. 

( •) Página l 7 
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El Consejo no ejecutaba directamente sus rcsoh.\ciones ya que 
existia un Delegado de consejo, éste era el jefe de todos los scE 
vicios de la Penitenciaría, a él estaban subordinados todos los -
empleados y era el encargado de la ejecución de los acuerdos del 
Consejo y del descrnpcfio de las funciones como el Reglamento lo e!:!_ 
comendaba. 

La actividad laboral estaba regulada en la Sección V del ca
pitulo I, señalando en su artículo 52 la obligatoriedad del trab~ 
jo por parte de los presos, previniendo además que para la desig
nación de éste, deberían tenerse en cuenta: La edad, el estado ha 
bitual de salud, la constitución física y la ocupación anterior :
del reo. 

T..os trabajos establecidos 10!3 determinaba el consejo de Di -
reccion, precisando que el número de industrias que se estableci~ 
ren debía limitarse solamente a lo necesario para que los reos p~ 
dieran tener trabajo. 

Algo sumamente importante, precedente de ia polLtica pcnite~ 
ciaria actual y seguramente también de las futuras, es el conteni:_ 
do de los artículos: 64 y 57; fracciones II y III los que tajant~ 
mente señalaban: "En los talleres se dará a los reos la inatruc -
ción industrial necesaria para que se perfeccionen en su oficio y 
a ese efecto los maestros del taller, de ccuerdo con el reglamen
to especial, destinarán semanariamente algunas horas a la enseñ~ 
za técnica; el trabajo será tal que el reo pueda continuar dedic!!_ 
do a él a su salida de la prisión; la finalidad principal es el -
de hacer que los reos adquieran el hábito del trabajo y al ser 
puestos en libertad se encuentren en aptitud de proveer honrada -
mente a sus necesidades'1 

En el primer período el trabajo s~ realizaba en las mismas -
celdas, al pasar. al segundo y tercer período los presos trabaja -
ban en los talleren, el horario designado era de las ocho a.m. a 
doce m. y de una a cinco p.m., este horario podía ser aumentado 
como medida disciplinaria y los domingos y días festivos eran - -
dfag de descanso. 

r:;c i.mportancia para nuestro estudio resulta tarnbié11 t:l .=ont~ 
nido del artículo 165. fracción ¡¡:: yn q:ue disponia que: La deter 
minación de los jornales y de los precios de venta de los artefa~ 
tos fabricados en la penitenciarLa, sería hecha por la Dirección
oyendo al administrador. En tanto la fracción vi del mismo nume -
ral, establecía que: Las cantidades que eran producto del trabajo 
de los reos se ~~mitirían semanariamente al Nacional Monte de Pi~ 
dad para su guarda, abriendosc tres cuentas;una de fondo de rese~ 
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va de reos, otra de fondos de responsabilidades civileB de los r~ 
os y otra de mejoras de la penitenciaría. Los intereses que paga
se el Nacional Monte de Piedad se abonarían a cada reo, por la 
parte que le correspondía o al fondo de mejoras de la penitencia
ría, según fuere el caso. 

G). EL 1'RADAJO EN EL ANTIGUO PENAL DE LECUHBERRI. 

Toda una etapa de la Historia del sistema carcelario de nue~ 
tro país, la constituyó esta controvertida prisión, que se inicia 
el 29 de septiembre de 1900, día de su innuguración y concluye r~ 
cientemente con la creación de los nuevos reclusorios en 1976. No 
es nuestra intención abundar en una defesa de esta institución 
-que bien merecida la tendría- que incurriese quizá en una extre
mosa postura similar a la adoptada por quienes según su respeta -
ble criterio, opinaron que de dicho establecimiento no debía que
dar ni el edificio, sugiriendo su demolición total -lo que afortS!_ 
nadarnent.e no ocurrió- solamente queremos apuntar algunos aspectos 
que en nuestro concepto por ser de sentido común, son plenamente 
válidos: Esta prisión fué un modelo que respondía a las necesidn
des de su tiempo, tanto en lo estructural como en lo técnico, sin 
embargo sabemos que las cosas como creación del 1iombre y el hom -
bre mismo están sujetos a un proceso cambiante, en el que deben -
adaptarse a las condiciones que el paso del tiempo exige, logran
dose así el perfeccionamiento, de tal manera que lo que alguna 
vez estuvo a la vanguardia, necesariamente tendrá que ser obsole
to con el transcurso de los años, pero de eso a a::incebir que todo 
lo que en dicho penal existía al momento de su clausura fuese ne
gativo hay una gran diferenciu. 1 en resumen, consideramos que Le -
cumberri representaba toda una cscueln, cuya experiencia fué des
preciada por quienes instaurnron el sistema actual, no desconoce
mos los aspectos negativoo, pero si reconocemos los positivos. 

Construí'.da ui·ic-jl nalmente corno penitenciaríar terminó su vida 
funcional, después de más de 75 años como cárcel preventiva de la 
ciudad de México. "En el laberinto del trabajo penitenciario -nos 
dice el Doctor Sergio García Ramírez- había un buen número de ca
tegorías y adscripciones: obreros de taller comisionados, reclu -
sos adscritos a lub .:;;,..;:rvicia.:;, c::c!'ibient~R, comandos auxiliares, 
fajineros, maestros y encargados del apiario o promotores del de
porte, ayudantes de enfermero, guar<liani:.:s, porteros, er:lple;,,;dos de 
tienda, cocineros y mozos de restaurante, empleados de la cocina 
general, panaderos, y otros incontables oficios. Quienes no obte
nían comisión, es decir trabajo en algún taller o servicio, podí
an laborar por su cuenta en su propia celda. Esto dió lugar a que 
mt:chü!:: celdas contasen c0n neaueños talleres, de orfebrería, hila 
dos, i:'lanufacturas de madera- y .otros artículos, sin perjuicio, cli 
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ro está, de las tar:eas al s.::rvicio de p1:csos que. podían rf:r11u~;t:::~.:!I, 
las". (20) 

De los taller-es que tenemos reforer~cias de f;U f:unci.onamit::nto 
en este penal, poderr.oo3 mer:cionar: Sl d0 imprentct, el do fu::.:~i.ciór. 
el de sasLrer:í.a, ::;e L1·-.:ibn 1nba tambiér. e:1 ar~as ccmo coCinas, la -
panadería, etc. Alcp.:no;; t~llcrr,;!s estaban sujeto!J a co;1ceui6n, eri. 
un intent.o de la inr:.u.st.ri~\ pri;.rada por con'/\Ó!rtirlos e:-; fábricas. 

Lo cierto es, que no obstu~to la ~parer~tc~ 9rc:.n actividad. 
los b.1.llercs ne ct.rn~plim• optimamente s'..l co1·.·etid . .., ~'ª que por prin
cipio erm; insu~icie.1tcs, :' muchos de lo~ r.;~.:e ~llí lai:o1aban r.c -
eran preso::; sino libres, empleados admir.ir;L::-ativ-:.is alq'.:1.03, que -
por "X" causa l1a'bian ido a parar n eso5 lugar¡_;!5~ el equipo era ~~

ticuado y limitedo, poi: estos y otros mot:i•Jor., r1rcdorninl'!'.bc' el tr~ 
bajo individual, surgido nl amparo de la cciosidad, trabajo ó ac
tividad que fué heredada a las nuevas instiLucio11es y que es cor10 
cida como "artesanias" ó "curiosiciaG~!:.i", qt!c sj i'caso puai.;scrnos 
atribuirle alguna utilidad, esta ser·ía la de mantener a los recl~ 
sos entretenidos en algo, es decir, "r.lat2r.do el ticr;:po". pero ni 
remotamente=. pod::-Í~!W).S co~sider.arla corno una forma de preparación 
para cuando el pr•;so obtenga su libflrtad, ya q\lc c0n11Jnm""nt.c sus -
artículoB: les son comp::ados como uriu mera mar.ifestacién curitati
va por parte del comprado:::-, ya q\.:c el o": . .,jcto ~dquir ido ra.:-a vez -
tiene una utilidad prácticu. 

(20) Sergio, García P~ami:rf?'z, El· final de Lecumberri, Editorial PQ. 
rrúa, S.A~, México 1979, página 78. 
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A). LA CONSTITUCION GENERAL. 

El régimen jurídico, al cual debe sujetarse la actividad la
boral de los presos, está integrado por una serie de normas cent~ 
nidas en otros tantos ordenamientos, que var. desde nuestra carta 
constitutiva, hasta los reglamentos de las instj tuciones peniten
ciarias. Con el objeto de presentar un panorama general sobre es
te partícular, nos ocuparemos ahora del análisis de las principa
les disposiciones -bic~ sea que funden ó de alguna manera confor
men las características- relativas gl trabajo en prisión. 

La constitución mexicana, considerada como una de las más a
delantadas del mundo, tiene la doble ventaja de proteger al horn -
bre, tanto en su aspecto individual, como formando parte de un 
grupo (21), esta protección tiene un sentido bastante amplio ya -
que otorga garantías no solamente a quienes ajustan su conducta -
positivamente a la ley, sino que también prevee determinados der~ 
chos para quienes la infringen. Así en los artículos: 18, 19, 20. 
21, 22 y 23, contenidos on el título primero: capítulo I. se esta 
blece la reglamentación para la persecución y procesamiento de -
los presuntos delincuentes así como lo relativo a la imposición y 
ejecución de sanciones. 

Por lo que respecta a la ejecución penal, tiene especial im
portancia el contenido del artículo 18 del citado ordenamiento, -
toda vez que el mismo seíl.ala las bases del sistema penitenciario 
del país, razón por la cual consideramos conveniente hacer la 
transcripción literal de dicho precepto, para puntualizar en se -
guida sobre el párrafo de. intereses para nuestro estudio. 

Artículo 18.- Sólo por delito que mere~ 
ca pena corporal habrá lugar a prisión preven 
tiva. El sitio de ésta será distinto del que
se destinare para la extinción de las penas y 
estarán ccmpleta~ente separados . 

Los Gobiernos de la Federación y de los 
Estados organizarán el sistema penal, en sus 
cespectivas jurisdicciones, sobre la base del 
trabajo, la capacitación para el mismo y la -
educación corno medios para la readaptación S.Q. 
cial del delincuente. 

( 21) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Mexi
caf'.o: Esta es tu constitución: comentarios de Emilio Rabasa 
y Gloria Caballero, Cámara de Diputados, México 1982, pági
na 17. 
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Las mujeres compurgarán sus penas en lu-
· gare s separados de los destinados a los hom -
bres para tal efecto. 

Los gobernadores de los Estados, sujetá~ 
dese a lo que establezcan las leyes locales -
respectivas, podrán celebrar con la Federación 
convenios de carácter general, para que los -
reos sentenciados por delitos del orden común 
extingan su condena en establecimientos depe~ 
dientes del Ejecutivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Es
tados establecerán instituciones especiales -
para el tratamiento de menores infractores. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se 
encuentren compurgando penas en países extra~ 
jeras, podrán ser trasladados a la República 
para que se cumplan sus condenas con base en 
este artículo, y los reos de nacionalidad ex
tranjera sentenciados por delitos del orden -
federal en toda la República, o del fuero co
mún en el Distrito Federal, podrán ser trasl3!_ 
dados al país de su origen o residencia, suj~ 
tandose a los tratados internacionales que se 
hayan celebrado para ese efecto. Los goberna
dores de los Estados podrán solicitar al Eje
cutivo Federal, con apoyo en las leyes loca -
les respectivas, la inclusión de reos del or
den común en dichos tratados. El traslado de 
los reos sólo podrá efectuarse con su consen
timiento expreso. 

Dada la temática de nuestro trabajo, fijaremos nucstrA aten
ción en el contenido del párrafo segundo de este precepto, ya que 
en él se establecen las bases para la a.plicaciÚH dtl trata....U.er.to 
penitenciario. Debemos aclarar, que el texto antes anotado, difi~ 

re del que inicialmente plasmó el constituyente de 1917, ya que -
la versión original señalaba: "los gobiernos de la Federación y -
de los Estados organizarán en sus respectivos territorios el sis
tema penal -colonias, penitenciarías o presidios- sobre la base -
del trabajo como medio de regenerar", esta redacción se conservó 
por espacio de cuarenta años. ya q.....:c es hasta el 23 de febrero de 
1965, por publicación hecha en el Diario Oficial de la Federación 
cuando se modifica dandosele la estructura que actualmente prese~ 
ta. Al comparar ambos textos, podemos apreciar que escencialmcnte 
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las variantes son las siguientes: Se excluye el Término "regene -
rar", el cual cede su sitio al de ''readaptación social", este es 
precedido por los conceptos "capacitación para el trabajo" y "la 
educación"; como medios para la consecución de aquella. 

Respecto de este párrafo, el Doctor Gustavo Malo camacho co
menta: "En relación con los medios a través de los cuales deberá 
alcanzarse la readaptación, se estima que la triple señalación 
que hace la ley no debe entenderse en forma taxativa sino en for
ma enunciativa acerca de las vías para hacer efectiva esa finnli
dad". {22) 

Tenernos que destacar que el hecho de que este precepto esta
blezca que las mujeres deberán ser recluidas en establecimientos 
separados del destinado a los hombres, indica que seguramente se 
tomó en consideración que tanto los sistemas, el trabajo, amén -
de otras actividades corno las educativo-culturales. son diferen -
tes para unas y para otros, evitandose con esta separación la pro
miscuidad y toda la problemática. que ásta tro.c consigo. 

En este sentido, insistiremos en que la función de la cárcel 
no se limita a la simple segregación o confinamiento del delin 
cuente como medida de protección para la sociedad, sino que el e~ 
píritu que al '.enta actualmente esta actividad, espera reincorpo -
rar -ya apto- al sujeto a dicha sociedad. 

B) • EL CODIGO PENAL. 

Respecto del código penal para el Distrito Federal en mate -
ria del fuero común, y para. toda la república en materia del fue
ro federal, podemos decir que hasta hace poco tiempo, destinaba -
el capítulo II, del título cuarto a la regulación del trabajo de 
los presos, sin embargo existía ya en vigor un estatuto que trat~ 
ba sobre la misma materia, presentandosc una duplicidad normativa, 
nos referimos a la Ley que establece las normas mínimas sobre rea 
daptación social de sentencid.dos, al ::cr derogado dicho capítulo:
unicamente citaremos los nmnerales 77 y 78 de este ordenamie~to,
los cuales textualmente establecen: 

Artículo 77.- corresponde al Ejecutivo 
Federal la ejecución de las sanciones, con 
consulta del órgano técnico que se~ale la -
Ley. 

{22) Gustavo, Malo camacho, Ob. cit., página 65. 
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En este artículo se precisa que será el ejecutivo federal la 
autoridad encargada de llevar al cabo la cumplimentación de las -
sanciones, entendidas estas en los términos que hemos venido mane 
jando. Esta disposición, tiene su antecedente inmediato en el có: 
digo penal de 1929, conocido también como de Almaraz. el cual in
corporó como destacada innovación, la creación de un órgano espe
cializado de prevención y ejecución de sanciones, el cual fué co
nocido como consejo Supremo de Defensa y Prevención Social, esta 
institución tenía encomendados entre otros los siguientes objeti
vos: La prevención y profilaxia de la delincuencia, así mismo la 
ejecución de las sanciones. Al reconocer el merito del licenciado 
Almaraz, de ser él quien estableció en nuestro país este organis
mo, el jurista Juan José González Bustamante indica: 11 

••• que al 
concebir la creación del Consejo Supremo de Defensa y Prevención 
Social, quiso establecer, sobre normas científicas, la ejecución 
de las sanciones, encomendada a un órgano de control y compuesto 
por especialistas que tuviesen a su cargo, de una manera exclusi
va, tanto los establecimientos penales como los manicomios o sana 
torios destinados a enfermos mentales, con el propósito de que 1-; 
ejecución de las sanciones se basase en procedimientos aue tuvie
sen por finalidad la defensa de 1a sociedad en su aspecto de pre
vención especial y se estudiasen además las causas endógenas y 
exógenas del delito". (23) 

Tenemos entendido que actualmente estos aspectos, son motivo 
de especial interes ':l cuidado por parte de la Dirección General -
de Servicios coordinados de Prevención y Readaptación Social, de
pendiente de la Secretaría de Gobernación, que concretamente es -
la autoridad encargada del cumplimiento de lo dispuesto en este -
numeral. ( *) 

Artículo 78.- En la ejecución de las sen 
tencias y medidas preventivas, dentro de los
términos que en éstas se señalan y atentas 
las condiciones materiales existentes, el Ej~ 
cutivo aplicar& al dclincucnt~ los procedi- -
mientas que se estimen conducentes para la CQ. 

rrección, educación y adaptación social de é~ 
te, tornando corno base de tales procedimientos: 

(23) Juan José, González Bustamante, ob. cit., página 324. 

(*) En este sentido coinciden los principales estatutos. No obs
tante como posteriormente veremos, su actividad real es sum~ 
mente limitada. 
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I. La separación de los delincuentes 
que revelen diversas tendencias criminal~s, 
teniendo en cuenta las especies de los deli 
tos cometidos y las causas y móviles que s;; 
hubieran averiguado en los procesos, además 
de las condiciones personales del delincue~ 
te. 

II. La diversificación del tratamien
to durante la sanción para cada clase de d~ 
lincuente, procurando llegar, hasta donde -
sea posible, a la individualización de aqu~ 
llas: 

III. La elección de medios adecuados -
para combetir los factores que más directa
mente hubieren concurrido en el delito, y -
la de aquellas providencias que desarrollen 
los elementos antitéticos a dichos factores~ 
y 

IV. La orientación del tratamiento en 
vista de la mejor readaptación del delin 
cuente y de la posibilidad, para éste, de -
subvenir con su trabajo a sus necesidades. 

En este último párrafo se manifiesta con toda claridad el 
pensamiento del legislador, en el sentido de que el trabajo, a 
más de ser medio para la corrección de las deficiencias q·..ie indu
jeron al sujeto a delinquir, debe procurar allegar a quien lo re~ 
liza de una retribución, que de ser posible sea suficiente para -
solventar sus necesidades. Esto sin embargo y pese al interes que 
como hemos señalado tiene la autoridad ejecutora, en la actuali -
dad constituye una utopía debido a deficiencias administrativas -
que en su oportunidad comentaremos. (*) 

C). CODIGO DE PROCEDIHIE1'"TOS PENALES. 

a) Para el Distrito Federal. 

b) Federal. 

a). Artículo 575.- La ejecución de las 
sentencias ejecutoriadas en materia penal,
correspond~ a la Dirección General de Serví 
cios coordinados da Prevención y Readapta ~ 

(*) Página 40 de este mismo capítulo. 



- 30 -

cion Social. Esta designará los lugar~s en que 
los reos deban extinguir las sancio11es privati 
vas de libertad, ejercerá todas las funciones 
que le señalen las leyes y reglamentos, pract~ 

cará todas las diligencias para que las sente~ 
cias se cumplan estrictamente y reprimirá to -
dos los abusos que cometan sus subalternos, en 
pro o en contra de los sentenciados. 

Contenido dentro del título sexto, capítulo I. correspondien 
te a la ejecución de sentencias, este dispositivo reafirma la ba
se jurídica -comentada en el punto anterior- de que es el ejecut.!:_ 
vo federal, por medio de la Dirección General de Prevención y Re~ 
daptación ~acial, la entidad gubernamental que tiene bajo su res
ponsabilidad la ejecución de las penas, y por ende la que por ley 
debe fijar las pautas sobre las cuales debe realizarse el trabajo 
en prisión. 

Artículo 578.- Pronunciada una sentencia 
ejecutoriada condenatoria, el juez o e1 tri
bunal que las pronuncie expedirá dentro de 
cuarenta y ocho horas, una copia certificada 
para la Dirección General de Servicios Coordi 
nadas de Prevención y Readaptación Social, -
con los datos de identificación del reo. 

Artículo 580.- El juez estará obligado a 
tomar de oficio todas las providencias condu
centes para que el reo sea puesto a disposi -
ción de la Dirección General de Servicios Co
ordinados de Prevención y Readaptación Social. 

Artículo 581.- Recibida por la Dirección 
General de Servicios Coordinados de Prevención 
y Readaptación Social la copia de la senten
cia y puesto a su disposición el reo1 design~ 
rá a éste el lugar en que deba extinguir la -
sa.""lción priv:itiv:i de libcrtü.d. 

Artículo 582.- Para la ejecución de las 
sanciones, la Dirección General de Servicios 
Coordinados de Prevención y Readaptación so
cial se sujetará a lo prevenido en el código 
Penal, en éste y en las leyes y los reglame~ 
tos respectivos. 
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De los numerale~ citc.d.:is, siobresale por ~u contenido el 582, 
ya que e.n él se establece el principio de legalidad que debor.:i oE_ 
servar Prevención social en la aplicaciór, de sanciones, aunquü no 
hace mención expresa de la carta fundamental, se entiende que és
ta· es la norma básica sobre la que se apoya toda la estructura de 
nuestro régimen legal. 

Es menester citar -!-¡Or estar estrechamente vinculado con 
nuestra ponencia- el contenido de laB fraccione~ II, III y IV del 
artículo 674 del ordenamiento que ~os ocupa, ya que en estos se -
confiere la obligación de proteger a los familiares ó dependier, -
tes de los presos_ 

Artículo 674-- Compete a ln Dirección G~ 
neral de Servicios Coordinados de Prevención 
y Readaptación Social: 

II. Orientar técr:icarnente la prevención 
de la delincuencia y el tratamiento de adul -
tos delincuentes, alineados que hayan incurri 
do en conductas antisociales y menores infra~ 
tares así como crear y manejar instituciones 
para el internamiento de estos sujetos. 

III. Investigar las situaciones en que -
queden los familiares y dependientes económi
camente de quienes fueren sometidos a proceso 
ó cumplieren sentencias y, en su caso, gesti9_ 
nar las medidas preventivas y asistenciales -
que procedieren; 

IV .. Celebrar convenios con instituciones 
de asistencia pública ó de asistencia privada, 
para coadyuvar a la protección de familiares 
y dependientes económicamente de quienes ha -
yan sido s-egregados de la sociedad como proc~ 
sados o sentenciados, o como sujetos de medi
das de seguridad. 

sumamente importante resulta este Jisr.-osi!:i~ .. ·c, q·J~ de lleva.;: 
se a la práctica complementado por una política laborG.1 que pre -
vea el pago de sueldos equitativos a los internos, encausaria ha
cía una realidad lo señalado en otros imperativos corno por ejem -
plo: El artículo 12 de la Ley que establece las Normas Mínimas So 
bre Readantación Social de sentenciados en cuanto a la conserve -
ción de l~s relaciones del interno con el exterior según se v' 
en el comentario que haremos rc:;pccto a~ ~ste precepto {*) 

{*) Página 37 
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b). Artículo 529.- La ejecución de las 
sentencias irrevocables en materia penal CQ 

responde al Poder Ejecutivo, quien, por me
dio del órgano que designe la ley, determi
nará, en su caso, el lugar y las modalida -
des de ejecución, ajustándose a lo previs
to en el código Penal, en las normas sobre 
ejecución de penas y medidas y en la sente~ 
cia .. 

Será deber del Ministerio público pra~ 
ticar todas las diligencias conducentes, a 
fín de que las sentencias sean estrictamen
te cumplidas; y lo hará así, ya gestionando 
cerca de las autoridades administrativas lo 
que proceda, o ya exigiendo ante los tribu
nales la represión de todos los abusos que 
aquéllos o sus subalternos cometan, cuando 
se aparten de lo prevenido en las senten- -
cias, en pro o en contra de los individuos 
que sean objeto de ellas. 

Artículo 530.- El Ministerio Público -
cumplirá con el deber que le impone ~el art! 
culo anterior, siempre que por queja del i~ 
teresado o de cualquiera otra manera, lle -
gue a su noticia que la autoridad encargada 
de la ejecución de la sentencia se aparta -
de lo ordenado en ella. Los agentes del Mi
nisterio Público, para hacer sus gestiones, 
en tales casos, ante la autoridad adminis -
trativa o ante los tribunales, recabarán 
previamente instrucciones expresas y escri
tas del procurador General de la República. 

Además de interesantes, estos dispositivos resultan de una -
gran importancia ya que enmarcan dentro de un criterio d~ r~viscr 
o supervisor -de las autoridades encargadas de la ejecución de 
las sanciones- la figura del Ministerio Público, cabe aquí una 
pregW1ta: Al referirse el precepto en termines generales ~ la re
presión de todos los abusos, y entendiendo por estos, actitudes -
de las autoridades hacia el preso, no señaladas en la sentencia -
-por no estar previstas en el catálogo de penas que e~resarnente 
señala la ley, ni tampoco en las normas reglamG:nt<J.ritts- como 1 o -
es el trabajar por un salario no remunerador¡ ¿el Ministerio PÚ -
blico está facultado, conforme a estof; ordenamientos para corre -
gir dicha situación?, lo anterior, previamente cubierto el requi-
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sit0 relativo a la queja prosentada por el interno, el cual· recl~ 
ma que en su sentencia no se establece que las autoridades admi -
::istrativas, contraten la prestación de sus servicios a terceru.s 
perso::as, por u..r1 salario mucho muy inferior al mínimo. Más aún, -
se nos ocu:.-re otra situación más extremosa, que aunque se ubica -
der.:.ro del ambito del derecho a la seguridad social, nos auxilia
rá ?a:-a presentar un panorama más real del régimen bajo el cual -
laboran los oresos, sabemos de casos, en los cuales en accidentes 
dé trabajo e; los talleres, algunos internos han perdido cercena
dos o machacados, partes o completamente; manos, dedos, etc., sin 
obte:1er :.i!demnización alguna, podemos afirnmr aquí, que la reada.E, 
tación constituye Wla reverenda contraposición, ya que no solo no 
r~adaptamos a su medio a dicho sujeto, sino que además lo regres-ª. 
remos incompleto, mutilado, con el consecuente trauma y resenti -
miento en contra del sistema. Pero la interrogante es la misma 
¿este ordenamiento obliga al Ministerio Público a atender dichas 
anomalias?. consideramos que así debe entenderse, sin embargo en 
la práctica no sabemos de alguna gestión realizada por esta inst~ 
tucián en este sentido, queremos pensar que esto ocurre por el 
desconocimiento de este imperativo por parte del interno. 

Para concluir con el estudio de los códigos adjetivos, dire
mos que, en el Di~trito Federal, la ejecución de lan sentencias, 
corresconde a la Dirección General de Servicios Coordinados de 
Preven~ión y Readaptación Social, de la Secretaría de Gobernación 
ésta misma autoridad, será compete:-it.:e pare la ejecución de las p~ 
nas y medidas de se~~ridad que sean impuestas por resolución judb 
cial en toda la república en materia del fuero federal y cada es
tado, en ejercicio de su soberanía, está facultado para crear el 
órgano encargado de la ejecución de las condenas en materia del -
fuero común, en las respectivas localidades. 

D). Ll'. LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMF.S SOBRE REAlli"\PTACION SQ. 
CIAL DE SENTENCIADOS. 

Promulgada el 4 de febrero de 1971 y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 19 de mayo del mismo año, esta 
ley conforma ~l cuerpo legal básico para la organización del sis
:.ema penitenciario en México, sus disposiciones han sido adopta -
da& eJ1 vd.L'ios t=SL<,:u.~.:..:;* ó bit.:-1 -:.:.o;:i~do co~o ci:ni~nto !;!1.1s principios 
para la elaboración de sus leyes o re9lam--.::ntos de ejecución penal 

Ssta ley consta de un total de 18 artículos, además de 5 
transitorios, está dividida en 6 capítulos: El primero relativo a 
las finalidades; el segundo al personal; el tercero al sistema; -
el cua~~o a la asistencia a liberados; el quinto a la remisión 
parcial de la penn; y el sexto a normas instrumentales. 



En seguida citaremos los artículos que para efectos de nues
tro estudio, consideramos revisten especial interes: 

Artículo lº.- Las presentes normas ti~ 
nen como finalidad organizar el sistema pe
nitenciario en la República, conforme a lo 
establecido en los artículos siguientes. 

Artículo 2". - El sistema penal se org-ª. 
nizará sobre la base del trabajo, la capaci 
tación para el mismo y la educación como m~ 
dios para la readaptación social del delin
cuente_ 

En estos dos primeros artículos, se reitera nuevamente el 
sentido de la pena-readaptación, prevista por el artículo 18 de -
nuestra carta constitutiva, el cual estructura ~1 sistcm~ pcniten 
ciario sobre la base de la actividad laboral, principio que se r~ 
fleja fielmente en este cuerpo legislativo que ahora nos ocupa. -
igual acontece por lo que. respecta a los aspectoo de la capacita
ción para el trabajo como el de la educación. 

Artículo 3°.- La Dirección General de -
Servicios Coordinados de Prevención y RcadaE 
tación Social, dependiente de la Secretaría 
de Gobernación, tendrá a su cargo aplicar e~ 
tas normas en el Distrito Federal y en los -
reclusorios dependientes de la Federación. -
Asimismo, las normas se aplicarán, en lo pe~ 
tinente, a los reos sentenciados federales -
en toda la República y se promoverá su adop
ción por parte de los Estados. Para este úl
timo efecto, así como para la orientación -
de las tareas de prevención social de la de
lincuencia, el Ejecutivo Federal podrá cele
brar convenios de coo~dinación con los GobieE 
nos de los Estados. 

r:n dichos c0nvenios se dctertninará lo -
relativo n la creación y manejo de institu -
cienes penales de toda índole, entre las que 
figurán las destinadas al tratamiento de a -
dultos delincuentes, alienados que hayan in
currido en conductas antisociales y rncnor~s 
infractores, especi:ticándose la. participa- -
ción que en cada caso corresponde a los Go
biernos Federal y Locales. 
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Loo convenios podrán ser concertado5 entre 
el Ejecutivo Federal y un solo Estado, o entre 
aquel y varias entidades federativas, simulta -
neamente, con el propósito de establecer, cuan
do así lo aconsejen las circunstancias, siste -
mas regionales. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de -
lo prescrito en el artículo 18 constitucional -
acerca de convenios para que los reos sentenci~ 
dos por delitos del orden común extingan su co~ 
dena en establcci~icntos dependientes del Ejec~ 
tivo Federal. 

La Dirección General de Servicios Coordina 
dos de Prevención y Readaptación Social tendrá
ª su cargo, asimismo, la ejecución de las san -
cienes que, por sentencia judicial, sustituyan 
a la pena de prisión o a la multa, y las de tr~ 
tamiento que el juzgador aplique, así como la -
ejecución de las medidas impuestas a iniputa 
bles, sin perjuicio de la intervención que a ~~ 
te respecto deba tener, en su caso y oportuni -
dad, la autoridad sanitaria. 

Este precepto es claro al se~alar que será la Dirección Gen~ 
ral de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social 
la que tendrá a su cargo la aplicación de la Ley, precisando; en 
los reclusorios dependientes de la Federación Có toda la Repúbli 
ca, en los reclusorios del Distrito Federal y a todos los senten
ciados por delitos del orden federal. 

Artículo 10.- La asignación de los inter
nos al trabajo se hará tomando en cuenta los -
deseos, la vocación las aptitudes, la capacita 
ción laboral para el trabajo en libertad y el
tratamiento de aquéllos, así corno las posibili 
dades del recl.usorio. El trabajo en los reclu
sorios se organizará previo estudio de las cd
racterísticas de la economía local, especial -
mente del mercado oficial, a fín de favorecer 
la correspondencia entre las demandas de ésta 
y la producción penitenciaria, con vinta a la 
autosuficiencia económica del establecimiento. 
Para este último efecto, se trazará un plan de 
trabajo y producción que será son~etido a la a
probación del gobierno del Estado, y en los 
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términos del convenio respectivo, de la Dire~ 
ción General de Servicios coordinados. 

Los reos pagarán su sostenimiento en el 
reclusorio con cargo a la percepción que en -
éste tengan como resultado del trabajo que d~ 
sempeñen. Dicho pago se establecerá a base de 
descuentos correspondientes a una proporción 
adecuada de la remuneración, proporción que -
deberá ser uniforme para todos los internos -
de un mismo establecimiento. El resto del prg_ 
dueto del trabajo se distribuirá del modo 9i
guiente: treinta por ciento para el pago de -
la reparación del daño, treinta por ciento PA 
ra el sostenimiento de los dependientes econ~ 
micos del reo, treinta por ciento para la 
constitución del fondo de ahorros de éste, y 
diez por ciento para los gastos menores dol -
reo. Si no hubiese. condana a reparación del -
daao o éste ya hubiera sido cubierto, o si 
los dependientes del reo no están necesitados, 
las cuotas respectivas se aplicarán por par -
tes iguales a los fines sefialados, con excep
ción del indicado en último término. 

Ningún interno podrá desempeñar funcio -
nes de autoridad o ejercer dentro del establ~ 
cimiento empleo o cargo alguno, salvo cuando 
se trate de instituciones basadas, para fines 
de tratamiento, en el régimen de autogobierne. 

Varios son los aspectos que se conticn~n en este artículo: -
Las condiciones para la asignación del trabajo, características -
de este, la organización, distribución de la remuneración deveng~ 
da por el preso-trabajador, etc. Es bien importante hacer notar -
que respecto a la organización, ente ~ef'ialamiento prevee la real.!_ 
zación de un estudio de la economía local, para lo cual resulta -
indispensable la intervención de técnicos especialistas en la ma
teria (mercadotecnia) encaminado ésto a una autosuficiencia econó 
mica del establecimiento, al concordar este precepto con la Frac-: 
ción IV del artículo 78 del código Penal, vemos que se duplica la 
responsabilidad de las autoridades ejecutoras ya que este Último 
dispositivo establece: que de ser posible, el interno esté en po
sibilidades de costear con su trabajo a sus necesidades. 

Artículo 12.- En el curso del tratamien
to se fomentará el establecimiento, la conseE 
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vaci6n y el fortalecimiento, en su caso, de 
las relaciones del interno con personas co~ 
venientes del exterior. Para este efecto, -
se procurará el desarrollo del servicio so
cial penitenciario en cada centro de reclu
sión, con el objeto de auxiliar a los inte~ 
nos en sus contactos autorizados con el ex
terior. 

La visita íntima, que tiene por finali 
dad principal el mantenimiento de las rela
ciones maritales del interno en forma sana 
y moral, no se concederá discrecionalmente, 
sino previos estudios social y médico, a 
través de los cuales se descarte la existen 
cia de situaciones que hagan desnconsejabl; 
el contacto íntimo. 

¿Porqué el rompimiento que se dá entre el preso y su mundo -
en el exterior, principa1mente el familiar? Antes de efectuar el 
analisis de este precepto, debemos tener presente esta interrogll;!!, 
te, ya que en el mismo, el legislador previene que se fomentará: 
a) el establecimiento: b) la conservación y e} el fortalecimiento 
de las relaciones del interno con personas convenientes del exte
rior. Sin embargo, en este mismo párrafo señala -cuando era de ª!! 
perarse una solución sobre todo acorde con lo ordenado por el -
artículo 674 fracciones II, III y IV del código de procedimientos 
penales para el Distrito Federal- que se procurará el desarrollo 
del servicio social penitenciario en cada centro de reclusión, s2 
lución con la que de ninguna manera estamos de acuerdo, ya que 
consideramos que este aspecto e~ bien importante y el problema S.!:!, 
mamente complejo, que requiere tomar providencias en esa misma d~ 
mensión, para dar satisfactoria salida a dicha cuestión. No obs -
tante, creemos que tal imperativo no debe ser captado en un sent~ 
do netamente limitativo o de simple introducción para la rama de 
trabajo social -a la que suponemos se refiere con el término ser
vicio social- (*) debiendo en cambio tomarse como válidos los co
mentdrios ya vecL.i.doo .respecto a ld. intervt::=nció11 Ut: Lt;cnicoi:> tHiP!:. 
cialistas que prevean la posibilidad de que el preso obtenga una 
retribución suficiente por su trabajo, con la que solvente tanto 
sus necesidades dentro de la prisión corno las 6.e su familia, (la 
cual debe estar protegida en terminas del precepto ya citado), e
vitando con esto el alejamiento y rompimiento de sus nexos, prin
cipalmente con sus seres queridos ya que al ausentarse el padre, 
regularmente la mujer tendrá que preocuparse primerarn~nte por el 
sustento de los hijos, adquiriendo entonces una serie de respon -

("") Sabemos que los estudiantes proximos a concluir sus estudios, 
deben prestar un servicio social, de ahí su imprecisión. Ver 
páginas, 48 y 51. 
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sabilidades muy especiales, convirtiendose en: "padre" madre y o
casionalmente en esposa al visitar al marido interr.o .. Esto, obvi!!, 
mente en la práctica no funciona, y lo hemos notado por los comeE_ 
tarios de algunos presos a los que la mujer, con toda esa carga -
de obligaciones ha ido abandonando, derrumbandose así el princi -
pal puente de comunicación del preso con la vida en libertad. So
bre este partícular arnpliareroc·z. al plantear el tema relativo a 
los efectos de la prisión, el cual trataremos en el inciso C, ca
pítulo IV, de este estudio.. (*) 

Artículo 16 .. - Por cada dos días de traba 
jo se hará remisión de uno de prisión, siem ~ 
pre que el recluso observe buena conducta, 
participe regularroente en las actividades ed}! 
cativas que se organicen en el establecimien
to y revele por otros datos efectiva readapt~ 
ción social. Esta última será, en todo caso, 
el factor determinante para la concesión o ne 
gativa de la remisión parcial de la pena, qu; 
no podrá fundarse exclusivamente en los días 
de trabajo, en la participación de activida -
des educativas y en el buen comportamiento 
del sentenciado. 

La remisión funcionará independientemen
te de la libertad preparatoria. Para este efec 
to, el cómputo de plazos se hará en el arder. -
que beneficie al reo. El Ejecutivo regulará el 
sistema de cómputos para la aplicación de este 
precepto, que en ningún caso quedará sujeto a 
normas reglamentarias de los establecimientos 
de reclusión o a disposiciones de las autorida 
des encargadan ñe la custodia y de la readapt~ 
ción social. 

El otorgamiento de la remisión se candi -
cionará, además de lo previsto en el primer pá 
rrafo d~ ~stc :rr~ículu, a que el reo repare 
los daños y perjuicios causados o garantice su 
reparación sujetandose a la forma, medidas y -
términos que se fijen para dicho objeto, si no 
puede cubrirla desde luego. 

Al disponer la remisión, la autoridad que 
la conceda establecerá la~ condiciones que de-

(*) Página 95. 
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ba observar el reo, confQrme a lo estipulado 
en los incisos a) a d) de la segunda parte -
del artículo 84 del Código Penal. 

La remisión es revocable por la autori
dad que la otorga, en los casos y conforme -
al proccdimie11to dispuestos para la revoca -
ción de la libert~d preparatoria. 

En este artículo, se regulan la.s condiciones que deben cene~ 
rrir para el otorgamiento de la remisión parcial de la pena, sic!! 
do notable que no es suficiente co:1 la re:llización del trabajo, -
sino que por medio de éste se haya logrado una efectiva readapta
ción del sujeto. Sobr.e este partícular. nos viene a la memoria el 
caso del victimario de Leon Trotsky, el cuu.l según refieren pers,2_ 
nas qUe laboraron en la antigua prisión de Lecumberri, al reali -
zarsele los estudios para la remisió11, s0 le preguntó si es que -
estaba arrepentido de lo que había hecho, contest:anto ncgativame,!l 
te, afirmando además: que de ser posible lo volvería a realizar, 
ante esto y no obstante sus actividades, tanto laborales como ed~ 
cativas que había cfcctuudo dentro de la inatitución, le fué neg~ 
do dicho beneficio. 

Artículo 18.- Las presentes normas se 
aplicartrr a los procesados. en lo conduce!!. 
te. 

La autoridad administrativa encargada 
de los reclusorios no podrá disponer, en -
ningún caso, medidas de liberación provi -
sional de procesados. En este punto se es
tará exclusivamente a lo que resuelva la -
autoridad judicial a la que se encuentra -
sujeto el procesado. en los térmir1.os de 
los preceptos legales aplicables a la pri
sión preventiva y a la libertad provisio -
nal. 

Creemos que co:-i 1Ja::;c: :~:-. ~l primer. párrafo de este artículo y 
puesto que la actividad 13.'!:0l:'::il :;e r~al iza desde la prisión pre -
ventiva, estas disposiciones del:en normar el trabajo que se ejec~ 
ta en los reclusorios prc•;entivos, ?ero no solo en cuanto a lo 
que refiere el articulo segundo de esta ley en el sentido de que 
el trabajo será la base sobre la que se organice el sistema penal 
sino que además debe estarse a lo dispuesto por el numeral terce
ro de la misma que scfiala que será la Dirección General de Servi
cios coordinados de Prevención y Readaptación Social, la autori -
dad encargada de la aplicación de dichas normas. Es decir son a -
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plicables en lo conducente a los procesados, pero no existe dele
gación alguna en favor de otro organismo que no sea la citada di
rección de prevención que faculte a su aplicación. 

E). REGLAMENTO DE LOS RECLUSORIOS DEL DISTRITO FEDER.'U.. 

Este reglamento de fecha 14 de agosto de 1979, consta de un 
total de 158 artículos, cinco de ellos transitorios, 

Artículo 1°.- Las disposiciones conteni 
das en este Reglamento, regirán en el DistrI 
to Federal y su aplicación corresponde al ~ 
partamento del Distrito Federal. 

Artículo 2º.- Corresponde al Departame~ 
to del Distrito Federal la función de inte -
grar, conducir, desarrollar, dirigir y admi
nistrar el sistema de reclusorios y centros 
de readaptación social para adultos. Sin pe~ 
juicio de la competencia que en esta materia 
corresponda a la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3º.- Este ordenamiento se apli 
cará en las instituciones de reclusión depe.!}_ 
dientes del Departamento del Distrito Fede -
ral, destinadas a la ejecución de penas pri
vativas de libertad, a la custodia preventi
va de indiciados y procesados y al arresto. 

Resulta curioso, que después que•:de los ordenamientos preví~ 
mente citados, como el código penal: los de procedimientos pena -
les y la ley de normas mínimas, se desprende el concepto de que -
la ejecución de las sanciones corresponde al ejecutivo federal, -
más concretamente a la Dirección General de Servicios Coordinados 
de Prevención y Readaptación Social, dependiente de la Secretaría 
de Gobernación, de pronto este reglamento faculte al Departamento 
del Distrito Federal a realizar funciones de: Integrar, conducir, 
dirigir y administrar el sistema de reclusorios y centros de rea
dart aci 6n ~ncia1, t:"nñndo era de esperarse una continuidad respec
to de la atri!::iuciÓ;• de estas facultades en favor de orevención so 
cial, salvando apa::-2:-.tc::.cn::c esta situación con un discreto rece-= 
nacimiento de la competencia que en dicha materia corresponda a -
la Secretaría de Gobernación. Pero, la pregunta es: ¿En la práct.f.. 
ca se encuentra bien delimitada la intervcr:ción que a cada una de 
estas dependencias corresponde, tanto en los reclusorios preventl:, 
vos como en la penitenciaría? Nosotros dudamos que así sea, y si 
podemos afirmar que esta circunstancia representa un serlo pt'obl~ 
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ma, que tiene rcpercució:-i en diVe!.·sos aspectos como: el de la se
guridad, la educación y el trabajo de los internos, por citar al
gunos; esto porque como sf: sabe. las autoridades de esos centros 
dependen directamente del departamer.t.o del Distrito Federal, mic!l 
tras que la ley de r.onnas mínimas previene que su aplicación cst~ 
ri a cargo de prevenci6n social, asignaci61~ l>i.en difícil para ~s
te y cu<llquicr ntr:: or9anisrno .:1.l c:.·~:r_. se ubique en condiciones si
milares, ya que se tr:tta de hacer efectivos determinados estatu -
tos, en una institución r.:-n la cual no sr:! tiene ninguna función di-_ 
rectiva o admi.nistrati.v.-i ~- en la que además el personal es ajeno 
a dicho órgano, ya q1.1e sól '·· cuenta con una delegación en la peni
tenciaría, la cual realiza funcion•::>s muy jnsigni.fict1ntes. Scbre -· 
éste mismo punto y tratando de ave::-iguar el urir_.¡~r1 de esta dupli
cidad en el señalarnie:1to de fwiciones, abundaremos posteriorm<;nte 
remitiendo nuestro estudio a los ordenamient.os que rigen la acti
vidad de ambas dependencias. 

Ent.::nclcmos que la~: auLoridadcs que lormaür.cnte intervienen -
en el proceso do encarcelam.í.ento, según la fase en q'l.1.:> ubiquemos 
al preso, son las siguientes: 1) En prisión pr.2vcntiva, por Uii l~ 
do la autoridad judicial, como entidad ordenar:"!ora, a cuya disposi_ 
ción se encuentra el interno en calidad de procesado; y por otra 
parte, como órgano ejecutor de las resoluciones dictadas i~or el -
juzgador, está la autoridad admintsLrativa o ejecut.ora. la que 
desde este enfoque, tiene como fw)ción principal la de custodiar 
o vigilar a los reclusos (*). 2) Una segunda etapa q·....ie s0 inicia 
una vez que se dicta se:-:tencia ejecutoria, (iUed.t:! c:o cntci:-.c8s la -
persona a disposición única y exclusj:~·a Ce la a"..llo.:_· idad ejecutora. 

En algún tiempo que tuvimos opcrtunideo.cl de 1 ahorar en el si.§. 
terna penite'1ciario, pudimos percatarnos que existe una atomiza 
cion de la autoridad a nivel din~ctivo, ya que en un mismo esta -
blecirniento se hacía manifiesta la participaci0n de varias depen
dencias, con la consiguiente probll:rt:ática. 21: la::; siguie:-.tes l i -
neas. trataremos de representar brevem~nte el panorama que de he
cho prevalecía en dicho medio. 

1. - La Dirección General de P,ccl usorios y Ce:1tros de Rcada.E. 
t:.Ci.'-!iÓ11 Social: De!JenU.ierd ... 0 d.el dcpartaGe:n.:.o rn:!l !.Jl strit·") l'•:deral 

(*) Nü debemos confur.dir lu. función con el objct.-ivo, ya que una 
es la actividad rutinaria de cuidar p~eso5~ en tanto que el 
otro es la aplicación d~l tratarni•~:\tO con miras a · ... m car.lhio 
positivo en la conducta, que pueda manifestarse sobre todo 
al ser liberado el sujeto. 
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~ .. t! además de nombrar a los directores de cada centro. cuenta con 
personal administrativo y de seguridad (custodia) le corresponden 
también el presupuesto y las instalaciones. 

2 .. - La Dirección General de Servicios Médicos: Que al igual 
que la anterior depende del departamento; administra y dirige los 
"servicios médicos" en cada reclusorio, cuenta con personal pro -
pio e independiente de reclusorios, al igual sus recursos. 

3.- La Dirección de Enseñanza Especial para Adultos, subordi 
nada a la Secretaría C.e Educación Pública, tiene a su cargo la e-: 
ducac.ión que se imparte en los diversos centros escolares .. 

4.- La Dirección General de Servicios Coordinados de Prevcn
c.i.on y Readaptación Social: De la Secretaría de Gobernación, cuya 
participación debiera ser primordial y directa, sin embargo esta 
es sumamente limitada, resumicndose a lo siguiente: Una vez dicta 
da la sentencia ejecutoria, señala el lugar en el que deberá curn:: 
plirse ésta: otorga los beneficios -como son la remisión, la li -
bertad preparatoria "':t. la preliberacional- esto !iCgún el informe -
del tiempo laborado que rinden las autoridades de la penitencia -
ría en la cual tiene destacada una delegación, la que por los in
formes que obtuvimos, efectúa labores más simbólicas que prácti -
cas. 

Para concluir nuestro comcnt~río, diremos que en algún tiem
po la administración general penitenciaria, estuvo a cargo de UI?a 
comisión técnica, la cual de alguna manera conciliaba la activi -
dad de las entidades que participaban en el funcionamiento de las 
prisiones, pero al constituirse en dirección general, practicamen 
te se dispersan los intereses. -

Artículo 4°.- El Departamento del Distrito 
Federal, empleará en sus establecimientos de r~ 
clusión, medios educativos, morales, terapéuti
cos, así como el trabajo y la capacitación para 
el mismo, y las .formas de ;::..si::tcr:cia dispo;?ibl"2' 
a fín de facilitar al interno su readaptación ~ 

progresiva a la vida en libertad. 

Artículn 6° .- El Jefe del Departa~nto del 
Distrito Feclcral, expedirá los reglamentos, ins 
t:ructivos y manuales de organización y procedi-: 
:nicntos para el funciona.miento de los recluso -
rios. En estos instrumentos se precisarán las -
normas relativas a: instalaciones, seguridad y 
cuztodia, manejo presupuesta! y sistemas y téc-
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nicas de administraciÓI1 y g0bi(!n10 in.Lerio
res, selección, capacitación y atribuciones 
del personal direct.ivo, administrativo, té.9_ 
nico y de custodia, normas de trato y for -
mas y métodos para el registro, ingreso, oE_ 
servación, clasificación y tratamiento a~ -
los internos. 

Asimismo, se establecerán los sistemas 
para la realización de las actividades labQ 
rales, de capacitación para el trabajo, mé
dicas, asistenciales, educativas, cultura -
les, recreativas, deportivas, sociales y P-ª. 
ra la comunicación con el exterior y la re
cepción de visitantes. 

Artículo 7°.- La organización y el fu~ 
cionamiento de los reclusorios deberán ten
der a conservar y a fortalecer en el inter
no la dignidad humana, a mantener su propia 
estimación, propiciar su superaciór. pcrso -
nal y el respeto a sí misma ··_¡ a los demii.s. 

Artículo 8°.- El tr~tamiento de los i.D.. 
ternos tiene como finalidad su readaptación 
a la comunidad libre. 

Estos artículos son repetitivos de conceptos ya manejados en 
otros ordenamientos, por ejemplo lo referido por el artículo 10º, 
de la ley de normas mínimas y lo señalado por el párrafo segundo 
del artículo 6°, podrían ser similares, de no ser por que confie
ren las mismas facultades a autoridades diversas, en el primer 
dispositivo, las atribuye a prevención sociul, en tanto que en el 
segundo al Departamento del Distrito Federal, lo que fonnal~ente 
significa una duplicidad en el señalamiento de las funciones. 

Artículo 22.- El Departamento del Dis
trito Federal, para organizar la aplicación 
de estímulos o incentivos en b~neficio de -
los internos, estudiará y aplicará en los -
reclusorios, sist"3mas qu~ r·ermi tan valorar 
la conducta y evaluar esfuerzo, calidad y -
productividad en el trabajo y cooperación -
en las activiCade!s educativas, cul tl!ralcs, 
deportivas y de recreación que realicen los 
reclusos. 
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Tales estímulos e incentivos serán otor 
gados a los internos con apego a criterios ~ 
generales objetivos de valoración en el cum
plimiento de las normas de conducta del re -
clusorio. 

Artículo 23. - Serán incentivos v estím~ 
los que los internos podrán obtener:-

I.- La autorización para trabajar horas 
extraordinarias. 

Los incentivos y estímulos previstos en 
las Fracciones I a V, serán otorgados exclu
sivamente por el Director del Reclusorio co
rrespondiente. 

Artículo 61.- En el tratamiento que se 
dé a los internos, no habrá más diferencias 
que las que resulten por razones médicas, -
psicológicas, psiquiatricaa, educativas o -
de aptitudes y capacitación en el trabajo. 

Artículo 63.- El Departamento del Dis
trito Federal tomará las medidas necesarias 
para que todo interno que no esté incapaci
tado para que pueda realizar un trabajo re
munerativo, social y personalmente útil y 3! 
decuado a sus aptitudes, personalidad y pre 
par ación. 

En este artículo, podemos detectar que la idea es incomple
ta, ya que ésta sería más clara, de haber agregado al final del 
enunciado: "lo efectuc", ó bien si se le suprime la parte que h_g_ 
mas subrrayado al transcribir dicho precepto, en cuanto a su con 
tenido resulta vago; cuando hace referencia a la incapacidad no
precisa de que tipo, ya que al respecto los criterios son varios, 
lo que ~i es ir.:po~~ante d~stacar es el factor remuneración, que 
aparece como una característica del trabajo, que aún cua.ndo ne :;~ 
prevean cantidades, debemos entender que de conformidad con los -
dispositivos que antes hemos analizado, ésta tendrá que ser bas -
tante o suficiente, como para que el preso logre sufragar sus ne
cesidades, así corno la autosuficiencia del establecimiento. Otra 
observación importante es que también remite al Departamento del 
Di~trito Federal la tarea de hacer que los internos trabajen, ca
ben aquí los comentarios que hacíamos res¡..-.ecLo a la dualirlad de -
funciones. 
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Artículo 64.- El trabajo de los internos 
en los reclusorios, en los términos de los a~ 
tículos 81 del Código l'ei.1al, y !.G d.C? la Ley -
de Norr.ias Mínimas, será considerado para el -
efecto de la remisión parcial de la pena y P-ª. 
ra el otorgamient.o de los incentivos y estÍm,!:! 
los a que se refiere el artículo 23 de este -
h.eglamento. 

De este precepto unicamente haremos la observación que el a~ 
tículo 81 del código penal fué derogado. 

Artículo 65.- El trabajo en los recluso
rios es un elemento del tratamiento para la -
readaptación social del interno y no podrá irn 
ponerse como correción disciplinaria ni ser -: 
objeto de contratación individual o colectiva 
por particulares. 

Artículo 66.- Las actividades industria
les, agropecuarias y artesanales se realiza 
rán de acuerdo con los sistemas de organiza -
ción, producción, operación, desarrollo, su -
pervisión, fomento, promoción y comercializa
ción que establezca el Departamento del Dis -
trito Federal a trav~s de la Dirección Gene -
ral de Reclusorios y Centro~ de Readaptación 
Social. 

Artículo 67.- El trabajo de los recluso
rios se ajustará a las siguientes normas: 

I.- La capacitación y adiestramiento de 
los internos tendrá una secuenci:: ordenada pa 
ra el desarrollo de !3U5 aptitudes y h.:l.bilida-: 
des propias. 

II. - Tanto la realización del trabajo, -
cuanto, en su caso, la capacitación para el -
mismo, serán retribuidas al interno. 

III.- Se tomará en cuenta la aptitud fí
sica y ment:al Oel ir.di.~:..dno, ~u vocación, sus 
intereses y deseos, experiet~.ci:i ;¡ anteceden -
tes laborales. 

IV.- En ningún caso el trabajo que desa-
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rrollen los internos será denigrante, vejat2 
rio o aflictivo. 

v.- La organización y métodos de traba
jo se asemejarán lo más posible a los del 
trabajo en libertad. 

VI.- La participación de los internos -
en el proceso de producción no será obstacu
lo para que realicen actividades educativas, 
artísticas, culturales, deportivas, cívicas, 
sociales y de recreación. 

VII.- Se prohibe la labor de trabajado
res libres en las instalaciones de los reclu 
serios, excepción hecha de los maestros e -
instructores. 

Las fracciones II y V prescriben aspectos bien interesantes 
del carácter y condiciones en que se realizará el trabajo en pr! 
sión, en cuanto a la fracción II. cabe preguntar sobre la canti
dad con la que se debe retribuir tal actividad, y respecto de la 
V. creemos que quedaría más completo el sentido de este precepto, 
si manifestara: La organización, rnetodos y salario de trabajo se 
asemejarán lo más posible a los del trabajo en libertad, quedan
do resuelto además la interrogante planteada en relación a la 
cantidad, desde nuestro punto de vista personal, pensarnos que no 
existe impedimento legal alguno para que estos preceptos pudie -
sen ser completados en dichos términos. 

Artículo 68.- En las actividades labor-ª 
les se observarán las disposiciones legales 
relativas a higiene y seguridad del trabajo 
y a la protección de la maternidad. 

Artículo 69.- Para los fines del tLala
miento que sea aplicable, y del computo de -
días laborados, se consideran como trabajo, 
las actividades que los internos desarrollen 
en las unidades de producción, de servicios 
generales, de mantenimiento, de cP.señanza y, 
cualesauiera otras de carácter intelectual, 
artístico, o material que, a juicio del Con
sejo Técnico Interdisciplinario, y con la a
probación de éste, sean desempeñadas en for
ma programada y sistemática por el interno. 
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Se excluye de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, la asistencia como alumno a los cu.E_. 
sos reqularcs de las i~stituciones educativas. 

No obstante lo previsto por la Fracción V. del articulo 67 -
de este ordenamiento, ciue en algún rnorncr.to, nos hace pensar en la 
posibilidad de que la semejanza a que hace referencia pudiera dar 
cabida a la aplicación normativa de la Ley Federal del Trabajo, -
este precepto señala que tipo de actividades serán consideradas -
como laborales, dejando la prerrogativa de aprobar como tales, al 
Consejo Técnico Interdisciplinario. 

Artículo 70.- Para los efectos de los ar 
tículos 81 del Código Penal, 16 de la Ley de 
Normas Mínimas y 23 Fracción I del presente -
Reglamento, se entiende por día de trabajo la 
jornada de ocho horas si es diurna1 de siete 
horas si es mixta y de seis horas si es noc -
turna, en cualquiera de las actividades a que 
se refiere el artículo anterior. 

Artículo 71.- Las horas extraordinarias 
de trabajo que se autoricen a tenor del artí
culo 23 Fracción I. se retribuirán con un 
ciento por ciento más de la remuneración que 
corresponda a las horas de la jornada; asími~ 
mo, se computarán al doble para el efecto de 
la remisión parcial de la pena. 

Artículo 72.- La prolongación de la jor
nada de trabajo no podrá exceder de tres ho -
ras diarias ni de tres veces en u11a semana. 

Artículo 73.- Por cada seis días de tra
bajo disfrutará el intei:no de un día de des -
canso, computándose éste como laborado para ~ 
fectos tanto de la remuneración cuanto de la 
remisión parcial de la pena. 

Artículo 74.- Las madres internas que 
trabajen tendrán derecho a que se computen, -
para efecto de la remisión parcial de la pena, 
los períodos pre y postnatales. 

Artículo 79 .- Los internos tienen derecho 
a conservar, fortalecer y, en su caso, resta
blecer sus relaciones familiares, de amistad y 
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de compañerismo. Para tal efecto, las autor);_ 
dades de los establecimientos dictarán las -
medidas apropiadas, según las neccsidadas 
del tratamiento. 

En estos numerales, se determina: la jornada de trabajo; h.Q 
ras extras; días de descanso y lo relativo a las internas-traba
jadoras. Además, quisimos transcribir el contenido del artículo 
79 porque nos parece importante el hecho de que reitera nuevame~ 
te el aspecto relativo a la conservación de las relaciones tanto 
familiares, como de amistad y companerismo, disposiciones simila 
res a las previstas por el artículo 12 de la ley de normas míni= 
mas {*) siendo aplicables en este caso, los comentarios expresa
dos en razón de aquel, ya que corno hemos indicado, además de la 
duplicidad normativa en cuanto al seftalamiento de funciones, de 
hecho se encuentra desatendido casí totalmente el factor económi 
co, como causa -quizá la más importante- del distanciamiento en-: 
tre el preso y las personas más allegadas a él. Ante esta cir 
cunstancia, consideramos que el contenido de este imperativo re
sulta meramente declarativo, ya que no tiene ninguna trascenden
cia o efecto el que formalmenté se plasme en determinado estatu
to y que incluso se le haga saber al preso; que tiene derecho a 
"conservar 11

, "fortalecer" y "restablecer" sus relaciones fanü.lia 
res1 cuando en la realidad lo ubicamos en condiciones en las que 
dicha facultad se convierte en una utopía. 

Mientras que la ley de normas mínimas nos da la idea de ser 
introductora para el trabajo social, este dispositivo faculta a 
las autoridades del establecimiento para solucionar el problema, 
según las necesidades del tratamiento. 

Antes de iniciar el siguiente tema, debemos hacer la aclara 
cion de que por lo qua respecta al órden en que planteamos la l~ 
gislación relativ~ al trabajo en prisión~ es motivado, porque en 
la práctica sucede que en ésta misma secuencia se llegan a mane
jar los ordenamientos, surgiendo; al utilizar el reglamento de -
reclusorios, la duda de porqué la intervención del departamento 
del Dist.i:-ito f'!:!d~ral. ya que aún cuando también depende del eje
cutivo, como ya decíanos se espera1Ja q·.;c. :-ecélyera en prevención 
social la responsabilidad de dirigir el sistema penitenciario. -
Por lo oue consideramos conveniente remitir. este estudio al aná
lisis d~ la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a 
la Ley Orgánica de la Secretaría de Gobernación, así corno a la -
Ley Orgánica y Reglamento Interior del Departai.-nento del Distrito 
Federal. 

(*) Ver páginas 37 y 51. 
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F). I,EY ORGAfllCA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Esta ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
día 29 de diciembre de 1976, prevee en su artículo segundo, que -
en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los ne
gocios del arder. administrativo encomendados al poder ejecutivo, 
contará con secretarías de estado y departamentos administrativos 
así mismo el artículo 26 de dicho ordenamiento señala que para el 
estudio, planeación y despacho de los negocios del orden adminis
trativo, contará el poder ejecutivo con diversas dependencias en
tre las que se encuentra la Secretaría de Gobernación, cuyas atri 
buciones son señaladas en la fracción XXXII del artículo 27 de aI 
cho ordenamiento, el cual estublece: 

Artículo 27.- A la Secretaría de Goberna 
ción corresponde el despacho de los siguien :: 
tes asuntos: 

XXVI. Organizar la defensa y prevención 
social contra la delincuencia, estableciendo 
en el Distrito FeUeral w1 Consejo Tutelar pa
ra menores infractores de más de seis afies e 
instituciones auxiliares: creando colonias p~ 
nales, cárceles y establecimientos penitencia 
rios en el Distrito Federal y en los Estados
de la Federación, mediante acuerdo con sus gQ 
biernos, ejecutando y reduciendo las penas y 
aplicando la retención por delitos del orden 
federal o común er. el Distrito Federal; así -
como participar conforme a los tratados rela
tivos~ en el traslado de los reos a que se r~ 
fiare el quinto párrafo del artículo 18 cons
titucional. 

Mientras que las atribuciones señaladas al departamento del 
Distrito Federal las contienen los artículos 5°. y 44 de este DE 
denamiento: 

Artículos~.- El Gobierno del Distrito -
Federal estará a cargo del Presidente de la -
República, quien lo ejercerá por conducto del 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, -
de conformidad con lo dispuesto en la ley or
gánica correspondiente, etc. 

Artículo 44.- Al Departamento del Distri 
to Federal, corresponde el despacho de los si 
guientes asuntos: 
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I.- Atender lo relacionado con el g2 
bierno de dicha entidad en los términos de 
su ley orgánica, y 

II.- Los demás que le atribuyan expr~ 
samcnte las leyes y reglamentos. 

Hasta aquí, es claro que la única dependencia facultada en -
lo referente a la administración del sistema penitenciario lo es 
la Secretaría de Gobernación, por conducto de prevención social, 
no obstante, la fracción segunda del artículo 44 deja abierta la 
posibilidad para que el departamento del Distrito Federal realice 
otras actividades siempre que estér. sefialadas en las leyes y re -
glarnentos, siendo entonces su ley orgánica y el reglamento de re
clusorios los documentos que le atribuyen funciones directivas y 
administrativas sobre las instituciones de reclusión. 

G). REGLAMENI'O INTERIOR DE LI\ SECRETARIA DE GOBERNACION. 

El artículo primero del reglamento interior de la Secretaría 
de Gobernación, senala a esta dependencia entre otras funciones, 
la de organizar la defensa y prevención social contra la delin 
cuencia. En seguida el artículo 2°. establece que para el estudio 
planeación y despacho de sus asuntos, la Secretaría contará con -
los servidores públicos y unidades administrativas: (hace un lis
tado de todos ellos) ... Dirección General de Servicios Coordina
dos de Prevención y Readaptación Social: 

Artículo 15.- Corresponde a la Direc
ción General de Servicios Coordinados de -
Prevención y Readaptación Social: 

I.- Ejecutar las sentencias di~ 
tadas por las autorid~dc~ judiciales pena
les en el Distrito Federal y en todo el t~ 
rritorio en materia Federal; 

IV.- Aplicar la Ley que establece 
las Normas Mínimas sobre la Readaptación -
Social de Sentenciados con el fín de orga
nizar el Sistema Penitenciario Nacional y 
coordinar los servicios de prevención de -
la delincuencia y de la readaptación social; 

IX.- Orientar, con la participa -
cion que corresponda a los Estados, los 
programas de trabajo y producción peniten-
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ciarios que permitan al interno bastarse a si 
mismo, colaborar al ma!1tenirniento de la Insti 
tución en que vive y sufragar los gastos de = 
su propia familia; 

XVI.- Organizar y administrar estable
cimientos para la ejecución de sentencias y -
la aplicación de tratamientos de readaptación 
social que correspondan a las condiciones so
cio-económicas del país, a la seguridad de la 
colectividad y a las características de los -
internos: 

XVII.- Señalar, previa valoración de 
los sentenciados, el lugar donde deben cumplir 
sus penas y vigilar: A) que todo interno par
ticipe en las actividades laborales, educati
vas y terapéuticas en los casos que sean nec~ 
sarias, B) le sean aplicados con oportunidad 
estudios que muestren su esfuerzo y la evolu
ción de su tratamiento; y, C) que mantenga r~ 
laciones con sus familiares; 

XXIV.- Acelerar la adecuada reincorpor'ª
cion social, gestionando la vinculación entre 
las actividades de los centros de readaptación 
de Menores y Adultos con los centros y merca
dos laborales, educativos o asistenciales que 
en cada caso se requieran; 

XXVIII.- Indagar las condiciones de los 
familiares y dependientes económicos de las -
personas sometidas a proceso, sentenciadas o 
sujetas a medidas de seguridad, con el fín de 
gestionar las medidas preventivas~ asistencia 
les y de protección que procedan: etc. (*) -

H). LEY ORGANICA Y REGLAMENTO INTERIOR DEL DEPARTAMENTO DEL DIS
TRITO FEDERAL. 

a) Ley Orgánica. 

(*) En este artículo, encontrarnos cierta continuidad con lo pre
visto en el numeral 12 de la ley de normas mínimas, no obs -
tante, dada la raquítica intervención de prevención social -
en las instituciones penitenciarias, este precepto carece de 
efectividad. ver páginas 37 y 48. 
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Artículo 3°.- El Jefe del Departamento 
del Distrito Federal se auxiliará en el cjer 
cicio de sus atribuciones, que comprenden el 
estudio, planeación y despacho de los asun -
tos que competen al Departamento del Distri
to Federal en los términos de esta Ley, de -
las siguientes unidades administrativas: 

v.- La Secretaría General de Desarrollo 
Social, para atender, primordialmente, las -
materias relativas a los servicios médicos -
las actividades cívicas, la recreación, los 
reclusorios y centros de readaptación social, 
la promoción deportiva y las actividades tu
rísticas y culturales1 etc. 

No entendemos aún como es que una institución relacionada -
indiscutiblemente con la seguridad pública, esté ubicada dentro 
de una secretaría cuya~ atribuciones son totalmente distintas a 
la actividad de aplicar las sanciones como lo son las activida -
des cívicas o la recreación. 

Artículo 17.- Al Departamento del Dis
trito Federal corresponde al despacho de 
los siguientes asWltos en materia de gobieE 
no: 

Fracción XII.- Fijar las normas gener~ 
les conforme a las cuales serán administra
dos los reclusorios y centros de readapta -
ción social tanto para procesados o senten
ciados como para infractores de reglamentos 
administrativos y tramitar los indultos que 
conceda el titular del Ejecutivo Federal 
cuando se trate de delitos del orden común; 

b) Reglamento Interior. 

Artículo lº.- El Departamento del Dis
trito Federal, como dependencia del Poder -
Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el des
pacho de los asuntos que expresamente le ª.!!. 
comiendan su Ley Orgánica y otras leyes, 
así como los reglamentos, decretos, acucr -
dos y Órdenes del Presidente de la Repúbli
ca. 
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Artículo 2º.- Para el estudio, plane~ 
ción y despacho de los asuntos que le com
peten, el Departamento del Distrito Fcde -
ral contará con las siguientes áreas, uni
dades administrativas y órganos dcsconcen
trados: 

Artículo 26.- corresponde a la Direc
cion General de Reclusorios y centros de -
Readaptación Social: 

I.- Conducir y desarrollar el sistema 
penitenciario del Distrito Federal y admi
nistrar los Reclusorios y centros de rea -
daptación social para arrestados, procesa
dos y sentenciados; 

II.- Estudiar y proponer los criterios 
generales y las normas administrativas y -
técnicas de las instituciones de reclusión, 
para aplicar a los internos tratamientos -
de readaptación con base en el respeto a -
la dignidad de la persona, el trabajo, la 
capacitación para el mismo, 1a educación y 
la comunicación fami1iar y social y los ro~ 
dios terapéuticos aconsejables; 

IV.- Administrar la producción y la -
comercialización de artículos de las unida 
des industriales o de trabajo, destinadas
ª capacitar y a proporcionar a los inter -
nos estímulos apoyos a su economf.a fami 
liar. Dicha actividad se sujetará a la vi
gilancia que on materia de administración, 
custodia y registro de fondos valores y 
bienes, tiene a su cargo la contraloría G~ 
neral del Departamento del Distrito Fede -
ral, etc. 

I), LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL '!'f<A¡;;...:;c. 

Los derechos esccnciales o fundamentales como lo son el dere 
cho al trabajo y a la educación, son reconocidos por diversos ar:: 
denarnientos lagales, así también los encontramos plasmados en los 
cuerpos jurídicos de las organismos y tratados internacionales, -
los qua -aún cuando su fuerza coercitiva es mínima- generan W1a -
actitud más o menos considerable de rccanccirniento y en ocasiones 
de otorgamiento de dichos derechos por parte de los gobernantes. 
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oe estos organismos internacionales, debemos destacar lógi
camente a la Organización de Naciones Unidas, la cual contempla 
en su carta fundamental "La fe de los derechos fundamentales del 
hombre, en la dignidad y valor de la persona humana", tanto el -
derecho al trabajo como al de la educación. 

La Organización Internacional del Trabajo, organismo es~: -
cializado dependiente de la o. N. u. manifiesta su preocupacion 
reiteradamente, a traves de sus diversos convenios y recomenda -
cienes sobre la necesidad de hacer efectivos estos derechos, re
conociendo en estos en lo que respecta al trabajo en prisión, la 
necesidad de la readaptación para la recuperación física, mental 
y social de los internos. Requiriendose para esto, del desarro -
llo y restablecimiento de la capacidad de trabajo mediante prin
cipios de orientación, educación básica, capacitación industrial, 
colocación profesional, organización administrativa, métodos y -
principios para favorecer la adaptación y readaptaci6n, colabor~ 
ción entre las instituciones y medidas para aumentar las posibi
lidades de empleo. (24) 

(24) Memoria, Dirección General de Reclusorios y Centros de Rea
daptación Social, Dir. Grl. Juan Mucino Labastida, Editora 
Lithomex, S.A. México 1982, página 86. 
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A). EL ARTICULO QUI~'TO CONSTITUCIONAL. 

ya apuntabamos c11 el capítulo anterior respecto de la Consti_ 
tución Mexicana de 1917, que es considerada para su epoca, como -
un instrumento original y renovador por consignar en su texto la 
primera declaración de derechos sociales de la historia. 

La Revolución Mexicana, motivada por la situación social, 
económica y política imperante en nuestro pa-Ís a fines del siglo 
XIX y principios del XX, representa la única alternativa posible 
ante los problemas de los diversos nucleos sociales: Los campesi
nos no eran dueños de las tierras que trabajaban; los obreros es
taban sometidos a condiciones de trabajo inhumanas, así como a 
una carencia casí total de derechos. 

venustiano carranza, tiene el gran mérito, ya concluida la -
lucha armada con el triunfo del ejercito constitucionalista, de -
plasmar -contra todas las críticas y opiniones adversas- en el dg 
cumento constitutivo de nuestra nación los derechos de los obre -
ros, por lo que al discutirse el texto del artículo quinto por el 
constituyente de 1917, surge como título autónomo, el artículo 
123. 

El artículo quinto en la Constitución de 1857, señalaba: "N.!, 
die puede ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno consentimiento. La ley no puede autori 
zar ningún contrato que tenga por objeto la pérdida o el irrevoc~ 
ble sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa de tr_<! 
bajo, de educación, o de voto religioso. Tampoco puede autorizar 
convenios en que el hombre pact~ su proscripción o destierro". (25) 

En tanto que en el artículo cuarto se establecía que a nin
guna persona se podía impedir el dedicarse a la profesión, indus
tria, comercio o trabajo que le acomodare, siendo lícitos. Actual:_ 
mente estos dos aspectos se encuentran resumidos en el artículo -
quint~ el cual por considerarlo de particular interes para la ex
posición de nuestro trabajo, a continuación lo transcribimos: 

Arti:culo 5º. - A niuyur,a pcr=>cr.a p0drá im 
pedirse que se dedique a la profesión, indus= 
tria, comercio o trabajo que le acomode, sie~ 

(25) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ComeE_ 
tdda, Instituto de Investigaciones Jurídicas, U.N.A.M. Méxi
co 1985, página 14. 
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do lícitos. El ejercLcio de esta libertad sólo 
podrá vedarse por determinación judicial, cua!}_ 
do se ataquen los derechos de tercero, o por -
resolución gubernamental, dictada en los té:rmi. 
nos que marque la ley / cuando se ofendan los -
derechos de la sociedad. Nadie puede ser priva 
do del producto de ~u trabajo, sino por resol~ 
ción judicial. 

La ley determinará en cada estado cuáles 
son las profesiones que necesitan título para 
su ejercicio, las condiciones que deban llenar_ 
se para obtenerlo y las autoridades que han de 
expedirlo. 

Nadie podrá s~r obligado a prestar traha
j os personales sin la justa rctribucion y sin 
su pleno consentimiento, salvo el trabajo irn -
puesto como pena por la autoridad judicial, el 
cual se ajustará a lo <lispuczto en las fraccig_ 
nes I y II del artículo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo 
podrán ser obligatorios, en los términos que -
establezcan las leyes respectivas~ el de las -
armas y los de los jurados, así como el desem
peño de los cargos concejiles y los de elcc 
ción popular, directa o indirecta. Las funcio
nes electorales y censales tendrán carácter o
bligatorio y gratuito. Los servicios profesio
nales de índole social serán obligatorios y r~ 
tribuidos en los términos de la ley y con las 
excepciones que ésta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve 
a efecto ningún contrato, pacto o convenio que 
tenga por objeto el rr.cno~cabo, la pérdida o el 
irrevocable sacrificio de. la libertad de la 
persona, ya sea por causa de trabajo. de educa 
ción o de voto religioso. L~ ley, en consecue~ 
cia, no permite el establecimiento de órdenes 
monásticas, cualquiera que sea la denominación 
u objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio er. que -
la persona pacte su prosc1. i~ción o destierro. 
a en que renuncie temporal o permanentemente a 
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ejercer determinada profesión, industria o 
comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará -
a prestar el servicio convenido por el tie~ 
po que fije la ley, sin poder exceder de un 
año en perjuicio del trabajador, y no podrá 
extenderse, en ningún caso, a la renuncia, 
pérdida o menoscabo de cualquiera de los dQ 
rechos políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho con
trato, por lo que respecta al trabajador, -
sólo obligará a éste a la correspondiente -
responsabilidad civil, sin que en ningún e~ 
so pueda hacerse coacción sobre su persona. 

En este dispositivo -como ya mencionabamos- se eleva a la e~ 
tegoría de garantía individual la libertad de la persona, para 
que ésta pueda dedicarse a la actividad laboral que mejor le aco
mode, condicionando esta facultad únicamente a la licitud de di -
cha actividad, para nosotros reviste especial importancia en cuB!!_ 
to que establece que nadie puede ser privado del producto de su -
trabajo, sino por resolución judicial. 

Posteriormente hace referencia a que nadie podrá ser obliga
do a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin -
su pleno consentimiento, enunciado que en nuestro parecer encie -
rra un contenido un tanto absurdo, ya que precisa: 

Supuestos 

1) Que nadie podrá ser obligado a prestar trab~ 
jos personales: 

2) Sin la justa retribución; y 

3) Sin su pleno consentimiento. 
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Si realizaroos una interpretación a contrario sensu de los a~ 
teriares s~puest~s,. nos daría el síguient~"resultado: 

1) Se puede obligar a prestar trabajos perso
nales; 

2) Con la justa retribución: y 

3) Con el pleno consentimiento. 

En otras palabras, la interrogante es: Salvados los requisi
tos que se indican en el primer cuadro con los incisos 2 y 3, re
lativos a la retribución y al consentimiento; ¿se puede obligar a 
alguien a trabajar?. 

Definitivamente no, ya que además de que esta premisa es il2 
gica, éste mismo ordenamiento niega valor alguno a todo pacto o -
convenio que tenga por finalidad establecer condiciones que meno~ 
caben la dignidad o libertad de la persona, más aún, en el caso -
de que se dé el incumplimiento de contrato por parte del trabaja
dor, dá lugar solamente a la responsabilidad civil, pero sin que 
se le pueda compeler a trabajar sin su consentimiento. 

En nuestra opinión, en este imperativo bastaba -·ya que la 
pretención del legislador era la de asegurar que la abocación al 
trabajo será siempre una manifestación libre y voluntaria por pa~ 
te del sujeto- con que hubiese expresado: Que nadie podrá ser o -
bligado a prestar trabajos personales; -descartetndose tl "sih'' - . 
El trabajo tendrá siempre una retribución justa. Y nada más, ya -
que corno hemos afirmado; aun pagandose el salario justo, nadie 
puede obligar a alguien a trabajar, y en todo caso al existir el 
consentimiento pleno, luego entonces desaparece la obligatoriedad 
entendida ésta Última en su significado de imposición o compul 
sión, por lo que creemos que ésta fráse final viene a ser innece
saria. 

Hacernos la aclaración de que la anterior disertación, es al 
márgen de nuestro tema principal, y que lo notable de este preccp_ 
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to es que tajantemente establece la existencia de una retribución 
justa, exceptuando el trabajo impuesto como pena por la autoridad 
judicial, el cual como posteriormente veremos, presenta caracte -
rísticas especiales, y consideramos que éste es más bien optativo 
para el penado, conservandose por tanto el aspecto volitivo como 
factor determinante para su realización.(*) 

B). EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

"El artículo 123 nació corno norma proteccionista tanto del -
trabajo económico, cuanto del trabajo en general, aplicable, por 
supuesto, a toda persona humana que presta a otra un servicio peE 
sonal, cualquiera que sea el servicio". (26) En este enunci. ado ex
presado por el Doctor Alberto Trueba Urbina, encontramos precisa
do con toda claridad el carácter escencialmente proteccionista de 
nuestra Legislación Laboral y hablarnos en términos generales de -
ésta, en virtud de que este precepto es la fuente más importante 
de nuestro Derecho del trabajo, agregaremos además que cuando ha
ce referencia a q\.le este dispositivo es aplicable a toda persona 
humana, tal proteccionismo tiene como finalidad la preservación -
de la dignidad hwnana del trabajador, lo que viene a constituir -
la verdadera naturaleza de esta disciplina. 

Antes de continuar comentando sobre el contenido de este im
perativo constitucional, creemos conveniente -dada la importancia 
que el mismo reviste- hacer una breve referencia de los antecede~ 
tes históricos, que como hemos mencionado son los antecedentes 
del Derecho Laboral Mexica.n.o. 

Ya hicimos alusión respecto de que en el siglo pasado, cent!_ 
nuaron aplicandose en nuestro país las disposiciones heredadas 
por la colonia, no existiendo por tanto el Derecho del Trabajo. -
Al iniciar la nación su vida independiente se enfrenta a una pro
blemática sumamente compleja, la cual afecta necesariamente a la 
clase trabajadora, la que ironicamente ve empeorada su situación, 
~o obstante que como masa participó activamente en la guerra de -
independencia. 

Es notable el énfasis con que Ignacio Ramírez -El !ligromante
demanda ante el constituyente de 1857, la participación de los 

(*) página93. 

(26} Alberto, Trueba Urbina, i.¡uevo Derecho del Trabaj,9_, 6a .. edi
ción, Editorial Porrúa, S.A., México, 1981, página 118. 
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trabajadores en las utilidades de las empr~sas, haciendo notar 
que el verdadero problema social, era emancipar a los jornaleros 
de los capitalistas, sugiriendo como solución la conversión del -
trabajo en capital. 

A fines del siglo XIX las cor1dicior.es ir:justas a que estaban 
sometidos los obreros, en co11traste con el incremento industrial 
del país, originan los p1·1rneros brotes de protesta, que en Cana -
nea y Rio Blanco culminar: en hechos por dernas sangrientos y vio -
lentos. 

Antes y después de 1917 algunas entidades federativas legis
laron sobre esta materia, debido a que la Federación lo hace de -
manera exclusiva hasta 1929. Destacandose las legislaciones labo
rales de Yucatán en 1915, la de Veracruz en 1914, este Último or
denamiento, principalmente fijaba el salario mínimo. En ese mismo 
año en otros estados como Aguascalientes se fija la jornada de 
nueve horas diarias, el descanso semanal y la prohibición de dis
minuir los salarios, en San Luis Potosi, Tabasco y Jalisco se pr2 
mulgan disposiciones que reglamentan algunos aspectos de las rel-ª. 
cienes obrero-patronales, como son el salario mínimo y la jornada 
de trabajo. 

Por último debemos asentar. que el manifiesto y programa pu
blicado por el partido Liberal en 1906 y del cual era presidente 
Ricardo Flores Magón, es el documento en el que ya se perfilan 
con cierta claridad algunos de los principios contenidos en el ª.f. 
tículo 123. 

También son dignas de recordarse -ya ubicandonos en el esce
nario del Congreso de Queretaro- las palabras de los diputados, -
que al discutirse el proyecto del artículo quinto, hicieron escu
char su voz para defender la tesis de que las bases del derecho -
de los trabajadores, debían quedar consagradas en el texto consti_ 
tucional. Así el diputado Froylán c. Manjarrez enfaticamente sos
tuvo: "A mí no me importa que esta Constitución esté o no dentro 
de los moldes que previenen jurisconsultos ... a mí lo que me im -
porta es que dé las garantías suficientes a los trabajadores". La 
voz del diput~do Alfonso Crnvinto se escucho en el honorable re -
cinto, al afirmar: 11 El problema de los trabajadores, así de los -
talleres como de los car.ipO$, así de las ciudades como de los sur
cos, así de los g~llardos obreros como de los modestos campesinos 
es uno de los más hondos problemas sociales, políticos y económi
cos de que se debe ocupar la Constitución" porque "la libertad de 
los hombres está en relación con su situación cultural y con su -
situación económica". Y el diputado Luis Fernández Nartínez dijo: 
"Los que 11emos estado al lado de esos seres que trabajar1, de esos 
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seres que gastan sus ene~gías, que gastan su vida, para alimentar 
a sus hijos; los que hemos visto esos sufrimientos, esas lágrimas. 
tenemos la obligación. imprescindible de venir aqui, ahora que te
nemos la oportunidad, a dictar una ley y a cristalizar en esa ley 
todos los anhelos y todas las esperanzas del pueblo mexicano". (27) 
Sería imperdonable no mencionar la presencia en aquella memorable 
tribuna de los diputados Hector Victoria y Heribcrto Jara, el pr~ 
mero, representante del estado de Yucatán, cuyo discurso -como 
apunta el Doctor Mario de la Cueva- " ... tiene el merito de la 
improvisación y de provenir de un obrero y es la prueba de que la 
idea del derecho del trabajo brotó de la vida mexicana. como un -
grito de rebeldía de quienes habían sido las víctimas del contra
to de arrendamiento de servicios". (28) 

Este precepto comprende dos partes, el apartado -A- y el 
apartado -B-, en terminas generales diremos que en la primera se 
regulan las relaciones laborales entre los trabajadores y los pa
trones. En la segunda reglamenta las mismas relaciones, pero est-ª 
blecidas entre los poderes de la unión o el gobierno del Distrito 
Federal y los servidores públicos. Siendo en ese orden reglament~ 
rías de estos apartados: La Ley Federal del Trabajo y La Ley de -
los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Del apartado "A" y por considerar que son reelevantes en el 
planteamiento de nuestro estudio, citaremos las fracciones: VI, -
VII, X, y XI: en las cuales se establecen los principios que ri -
gen en materia de salario. 

(27) 

Artículo 123.- Toda persona tiene derecho 
al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos y la erg~ 
nización social para el trabajo, conforme a la 
ley. 

El congreso de la Unión, sin contravenir 
a 1as bases siguientes, deberá expedir leyes -
sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, emplea
dos, domésticos, artesanos y de una manera ge
~cral tcdo contrato de trabajo; 

Constitución de Los Estados U:-? idos Mexicanos, Mexicano: esta 
es tu Constitución, cámara de Diputados, México, 1982, pági
na 238. 

(28) Mario, de la cueva, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, -
7a. edición, Editorial Porrua, S.A., México 1981, página 48. 
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VI. r.as salarios mínimos que deberán di~ 
frutar los trabajadores st:rán generales o prQ_ 
fesionales. Los primeros regirán c11 una o ert 
varias zonas económicas: los segundos se apli 
carán en rainas determinadas de la industria (;' 
del comercio o en profesiones, oficios o tra
bajos especiales. 

Los salarios mínimos generales deberán -
ser suficientes para satisfacer las necesida
des normales de un jefe de familia, en el or
den material, social y cultural, y para pro -
veer a la educación obligatoria de los hijos. 
Los salarios mínimos profesionales se fijarán 
considerando, además, las condiciones de las 
distintas actividades industriales y comerciJ! 
les. 
(*) 

Los salarios mínimos se fijarán por comi 
sione.' regionales integradas con representan
tes de los trabajadores, de los patronos y 
del gobierno y serán sometidos para su aprob~ 
ción a una comisión nacional que se integrará 
en la misma forma prevista para las comisio -
nes regionales: 

VII. Para trabajo igual debe correspon -
der salario igual, sin tener en cuenta sexo, 
ni nacionalidad: 

VIII. El oalario mínimo quedará excep 
tuarlo de embargo, compensación o descuento. 

X. El salario deberá pagarse precisamen
te en moneda de curso legal, no siendo permi
tido hacerlo efectivo con mercancias, ni con 
vales, fichas o cualquier otro signo represen 
tativo con que se pretenda sustituir la mene= 
da. 

XI. Cuando por circunstancias extraordi
narias, deban aumentarse las horas de jornada 
se abonará como salario por el tiempo excede~ 

(*) Excluimos párrafo relativo al trab3jo del campo. 
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te un ciento por ciento más de lo fijado para 
las horas normales, en ningún caso el trabajo 
extraordinario podrá exceder de tres horas 
diarias, ni de tres veces consecutivas. Los -
menores de etc. 

Mientras que en el apartado "B" se establece: 

VI. Los salarios serán fijados en los 
presupuestos respectivos, sin que su cuantía 
pueda ser disminuida durante la vigeucia de -
éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser 
inferiores al mínimo para los trabajadores en 
general en el Distrito Federal y en las enti
dades de la República; 

v. A trabajo igual correspondrá salario 
igual, sin tener en cuenta el sexo; 

VI. sólo podrán hacerse retenciones, des 
cuentos, deducciones o embargos al salario eñ" 
los casos previstos en las leyes; 

Tanto en uno como en otro apartado, se previene la seguridad 
para el trabajador de que recibirá una remuneración suficiente 
por su trabajo. En este sentido, la fracción VI del apartado "A" 
es clara y precisa al relacionar tal suficiencia con la solvencia 
de las necesidades de un jefe de familia, en tanto que el aparta
do "B" establece que éstos -los salarios- no podrán ser inferio -
res al mínimo fijado para los trabajadores en general. 

Este ~=t!culQ ha sidc oDj~to <lA An total quince modificacio
nes, de las cuales nos parece interesante la que con fecha 6 de -
septiembre de 1929 se publicó en el Diario Oficial Ce la Federa -
ción, afectando al Preámbulo y a la fracción XXIX, para nosotros 
tiene importancia lo referente al primero, ya que en esta reforma 
se vuelve exclusiva para la Federación la facultad de legislar en 
materia de trabajo, ya que el texto de 1917 establecía: "El Con -
9reso de la Unión y las Legislaturas de los Estados deberán expe
dir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada -
regi611, sin co11travenir a las bases siguie~tes, las cuales regi -
rán el trabajo de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos 
y artesanos, y de manera general todo contrato de trabajo". El 
cambio se debió a que la atribución que inicialrr.ente se dió a las 
entidades federativas, provocó un estado de caos y por ende de i~ 
seguridad jurídica, hacie:.do notar que la fracción X del artículo 



- 65 -

73 constitucional también fué reformado en este mismo aspecto. 

Esta reforma encontró su complementación reglamentaria hasta 
el año de 1931, fecha en la cual se expide la r.ey Füderal Del Tra 
bajo, de la cual pasaremos a ocuparnos en seguida. -

C) • LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Este ordenamiento tiene su antecedente en la Ley Federal del 
Trabajo que fué promulgada el 18 de agosto de 1931, la cual entra 
en vigor el 28 de ese mismo mes y año, fecha de su publicación. -
Como ya ·mencionamos, ésta ley es re~¡lamcntaria del apartado "A" -
del artículo 123, denominada como La Nueva J_,ey Federal Del Traba
jo, respecto de ésta, el Doctor Alberto Trucba Urbina señala: "La 
nueva legislación laboral supera a la ley de 1931, pues establece 
prestaciones superiores a ésta 1 perfeccionando la técnica legisl~ 
tiva de la misma, pero sin apartarse del ideario de la ley ante -
rior en cuanto a que los derechos sociales que regla.menta son ex
clusivamente aquellos que tienen por objeto proteger la presta 
ción de servicios en beneficio de los trab<::.jadores, ya que ningu
na de las dos leyes consignan derechos auténticamente reivindica
torios, en función de lograr un mejor reparto equit.ativo de los -
bienes de la producción hasta alcanzar la socialización de los 
mismos". (29) 

Sobre el mismo cuerpo legal, el Doctor Mario de la Cueva co
menta: "La Ley nueva no es, ni quiere, ni puede ser, todo el der!:._ 
cho del trabajo; es solamente una fuerza •:iva y actuante, que de
be guiar a los sindicatos en su lucha por mejorar las condiciones 
de prestación de los servicios, y a los patronos para atemperar -
1a injusticia que existe en sus fábricas. Tampoco es una obra fi
nal, por lo que deberá modificarse en la medida en que exija el -
proceso creciente del progreso nacional, para acoger los grupos -
de trabajadores aún marginados y para superar constantemente, ha.;?. 
ta la meta final, las condiciones de vida de los hombres sobre C!! 
yes cuerpos está construida la civilización". ( 30) 

A continuación citamos algunos preceptos, contenidos en el -
Título Primero, denominado como de los ~::::'i:".ci.pios Generaler.l: 

Artículo 1 º. - La presente Ley es de ol-.:¡e_;-_ 
vancia general en toda la República y rige las 
relaciones de trabajo comprendidas en el artí
culo 123, apartado "A", de la Constitución. 

(29) Alberto, Trueba Urbina, Ob. cit., página 191. 
(30) Mario, de la Cueva, Ob. cit., página 61. 
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Artículo 2°.- Las normas de trabajo tie~ 
den a conseguir el equilibrio y la justicia -
social en las relaciones entre trabajadores y 
patrones. 

Artículo 3°.- El trabajo es un derecho y 
un deber sociales. No es artículo de comercio, 
exige respeto para las libertades y dignidad 
de quien lo presta y debe efectuarse en candi 
cienes que aseguren la vida, la salud y un ni 
vel económico decoroso para el trabajador y -
su familia. 

No podrán establecerse distinciones entre 
los trabajadores por motivo de raza, sexo, 
edad, credo religioso, doctrina política o co~ 
dición social, etc. 

Artículo 4°.- No se podrá impedir el tra
bajo a ninguna persona ni que se dedique a la 
profesión, industria o comercio que le acomode 
siendo lícitos. El ejercicio de estos derechos 
sólo podrá vedarse por resolución de la autori:, 
dad competente cuando se ataquen los derechos 
de tercero o se ofendan los de la sociedad. 

Este artículo viene a complementar lo dispuesto por el 5°. -
constitucional en su parte inicial, ya que precisa en que casos -
se atacan los derechos de tercero y en cuales se ofenden los de -
la sociedad, no haciendo referencia sin embargo a la resolución -
gubernamental. Así mismo es ami.so en el aspecto relativo a la pri:, 
vación del producto del trabajo. 

Artículo 5º.- Las disposiciones de esta -
Ley son de orden público, por lo que no produ
cirá efecto legal, ni impedirá el goce y el 
ejercicio de los derechos, sea escrita o ver -
bal, la estipulación que establezca: 

v. Un salario inferior al mínimo; 

VI. Un salario que no sea remunerador, a 
juicio de la Junta de conciliación y arbitraje: 

VII. un plazo mayor de una semana para el 
pago de los salarios a los obreros; etc. 

Artículo 6º.- Las Leyes respectivas y los 
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tratados celebrados y aprobados en los term,i 
nos del articulo 133 de la Constitución se -
rán aplicables a la r¿¡J.ació:1 de Lrabajo en -
todo lo que beneficien al trabajador, a par
tir de la fecha de la vigencia. 

Los preceptos relativos al salario, se con'.:.en:plan en los ca
pítulos V, VI y VII de ésta ley, en el primero, en forma genérica 
se tratan las disposiciones referentes al salario; en el segundo 
se señala el salar i.o mínimo y el tercero comprende las medidas di 
rígidas a la prot.ccción del salario con relaciÓt• al patrón. consi_ 
derarnos sin embargo, que este como otros aspectos que se encuen -
tran regulados en éste ordenamiento req\lieren para su exposición 
-dada la relación que guardan con el tema principal de nuestro 
trabajo- ser tratados independientemente, incluso como temas sub
secuentes, facilitandose con esto el análisis más detallado de -
los mismos, el cual se hará atendiendo al siqnificado contenido -
en la ley del trabajo, así como a la definició:·, que de tales con
ceptos vierten los especialistas en la materia. Lo anterior con -
la finalidad de estar en posibilidades de establecer -ya en el si 
guiente capítulo- si la actividad que realizan los internos en 
los establecimientos penitenciarios, reune ó no los caracteres y 
condiciones previstas en la legislación laboral, para poder plan
tear -en caso posítivo- como un derecho que entonces debe ser, la 
prerrogativa que estas persono.s tienen a obtener una retribución 
justa por su trabajo. 

D). EL DERECHO DEI, TRABAJO Y EL TRABAJO. 

Definición Integral del Derecho del Trabajo, del Doctor Alber 
to Trueba Urbina: Para este destacado jurista, El Derecho del tra
bajo "Es el conjunto de principios, normas e instituciones que -
protegen, dignifican y tienden a reivindicar a todos los que vi -
ven de sus esfuerzos materiales o intelectt:ales, para la realiza
ción de su destino histórico: socializar la vida humana". (31) 

Para este autor, el fín más importante y trascendental del -
Derecho de] ~rabajo, es el reivindicatorio, que tie~de a suprimir 
la explotación del hombre por el hombre. Esta frast! Ji;:::l maestre -
Trueba, a más de la gra~diosidad de su contenido, en particular, 
nos discipa toda duda o titubeo que honestamente confesamos se 
nos presentó, antes y una vez iniciado nuestro estudio ya que no 
precisabarnos con claridad nuesLro objetivo, la incomodidad natu -
ral de todo ser humano que presencia esta explotación nos motiva
ba a buscar una manera de hacer notar tal situación, sin embargo 

(31) Alberto, Trueba Urbina, Ob. cit., página 135. 
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no sabiamos cual era el camino a seguir, y si este sería el corree 
to, empero ahora vemos que esto no es lo importante, ya que lo -
escencial es hacer re:saltar -porque ya es público y creemos que -
notorio también- el hecho de que en nuestras prisiones existen 
hombres que trabajan y que por este trabajo no reciben el salario 
o remuneración adecuada ya que en aras de una supuesta readapta -
ción el interno es expuesto a una situación de explotación, ante 
la tolerancia ó asi queremos pensar que es, la pasividad de las -
autoridades respectivas. Sobre este aspecto abundaremos en el si
guiente capítulo. 

Esta definición, se origina en el artículo 123, en ella se -
contienen claramente los, caracteres genéricos d~~ derecho del tr~ 
bajo; protección, dignificación y reivindicación. 

El maestro Nestor de Buen Lozano, propone la siguiente defi
nición: "derecho del trabajo es el conjunto de normas relativas a 
las relaciones que directa o indirectamente derivan de la presta
ción libre, suhor<linada y remunerada, de servicios personales, y 
cuya función es producir el equilibrio de los factores en juego -
mediante la realización de la justicia social". (32) 

Este autor, hace la observación de que; no presentará adecu~ 
damente la esencia del derecho laboral, aquella definición que sQ. 
lo destaque su carácter regulador, sino que debe atender también 
a los fines de ésta disciplina, en estos términos, al expresar 
que su función es producir el equilibrio de los factores en juego 
dá a entender: "implica la idea de que, mediante las limitaciones 
que se establccún a los derechos de los empleadores, se disminuya 
el grave diferencial social que los separa de los trabajadores, -
para alcanzar la armonía". ( 33) 

Otra definición de esta disciplina, la dá el tratadista Ro -
berta NÚñoz Ramón: "como el conjunto de normas que estructuran el 
trabajo subordinado y que regulan, ordenando hacia la justicia SQ. 
cial, armónicamente las relaciones derivadas de su prestación y -
la proporcional distribución de los beneficios alcanzados por su 
desarrollo". ( 34) 

(32) Nestor, de Buen Lozano, Derecho del Trabajo .• Tomo I, la. ed.!, 
ci6n, Editorial Porrúa. S.A., MSxico, 1974, página 131. 

(33} Nestor, de Buen Lozano, Ibidem, página 133. 

(34) Roberto, MÚfioz Ramón, Derecho del 'l'rabajo, Tomo I, la. edi -
ción, Editorial Porrúa, S.A. México, 1976, página 60. 
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El mismo autor, refiere las siguientes observaciones a esta 
definición: 1°. Es una definición meramente formal porque acude a 
la noción jurídica de trabajo derivada de la ley, y 2°. no englo
ba todas las normas que regulan el trabajo. 

Sobre el mismo concepto, el Doctor Mario de la Cueva nos di
ce: "El nuevo derecho es la norma que se propone realizar la jus
ticia social en el equilibrio de las relaciones entre el trabajo 
y el capital". (35) 

Resulta interesante, el comentario .2..;:. este mismo autor, cuan 
do al referirse a la materia, nos dice: "el derecho del trabajo -: 
ha devenido un estatuto unitario, una congerie de principios que 
proceden de un mismo fundamento, que son las necesidades materia
les y espirituales de la clase trabajadora y de sus miembros y 
una finalidad que es siempre la misma: la justicia social que arna 
para todos los trabajadores una existencia digna de la persona 
hlL-nana". ( 36) 

En las anteriores definiciones, aunque con expresiones dive~ 
sas, encontramos factores comunes, uno de ellos es la actividad -
laboral, por lo que ahora nos ocuparemos de la definición que de 
ésta, nos dá la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 8° .- (párrafo segundo) "Para los 
efectos de esta disposición, se entiende por -
trabajo toda actividad humana, intelectual o -
material, independientemente del grado de pre
paración técnica requerido por cada profesión 
u oficio". 

Es indiscutible el hecho de que e¿:isten diversas nociones S.Q. 
bre este mismo partícular, sin embargo es menester evocar al refe 
rirnos a ésta actividad, la significación anotada, ya aue la mis= 
ma representa el concepto del trabajo en su más estricta juridici 
dad. 

Artículo 3°.- El trabajo es un derecho y 
ur1 deber sociales. No es artículo cie comer<..:io, 
exige respeto para las libertades y dignidad -
de quien lo presta y debe efectuarse en condi
ciones que aseguren la vida, la salud y un ni
vel económico decoroso para el trabajador y su 
familia. 

( 35) Mario, de la cueva, Ob. cit., pcigina 85. 
(36) Mario, de la cueva, ibidem., pá0i.!1a 93. 
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No podrán establecerse distinciones entre 
los trabajadores por motivos de raza, sexo, 
edad, credo religioso, doctrina política o CO!!_ 

dición sa • .:ial. etc. 

son diversas las opiniones que respúcto a este precepto han -
formulado los tratadistas, nos parecen interesantes las de los ju
ristas Baltasar cavazos Flores y Alberto Trueba Urbina, el primero 
expresa: "Como declaración de principios estimamos Ql e lo asentado 
en este precepto es indiscutible. Sin embargo, en la práctica, pe!}_ 
samas que dicho artículo puede resultar conflictivo, ya que las l~ 
yes deben contener disposiciones de tipo positivo y no declarativo 
Corresponde a la doctrina y no a la ley establecer los principios 
rectores de las disciplinas a que se refieren y dar contenido a 
las normas que posteriormente se incluyan en los ordenamientos le
gales". (37) En tanto que el Doctor Trueba manifiesta: ºEl hermoso 
principio de que el trabajo es un derecho y un deber sociales, es 
rector en las relaciones humanas; por ello ha sido recogido en es
tos términos por las legislaciones extranjeras, aunque la grandi -
locuencia del principio se encuentra implícito en el artículo 123 
de la Constitución mexicana de 1917 y precisado en posteriores 
Constituciones como derecho y deber sociales". Posteriormente agr~ 
ga: "El principio tiene su origen en el artículo 123: el trabajo -
es actividad humana y derecho de todos los trabajadores mexicanos 
y extranjeros que laboren en nuestro país. inclusive los penados". 
(38) 

E). LA RELACION LABORAL. 

Artículo 20.- Se entiende por relación de 
trabajo, cual quiera que sea el acto que le dé 
origen, la prestación de un trabajo personal -
subordinado a una persona, mediante el pago de 
un salario. 

Contrato individual dG trabajo, cualauie
ra que sea su forma o denominación. es aqÚel -
por virtud del cual una persona se obliga a 
prestar a otra un trabajo personal subordinado, 
mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refie 
re el párrctfu prirncrc y el contrato celebrado -: 
producen los mismos efectos. 

(37} Baltasar, Cavazos Flores, Ob. cit., pagina 83. 
(38) Alberto, Trueba Urbina, Ob. cit. 1 página 267. 
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En este precepto de la LCJ-' Federal del ·Trabajo, no se hace 
distinción entre la relación de trabajc..1 y el conlrat:o de trabajo, 
al referirse a este asoecto el maostro 'l'rucba sefial¿\: "en el mismo 
se identifica el contr~to individual de trabajo y la relación de -
trabajo, de manera que para cfect.os jurídicos es lo mismo el con -
trato que la relación de trabajo, indepei-.dientcmer:t.o de los actos 
que la originen". ( 39) 

Sobre el mismo tema, el maestro Baltasar Cavazos Flores come!!_ 
ta: "Sin embargo, la relación de trabajo se inicia en el preciso -
momento en que se empieza a prestar el servicio, y en cambio el 
contrato de trabajo se perfecciona por el simple acuerdo de volun
tades". (40) Este autor, hace notar, que en la práctica se puede -
dar el caso de que exista un contrato de trabajo sin relación 
(cuando se celebra un contrato y se pacta que el servicio se pres
te posteriormente), pero la existencia de la relación de trabajo -
hace que se presuma la existencia del cor.trato, ya que entre el 
que presta un servicio personal y el que lo recibe se presume la -
vinculación laboral y la falta de contrato escrito es imputable al 
patrón. 

Abundando sobre éste concepto, el Doctor Mario de la cueva ex 
presa: "la relación de trabajo es una situación jurídica objetiva
que se crea entre un trabajador y un patrono por la prestaciÓG de 
un trabajo subordinado, cualquiera que sea el acto o la causa que 
le dio origen, en virtud de la cual se aplica al trabajador un es
tatuto objetivo, integrado por los principios, instituciones y nor 
mas de la Declaración de derechos sociales, de la Ley del trabajo:
de los convenios internacionales, de los contratos colectivos y 
contratos-ley y de sus normas supletorias". (41) 

Esta -segun aclara el rr.ismo jurista- es más una descripción -
del fenómeno que una definición y di::! la misma se deducen algur.as -
consecuencias: 

a) El hecho constitutivo de la relación es la prestación de -
un trabajo subordinado; 

(39) =:~uc~:a Ley Federal del 'l'rabajo, come:n.:.ada oo:r; Alberto, Trueba 
urbina y Jorge, Trueba Barrera, 3tia. ctl.,-Editorial Porrúa, -
S.A., México, 1979, página 34. 

{40) Nueva Ley Federal del Trabajo, comentada por; Baltasar, cava
zos Flores, lBa. ed., Editorial Trillas, México, 1985, página 
120. 

(41) Mario, de la Cue,;a, Ob. cit., página 187. 
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b) La prestación de trabajo 1 por el hecho de su iniciación se 
desprende del acto o causa que le dio origen y provoca, por si mi§_ 
ma, la realización de los efectos que derivan de las normas de tr2. 
bajo 1 esto es, deviene una fuerza productora de bcne ficios para el 
trabajador; 

e) La prestación del trabajo determina inevitablemente la 
aplicación del derecho del trabajo, porque se trata de un estatuto 
imperativo cuya vigencia y efectividad no dependen de la voluntad 
del trabajador y del patrono, sino exclusivamente, de la presta 
ción del trabajo; 

d) La prestación del trabajo crea una situación jurídica obj~ 
tiva que no existe con anterioridad, a la que se da el nombre de -
relación de trabajo: en el contrato, el nacimiento de los derechos 
y obligaciones de cada una de las partes depende del acuerdo de v2 
luntades, mientras que en la relación de trnbajo, iniciada la acti 
vidad del trabajador, se aplica automática e imperativamente el d~ 
recho objetivo. 

Por otra parte, el artículo 21 de la ley laboral, prevee que 
la existencia de la relación laboral se presume, esto entre el que 
presta un trabajo personal y el que lo recibe, en tal sentido, el 
maestro Trueba Urbina expresa: "Esta es la figura típica ,..:,-,¡ contr-ª. 
to de trabajo que se deriva del artículo 123, pues la prestación -
del trabajo o servicio puede ser en la fábrica, en el taller, en -
el establecimiento comercial, en la oficina, etc., y comprende no 
sólo al obrero, sino al trabajador en general, en el mandato, en -
las profesiones liberales, en las artesanías o en toda ocupación -
en que una persona le presta un servicio a otra". (42} 

Este mismo autor opina que la doctrina jurisprudencial de la 
Suprema Corte que discrimina a los trabajadores al sostener que sQ 
lo hay contrato de trabajo cuando existe subordinación, resulta 
contraria a la teoría contenida en el artículo 123 de la carta fun 
damental, afirmando que esto se debe a la falta de estudio delpro= 
ceso de formación de ese imperativo. Agregando que lo mismo le ha 
ocurrido a los tratadistasy al propio legislador ordinario. 

Por Último, queremos Oej;:ir ::~entado que antes de llegarsE- a -
la concepción actual de la relación laboral, existieron otras te -
sis, que equiparaban el contrato de trabaje a un contrato civil, -
destacandose al respecto 4 teorías: la del arrendamiento, la com -
pravcnta, la sociedad y el mandato. Es el Doctor Mario de la Cueva 
quien hace notar la necesidad de considerar a la relación de trab~ 
jo en si misma, dejando de compararla con otras relaciones. 

( i12) J'>.lberto, Trueba Urbina, Ob. cit., página 279. 
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F) • EL TRABAJADOR Y EL PATRON. 

Es inobjetable el hecho de que los sujetos de la relación lab.Q. 
ral, lo constituyen trabajadores y patrones, por lo que es necesa -
ria referirnos al concepto que de tales figuras nos proporciona la 
Ley. 

A) Trabajador. 

Artículo 8" .- Trabajador es la persona fí 
sica que presta a otra, física o moral, un tri 
bajo personal subordinado. 

De la anterior definición, se desprende lo siguiente: el trab~ 
jador siempre tiene que ser una persona física; la prestación de un 
trabajo personal subordinado¡ una persona física o moral, receptora 
del trabajo. 

La Ley de 1931, no distinguía respecto del trabajador entre 
persona física ó moral, unicamente hacía referencia a la persona, -
en tanto que la actual como se vé es clara al cnfati?.ar. que es la 
persona física. 

B) Patrón. 

Artículo 10.- Patrón es la persona física 
o moral que utiliza los servicios de uno o va
rios trabajadores. 

Si el trabajador, conforroe a lo pactado o 
a la costumbre, utiliza los servicios de otros 
trabajadores, el patrón de aquél. lo será tam -
bién de éstos. 

De ésta definición, el maestro Nestor de Buen Lozano comenta: 
"podría hacérsele alguna observación: omite destacar el elemento 
11 subordinación 11 y hace caso omiso de la obligación de pagar el sal!!_ 
ria. De ello deriva que siern.1.u corr:c;:'":o el c0nr.Apto, resulte insufi_ 
cicr.te". (43) 

C) El intermediario. 

Artículo 12.- IntermeUiario es la persona 
que contrata o interviene en la contrata-:ión -
de otra u otras para que presten servicios a -
un patrón. 

(43) Nestor, de Buen Lozano, Ob. cit., página 452. 
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Artículo 13.- No serán considerados inteE 
mediarios, sino patrones, las empresas establ~ 
cidas que contraten trabajos para ejecutarlos 
con elementos propios suficientes para cumplir 
las obligaciones que deriven de las relaciones 
con sus trabajadores. En caso contrario serán 
solidariamente responsables con los beneficios 
directos de las obras o servicios, por las 
obligaciones contraídas con los trabajadores. 

Artículo 14.- Las personas que utilicen -
intermediarios para la contratación de trabaja 
dores serán responsables de las obligaciones -: 
que deriven de esta Ley y de los servicios 
prestados. Los trabajadores tendrán los dere -
chas siguientes: 

I. Prestarán sus servicios en las mismas 
condiciones de trabajo y tendrán los mismos de 
rechos que correspondan a los trabajadores qu; 
ejecuten trabajos similares en la empresa o e~ 
tablecimiento: y 

II. Los intermediarios no podrán recibir 
ninguna retribución o comisión con cargo a los 
salarios de los trabajadores. 

Artículo 15.- En las empresas que ejecutan 
obras o servicios en forma exclusiva o princi
pal para otra, y que no dispongan de elementos 
propios suficientes de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13, se observarán las 
normas siguientes: 

I. La empresa beneficiaria será solidari3!_ 
mente responsable de las obligaciones contraí
das con los trabajadores; y 

II. Los trabajadores empleados en la eje
cución ae las obras o servii:ios tendrán dere -
cho a disfrutar de condiciones de trabajo pro
porcionadas a las que disfruten los trabajado
res que ejecuten trabajos similares en la e~ -
presa beneficiaria. Para determinar la propor
ción, se tomarán en consideración las diferen
cias que existan en los salarios mínimos que -
rijan en las zonas económicas er. que se er.cue~ 
tren instaladas las empresas y las demás cir -
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cunstancias que puedan influir en las condici2 
nes de trabajo. 

Al hacer referencia a esta figura, el Doctor Mario de la Cueva 
afirma: "La intermediación ha sido una de las actividades más i:-\<.ü

bles de la historia, porque es la acción del comerciante cuyo n:·.·:- -
cancía es el trabajo del homb:-e, para no decir que el hombre mismo, 
el mercader que compra la r.iercadería a bajo precio y la vende en 
una cantidad mayor, el traficante que sin inversión alguna obtiene 
una fácil y elevada plus valía". (44) 

Es una práctica común, en los establecimiento::: de reclusión p~ 
nitenciaria, ante la insuficiencia de los talleres, que por estar -
equipados para dcterrni~adas labores, no cuentan con los implementos 
adecuados para la elaboración del tipo de producto específico, re -
querido por las empresas contratantes, que éstas proporcionen: ma -
quinaria, herramientas y pe"Csonal calificado, éste Último casí sie!!!_ 
pre con carácter directivo, ya que son los maestros que valga la r~ 
dundancia; dirigen, enseñan y además vigilan, supervisando el trab.!!. 
jo y calidad del producto. 

G). DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Es indiscutible, tal como sostiene el Doctor Mario de la Cueva 
que conforme a la definición contenida en el artículo 20 de la Ley, 
respecto de la relación laboral, de ésta se desprende la presencia 
de dos elementos: Uno lo es la prestación del trabajo y el otro es 
el pago de un salario, constituyendo tales elementos las obligacio
nes principales. Sin embargo no podemos pensar en el cumplimiento -
de éstas obligaciones, sin que existan, acompañandolas, un conjunto 
de presupuestos y elementos que les rodean, de todos los cuales pu~ 
de decirse que son otras tantas obligaciones. Concluye sobre este -
partícular el mismo zrntor, expresando: "que al lado de las obliga -
cienes básicas existen otras, a las que en una ocasión llamarnos 
obligaciones accesorias, denominación que nos parece ahora inadecua 
da, porque causa la impresión de que son obligaciones distintas y -: 
de importancia secundaria, por lo que preferirnos nombrarlas obliga
ciones inhcLt:!r1lt::s v dc=:..·:~da:: d~ r.-.t:'t:ñ y nPcesariarnente de las obli
gaciones básicas". \45) 

A continuación pasarnos a ocuparnos del título cuarto, capítulo 
I, el cual prevce los derechos y obligaciones de los trabajadores y 
de los patrones. 

{44) Mario, de la Cueva, Ob. cit., pcigina 160. 
(45) Mario, de la Cueva, ibidcr.i., :)ágina 385. 
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Obligaciones de los patrones. 

Artículo 132.·· Son obligacio1-.es de los 
patrones; 

I. Cumplir las disposicior.es de las DO,!_ 

mas de trabajo aplicablos a sus empresas o -
establecimientos; 

II. Pagar a los trabajadores los sala -
rios e indenmizaciones, de conformidad con -
las normas vigentes en la empresa o estable
cimiento; 

III. Proporcionar oportunamente a los -
trabajadores los útiles, instrumentos y mate 
riales necesarios para la ejecución del tra~ 
bajo, debiendo darlos de buena calidad, en -
buen estado y reponerlos tan luego como de -
jen de ser eficientes, siempre que aquéllos 
no se hayan comprometido a usar herramienta 
propia. El patrón no podrá exigir indemniza
ción alguna por el desgaste natural que su -
fran los útiles, instrumentos y materiales -
de trabajo; 

IV. Proporcionar local seguro para la -
guarda de los instrumentos y útiles de traba 
jo pertenecientes al trabajador, siempre qu; 
deban permanecer en el lugar er. que se pres
tan los servicios, sin que sea lícito al pa
trón retenerlos a título de indenu1ización, -
garantía o cualquier otro. El registro de 
instrumentos o útiles de trabajo deberá ha -
cerse siempre que el trabajador lo solicite¡ 

V. Mantener el número suficiente de 
asientos o sillas a disposición de los traba 
jadores er. las casas comerciales, oficinas,
hoteles, restaurantes y otros cer1tros de tra 
bajo análogos. La misma disposición se obse~ 
vará en los establecimientos ir.dustriales 
cuando lo permita l;:i. naturalc~a del trabajo~ 

VI. Guardar a los trabajadores la debi
da consideración, absteniendose de mal trato 
de palabra o de obra: 
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VII. Expedir cada quince días, a ~olic~ 
tud de los trabajadores, una cor.sta:-:cia es -
crita del número de días trabajados y del s~ 
lario percibido; 

VIII. Expedir al trabajador qui::: lo soli_ 
cite o se separe de la empresa, der.tro del -
t~rmino de tres días, u11a co~star1cia escrita 
relativa a sus servicios; 

IX. cor;cedcr a los trabajadores el tiem 
po necesario para el ejercicio del voto en -: 
las elecciones populares y para el curnplimi.e!!, 
to de los servicios de jurados, electorales 
y censales, a que se refiere el artículo 5°, 
de la constitucióri, cuando esas actividades 
deban cumplirse dei-.tro de sus horas de trab~ 
jo: 

X. Permitir a los trabajadores faltar a 
su trabn.jo para dcscmpe!íar u:~a ccr:;isi6n i:lcci 
dental o perma~ente de su sindicato o del E; 
tado, siempre que avisen con la oportuLidad
debida y que el número de trabajadores comi
sionados no sea tal que perjudique la buena 
marcha del establecimiento. El tiempo perdi
do podrá descontarse al trabajador a no ser 
que lo comper.se con un tiempo ig1.ial de traba 
jo efectivo. cuando la comisión sea Ue cará;;
tcr permanente, el trabajador o trabajudo!'c-; 
podrán volver al puesto que ocupaban, conseE 
vando todos sus derechos, siempre y cuarido -
regresen a su trabajo dentro del térr:úno de 
seis años. Los substitutos ter.dráL el carác
ter de interinos, c~nsiderá~dolos como de 
planta después de seis años; 

xr. ?0n-:;or C':'"' ".:'C'~-i:ic-ir:ii~::t:- -:'.~l si.:--.dic~t.:::: 

ti telar del co::tratJ e electivo y d..:: los tra
bajadores de la CQt.f..:';1--'rí.a i.l1mt0:<li..ata inferior, 
los puestos de ;-.ueva creació~1, las vacantes 
defir.itivas y las temporales que dcbar1 cubrí.E. 
se; 

XII. Estubleccr y sostener las escuelas 
"Artículo 123 Consti tucior:.al", de co~: formi -
dad con lo que dispongan las leyes y la Se -
cretaría de Educación Pública; 
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XIII. Colaborar con las autoridades del 
Trabajo y de ea.u~ación, de conformidad con -
las leyes y reglamentos, a fin de lograr la 
alfabetización de los trabajadores; 

XIV. Hacer por su cuenta, cuando emplea 
cen más de cien y menos de mil trabajadores-: 
los gastos indispensables para sostener en -
forma decorosa los estudios ténicos, indus -
triales o prácticos, en centros especiales, 
nacionales o extranjeros, de W10 de sus tra
bajadores o de uno de los hijos de estoz, de 
signado en atención a sus aptitudes, cualid~ 
des y dedicación, por los mismos trabajado -
res y el patrón. cuando tengan a su servicio 
más de mil trabajadores deberán sostener 
tres becarios en las condiciones señaladas. 
El patrón sólo podrá cancelar la beca cuando 
sea reprobado el becario en el curso de un -
año o cuando observe mala conducta; pero en 
estos casos será substituido por otro. Los -
becarios que hayan terminado sus estudios de 
berán prestar sus servicios al patrón que -
los hubiese becado, durante un año por lo m~ 
nos; 

XV. Organizar permanente o periodicamen 
te cursos o e;-,scñanzas de capacitación prof~ 
sional o adiestrantlento para sus trabajado -
res, informando de ellos a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, o a las autorida 
des del Trabajo de los Estados, Territorios
y Distrito Federal. Estos podrán implantarse 
en cada empresa o para varias, en uno o va -
rios establecimientos o departamentos o sec
cioue::i de los misr:io:;, por personal rropi o o 
por profesores técnicos especialmente contr~ 
ta.dos, o por conducto de escuelas o institu-
tos especializados o por alguna otra modali
dad. Las autoridades del trabajo vigilarán -
la ejecución de los cursos o enseñanzas; 

X1.'I. Instalar, de acuerdo con los prin
cipios de seguridad e higiene, las fábricas, 
talleres, oficinas y demás lugares en que df:. 
ban ejecutarse los trabajos. En instalación 
y manejo de las maquinarias de las mismas, -
drenajes, plantaciones en regiones ir.salubres 
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y otros centros de trabajo, adoptarán los pr9_ 
cedimientos adecuados para evitar perjuicios 
al trabajador, procura1.do que r.o se de sarro -
llen enfermedades epidémicas o ir.fecciosas, y 
organizando el trabajo de modo que resulte P.e. 
ra la salud la vida del trabajador la mayor -
garatía compatible cor. la naturaleza de la e~ 
presa o estableclmic:-.to; 

XVII. Observctr las medidas adecuadas y -
las que fijen las leyes, para prevenir acci -
dentes er• el uso de maquinaria, iristrumeritos 
o material de trabajo, y disponer en todo 
tiempo de los medicamentos y material de cur-ª 
ción indispensables, a juicio de las autorid~ 
des que corresponda, para que oportunamerite y 
de una manera eficaz, se presten los primeros 
auxilios; debiendo dar, desde luego, aviso a 
la autoridad competente de cada aecidcntc que 
ocurra; 

XVIII. Fijar y difundir las disposicio -
nes conducentes de los reglamentos de higiene 
y seguridad en lugar visible de los estableci 
mientas y luga:i:es en donde se preste el trab.e_ 
jo; 

XIX. Proporcionar a .sus trilbt::.jadore~ los 
medicamentos profilácticos que determir.c la -
autoridad sanitaria en los l\.!garcs dar.de cxi~ 
tan enfermedades tropicales o ez~démicas, o 
cuando exista peligro de epidemia; 

XX. Reservar, cuando la po"blo.ción fija -
de un centro rural de trabajo exceda de dos -
cientos habitantes, un espd.ciu d.2 tc=:::-c:~:::- P.0 

~enor de cinco mil metros cuadrados para el -
establecimiento de mercados públicos, edifi -
cios para los servicios municipales y centros 
recreativos, siempre que dicho centro de tra
bajo esté a una distacia no menor de cinco ki 
lornetros de la poblaciór. más próxima; -

x:-::r. Proporcionar a los si;;dicatos, si -
lo solicitan, er. los centros ruralc!l de trab2_ 
jo, un local que se e:-,cuentre desocupado para 
que instalen sus oficinas, cobra1~do la rer.ta 
correspondiente. Si no existe local cr1 las 
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condiciones indicadas, se podrá emplear para 
ese fin cualquiera de los asignados para al2 
jamiento de los trabajadores; 

XXII. Hacer las deducciones que solici
ten los sindicatos de las cuotas sindicales 
ordinarias, siempre que se compruebe que son 
las previstas en el artículo 110, fracción -
VI; 

XXIII. Hacer las deducciones de las cuo 
tas para la constitución y fomento de sacie-: 
dades cooperativas y de cajas de ahorro, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 
110, fracción IV. 

XXIV. Permitir la inspección y vigilan
cia que las autoridades del trabajo practi -
quen en su establecimiento para cerciorarse 
del cumplimiento de las normas de trabajo y 
darles los informes que a ese efecto sean i!!, 
dispensables cuando lo soliciten. Los patro
nes podrán exigir a los inspectores o comi -
sionados que les muestren sus credenciales y 
les den a conocer las instrucciones que ten
gan, y 

XXV. Contribuir al fomento de las acti
vidades culturales y del deporte entre sus -
trabajadores y proporcionarles los equipos y 
útiles indispensables. 

:0..'VI. Hacer las deducciones previstas en 
las fracciones IV del artículo 97 y VII del 
artículo 110, y enterar los descuentos a la 
institución bancaria acreedora. o en su caso 
al Fondo de Fomento y Garantía para el Cons~ 
mo de los Trabajadores. Esta obligación no -
convierte al oatrón en deudor solidario del 
crédito que s~ haya concedido al trabajador. 

:XXVII. Proporcionar a las mujeres embara 
zadas la protección que establezcan los re ~ 
glatner.tos. 

Artículo 133.- Queda prohibido a los p~ 
trenes: 
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I. Negarse a aceptar trabajadores por 
razón de sn edad o de su sexo; 

II. Exigir que los trabajadores com -
pren sus artículos de consumo en tienda o 
lugar determinado; 

Ill. Exigir o ac,::ptar dinero de los -
trabajadores como gratificación porque se 
les admita en el trabajo o por cualquier -
otro motivo q~c se refiera a las condicio
nes de éste; 

IV. Obligar a los trabajadores por 
coacción o por cualquier otro medio, a af~ 
liarse o retirarse del sindicato o agrupa
ción a que pertenezcan o a que voten por -
determinada candidatura; 

V. Intervenir en cualquier forma en -
el régimen interno del sindicato; 

VI. Hacer o autorizar colectas o sus
cripciones en los establecimientos y luga
res de trabajo: 

VII. Ejecutar cualquier acto qt:..:: res
trinja a los trabajadores los derechos que 
les otorgan las leyes; 

VIII. Hacer propaganda política o re
ligiosa dentro del cstablecirnier.to; 

LX. Emplear el sistema de "por.er en -
el índice" a los trñhajadorc:: q:...:c se st::1..1a
ren o sear! separados del trabajo para que 
no se les vuelva a dar ocupación:-

X. Portar armas en el interior de los 
establecimientos ubicados dentro de las PQ 
blaciones: y 

XI. Presentarse en los establecimien
tos en estado de embriaguez o bajo la in -
fluencia de un narcótico o d=oga enervante. 

Obligaciones de los trabajadores. 
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Artículo 134.- 5011 obligacio11es de los 
trabajadores: 

I. cumplir las disposiciones de las 
normas de trabajo que les sean aplicables; 

II. Observar las medidas oreventivas e 
higiénicas que acuerden las autoridades com 
petentes y las que indiquen los patron~~ p~ 
ra la seguridad y protección personal de 
los trabajadores; 

III. Desempeñar el servicio bajo la di 
rección del patrón o de su representante, ~ 
cuya autoridad estarán subordinados en todo 
lo concerniente al trabajo; 

IV. Ejecutar el trabajo con la intensi 
dad, cuidado y esmero apropiados y en la 
forma, tiempo y lugar convenidos; 

V. oar aviso inmediato al patrón, sal
vo caso fortuito o fuerza mayor, de las ca!:!_ 
sas justificadas que le impidan concurrir a 
su trabajo: 

VI. Restituir al patrón los materiales 
no usados y conservar en buen estado los 
instrumentos y útiles que les haya dado pa
ra el trabajo, no siendo responsables por -
el deterioro que origine el uso de estos o}?, 
jetos, ni del ocasionado por ceso fortuito, 
fuerza mayor, o por mala calidad o defectug 
sa construcción; 

VII. Observar buenas costumbres duran
te el servicio; 

VIII. Prestar auxilios en cualquier 
tiempo que se necesiten, cuando por sinies
tro o riesgo inminente peligren las persa -
nas o los intereses del patrón o de sus COfil 

paneros de trabajo; 

L~. Integrar los organismos que esta -
blece esta ley; 
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X. Sumet...:~rsc u los reconocimientos médi 
cos previstos en el reglamento inte!.4 ior y d~ 
más normas vigentes en la empresa o estable
cimiento para cor.iprobar que no padecen algu
na incapacidad o enfermedad de tra1Jajo, con
tagiosa o incurable; 

XI. Poner en cor~ocimiento del patrón 
las enfermedades contagiosas que padezcan, -
tan pronto como tengan conocimiento de las -
mismas; 

XII. Comunicar al patrón o a su repre -
sentante las deficiencias que adviertan, a -
fin de evitar daños o perjuicios a los inte
reses y vidas de sus compañeros de trabajo o 
de los patrones; y 

XIII. Guardar escrupulosaroer:.t:e los se -
cretas técnicos comerciales y de fabricación 
de los productos a cuya elaboración concurran 
directa o indirectamente, o de los cuales 
tengan conocimiento por razór. del tral)ajo 
que desempeñen, así como los asun~os adlnini~ 
trativos reservados, cuya divulgación pueda 
causar perjuicios a la empresa. 

Artículo 135.- Queda prohibido a los 
trabajadores: 

I. Ejecutar cualquier acto que pueda PQ 
ner en peligro su propia seguridad, la de 
sus compañeros de trabajo o la de terceras -
personas, así como la de los establccimien -
tos o lugares en que el trabajo se desempeñe~ 

II. Faltar al trabajo sin causa justif1 
cada o sin permiso del patrón: 

III. Substraer <l~ la ccprcsa ~ ~stable
cimiento útiles de trabajo o maleria prima o 
elaborada: 

IV. Present:i1rse al tra1)ajo en estado de 
embriaguez: 

V. Prese:ntarsc al trabajo bajo la influ 
encía de algún narcótico o dro9a enervantu,
salvo que exista prescripción médica. Antes 
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de iniciar su servicio, ~l trabajador deberá 
poner el hecho en conocimiento del patrón y 
presentarle la prescripción suscrita por el 
médico; 

VI. Portar armas de cualquier clase du
rante las horas de trabajo, salvo que la na
turaleza de éste lo exija. Se exceptúan de -
esta disposición las punzantes y punzocort~ 
tes que formen parte de las herramientas o -
útiles propios del trabajo; 

VII. Suspender las labores sin autorizi!, 
ción del patrón; 

VIII. Hacer colectas en el establecimie.!,!. 
to o lugar de trabajo; 

l:X. Usar los útiles y herramientas swni 
nistradas por el patrón, para objeto distin:: 
to de aquél a que están destinados; y 

X. Hacer cualquier clase de propaganda 
en las horas de trabajo, dentro del estable
cimiento. 

"De acuerdo con las disposiciones legales que anteceden qu~ 
dan precisados los sujetos de las relaciones laborales, de donde 
se derivan derechos y obligaciones para los mismos; en la inteli 
gencia de que sólo son sujetos de derecho del trabajo los obre ~ 
ros, jornaleros, empleados, dométicos, etc., y no los patrones, 
quienes sólo pueden ser sujetos da la relación laboral porque e!!. 
trañan dos conceptos distintos y que deben precisarse para evi -
tar que los patrones aleguen derechos laborales en su beneficio". 
( 4E ) 

H). LA OBLIGACION PATRONAL DE PAGAR A LOS TRABAJADORES LOS SAJA
RIOS. 

Antes de referirnos a los preceptos de la Ley Federal del -
trabajo relativas a ésta obligación por parte de los patrones, -
querernos hacer un breve resumen del presente capítulo, lo ante -
ricr con el objeto de identificar y precisar los principios qu~ 
en nuestra consideración sirven de báse a dicha imposición .. 

{46) Alberto, Trueba Urbina, Ob. cit., página 276. 
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El artículo su. constitucional señala que nadie puede ser -
privado del producto de su t.rabajo, sino por resolución judicial. 
Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 
justa retribución. 

El artículo 123 en su fracción VI, establece que los sala -
rios mínimos serán generales o profesionales 1 indicando que los 
primeros deberár. ser suficientes para satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de familia. 

La Ley Federal del Trabajo en sus artículos 3º. y S". nos -
dice que el trabajo debe efcctuarsD en condiciones que aseguren 
un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia. Las 
disposiciones de esta Ley son de orden público, por lo que no 
producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de 
los derechos, la estipulación que establezca un salario inferior 
al mínimo ó que no sea remunerador a juicio de la ,Junta de concl 
liación y Arbitraje. 

Culminando con el artículo 132 de este mismo ordenamiento, 
el cual en su fracción seg1.ll1da impone al patrón la obligación de 
pagar a los trabajadores los salarios. 

Todos estos preceptos, que contier-.en disposiciones tendien
tes a la protección del salario del trabajador, constituyen a la 
vez el fundamento de dicha obligación por parte del patrón. 

I) • EL SALARIO Y SALARIO MINIMO. 

Respecto del salario y lo que éste representa, se han exter 
nado diversas opiniones. El Doctor Alberto Trucba Urbina sobre = 
el tema comenta: "La única fuente de ingreso del trabajador es -
elsa:tario; una de las formas de remuneración del servicio prest~ 
do y que tiene además por objeto satisfacer las necesidades ali
menticias, culturales y de placer del trabajador y de su familia. 
Gcncre.l~nte Jr:i remuneración no es compensatoria del trabajo de
sarrollado, constituyéndose la plus•.ral ía y consiguientemente el 
régimen de explotación del !":cr:-2Jrc pcr el hr'!!n.bre''. (47) 

Refiriendose al mismo aspecto, el Doctor Mario de la cueva 
afirma: "Hemos escuchado muchas veces que el único patrimonio 
del trabajador es su salario nos parece em¡Jcro que la sentencia 
debe ser distinta, porque el verdadero patrimonio del trabajador 
es su energía de trabajo, ya que es lo único que lleva consigo -
al penetrar en la empresa". (..;8) 

(47) lüberto, Trueba Urbina, Ob. cit.,, página 291. 
(48) Mario, de la Cueva, Cib. cit., página 293. 
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concepto formal. 

Artículo 82.- salario es la retribución 
que debe pagar el patrón al trabajador por su 
trabajo. 

Artículo 90. - salario Mínimo es la cant.!_ 
dad menor que debe recibir en efectivo el tr~ 
bajador por los servicios prestados. 

El salario mínimo deberá ser suficiente 
para satisfacer las necesidades normales de -
un jefe de familia en el orden material, so -
cial y cultural, y para proveer a la educa 
ción obligatoria de los hijos. 

El salario mínimo siempre debe pagarse -
en efectivo sin descuento de ninguna especie, 
salvo lo dispuesto en el artículo 97. 

Disposiciones relativas al salario (Ley Federal del Trabajo). 

Las normas sobre el salario están divididas en tres capítu
los (V, VI y VII): el primero contiene las disposiciones genera
les, el segundo se ocupa de los salarios mínimos y el tercero s~ 
nala las normas protectoras del salario. 

Artículo 83.- El salario puede fijarse -
por unidad de tiempo, por unidad de obra, por 
comisión, a precio alzado o de cualquier man~ 
ra. 

cuando el salario se fije por unidad de 
obra, además de especificarse la naturaleza -
de ésta, se hará constar la cantidad y cali -
dad del material, el estado de la herramienta 
~· útil!:>s que el patrón, ~n RU cnso, propnrci2 
ne para ejecutar la obra, y el tie;npo por el 
que los pondrá a disposición del trabajador, 
sin que pueda exigir cantidad alguna por con
cepto del desgaste natural que sufra la herr~ 
mienta como consecuencia del trabajo. 

Artículo 81.- El salario se integra con 
los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 
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gratificaciones, percepciones, habitación, 
primas, cornisio11es, prestaciones e;~ espc -
cie y cualquiera otra cantidad o presta 
ción que se entregue al trabajador por su 
trabajo. 

Artículo BS.- El salario debe ser re
munerador y nunca menor al fijado como mí
nimo de acuerdo con las disposiciones de -
esta Ley. Para fijar el importe del sala -
ria se tornarán en consideración la canti -
dad y calidad del trabajo. 

En el salario por unidad de obra, la 
retribución que se pague será tal, que pa
ra un trabajo normal, en una jornada de 
ocho horas, dé por resultado el morito del 
salario mínimo, por le mc::os. 

Artículo 86.- A trabajo igual, desem
pefiado en puesto, jornada y condiciones de 
eficiencia también iguales, debe correspo!]_ 
der salario igual. 

Artículo 87.- Los trabajadores tendrán 
derecho a. un aguinaldo anual que deberá p~ 
garse antes del día veinte de diciembre, -
equivalente a quince días de salario, por 
lo mer.os. 

Los que no hayar. cumplido el afio de -
servicios, independientemente de que sé e~ 
cuentren laborando o no en la fecha de li
quidación del aguinaldo, tendrán derecho a 
que se les pague la parte proporcional del 
mismo, con forme al tiempo que hubieran tr_!! 
bajado, cualquiera que fuere éste. 

Artícul~ ee.- Le~ pla¿ub µct~a el pago 
del salario nunca podrá.'! ser mayores de 
una semana para las personas que desempc -
ñen un trabajo material y de quince días 
para los demás trabajadores. 

1"\rtículo 91. - Los salarios mínimos P2. 
drán ser generales pñra u::a e v:i.ria~ z0nas 
económicas, que pueden e:..:tendersc a una, -
dos o más Er-.tidades Federativas, o pt'ofe -
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sionales, para una rama determinada de la i!!_ 
dustria o del comercio o para profesiones, -
oficios o trabajos especiales, dentro de una 
o varias zonas económicas. 

Artículo 92.- Los salarios mínimos gene 
rales regirán para todos los trabajadores d;; 
la zona o zonas consideradas, independiente
mente de las ramas de la industria, del ce -
mercio, profesiones, oficios o trabajos esp~ 
ciales. 

Artículo 96.- Los salarios rninimos pro
fesionales regirán para todos los trabajado
res de la rama de la industria o del comer -
cio, de la profesión, oficio o trabajo espe
cial considerado, dentro de una o varias zo
nas económicas. 

Artículo 98.- Los trabajadores dispon -
drán libremente de sus salarios. Cualquier -
disposición o medida que desvirtúe este dere 
cho será nula. -

Artículo 99.- El derecho a percibir el 
salario es irrenunciable. Lo es igualmente -
el derecho a percibir los salarios devenga -
dos. 
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A). DE LAS PENAS Y HEDIDAS DE SEGURIDAD. 

El principio de legalidad, se encuentra consagrado en nues
tra carta magnu, er. el párrafo 3°. del artículo 14, el cual pre
viene que: En los juicios del orden criminal queda prohibido im
poner, por simple analogía !' aun por mayoría de razón, per.a alg~ 
na que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al dQ 
lito de que se trata. 

En este precepto, se constriñe la activiGad del juzgador, -
el que única y exclusivamente estará facultado a aplicar las saE:_ 
cienes establecidas en la ley. Nulla poe:;a sine leqe, nullum cri 
men sine poe11a legale; No hay pena sin ley, ni delito sin pena = 
legal. 

El código penal pa?:"a el Distrito Federal, en vigor, hace re 
ferencia a este aspecto, en su título segundo, capítulo primero~ 
al e:xpre sar: 

Artículo 24.- Las penas y medidas de se~ 
ridad son: -

l. Prisión. 

2. Tratamiento en libertad, semilibertad 
y trabajo en favor ae la comunidad. 

3. Internamiento o tratamiento en liber
tad de inimputnbles y de quienes tenga!~ el há 
bito o la necesidad de consumir estupefacien~ 
tes o psicotrópicos. 

4. confinamiento. 

5. Prohibición de ir a lugar determinado. 

7. (Derogada) 

8. Decomiso de instrumentos, objetos y -
productos del delito. 

g. Amoncstació~. 

10. Apercibimiento. 

11. Caución de r.o ofe1ider. 
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12. Suspensión o privación de derechos. 

13. Inhabilitación, destitución o sus
pensión d~ funciones o empleos. 

14. Publicación especial de sente~cia. 

15. Vigilancia de la autoridad. 

16. suspensión o disolución de socied~ 
des. 

17. Medidas tutelares para menores. 

18. Decomiso de bienes correspondientes 
al enriquecimiento ilícito. 

Y las demás que fijen las leyes. 

El destacado jurista, Francisco González de la Vega es elo
cuente en su comentario sobre éste precepto: "El C. P. vigente, 
en su catálogo general, no establece concretamente la diferenci~ 
ción entre penas y medidas de seguridad, probablemente por que -
su distinción corresponde a la doctrina y var!a en sus distintos 
casos de aplicación". (49) 

Noción de pena; "Siendo la pena legítima consecuencia de la 
punibilidad como elemento del delito e impuesta por el poder del 
Estado al delincuente, su noción está relacionada con el jus pu
niendi y con las condiciones que, seg~n las escuelas, requiere -
la imputabilidad, pues si ésta se basa en el libre albedrío la -
pena será retribución del mal por mal, expiación y castigo; si -
por el contrario se basa en la peligrosidad social acreditada 
por el infractor entonces la pena será medida adecuada de defen
sa y aplicable a los sujetos según sus condiciones individuales'~ 
( 50) 

Por 6ltirno, -ya que n~ es ~uestr0 objetivo primordial ariali 
zar la naturaleza o caracteres de dichas sancior:es, sino más bien 
determinar couforme a la ley cuales son- diremos que las medidas 
de sequridad encierran un fín prevent.ivo, consecuente a los esta 
dos peligrosos, aplicable a los delincuentes anormales o a los = 
normales señaladamer:t.e peligrosos. 

(4<J) Frar•cisco, González de la Vega, Ob. cit., págir.a 108. 
tSO) Ra~l, carranca y Trujillo, Ob. cit., pági~a 685. 
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B). EL TR.AI3A.JO COMO PENA. 

Al co:-:.cordar, el párrafo tercero del artículo 5°. constit~ 
cional, que textualmente expresa q'-lC: '•t;;adie podrá ser obliaado 
a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin su 
pleno consentimiento, salvo el trabaJo impuesto como pe1 a por -
la autoridad judicial",. con el cor.ter:ido de la fracciór; segunda 
del numeral 24 del códi<JO 1Je:.al, resulta claro que el legisla -
dor, en aquel hace referc~cia a la sa~ci6r· laboral prevista en 
este imperativo. 

En el capítulo tercero titulo segur.do Ce este mismo ordena 
miento (código penal) se especifica en que cor:sistc este traba= 
jo, así como las coi:dicioncs e~ que debe apljcarse. 

Tratamiento en libertad, semiliberacióL :i· trabajo en favor 
de la comunidad. 

Artículo 27.- El tratamiento en libertad 
de imputables consiste en la aplicaciór; de 
las medidas laborales, educativas y curativas, 
en su caso 1 autorizadas por la le:i· y conduce.!:_ 
tes a la readaptaci6n social del ~e1~tc1.ciado, 

bajo la orientación y cuidado de la autoridad 
ejecutora. su duración no podrá exceder de la 
correspondiente a la pena de prisión sustitui 
da. 

La semilibertad implica alteración de p~ 
ríodos de privación de la libertad y de trat~ 
miento en libertad. Se aplicará, según las 
circu~stancias del caso, del si~uiente modo: 
externación durante la semana de trabajo o 
educativa, con reclusión de fín de sema:1a, sa 
lida de fín de semana, con l·eclusión durar1te-
el resto de ~sta: o salida diuri.a, con reclu
sión nocturna. La duración de la semilibertad 
no podr¡ exceder ~e la correspondie:1t~ a la -
per.a de prisi61: s~stituida. 

El trabajo en favor de la co;;:-..::~idad con
siste er1 la presLaci6n de S8rvicios :.o re~un~ 
radas, er1 instituciones p6blicas cd~cativas o 
de asistencia social o et1 i11stitucioi·es oriva 
das asistenciales. Este trabajo se lleva~á a
cabo en jornadas dentro de períodos distintos 
al horario dA las labores que represe~ten la 
fuente de ingreso para la s:J~sistencia del s~ 
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Jeto y dt S"..I familia, sin q\.le pueda exceder 
de la jornada exLraordinar.ia que determiric 
la ley laboral y bajo la orie::tación y vigi 
lancia de la autoridad ejecutora. 

cada dia de prisión seri sustittaido 
por una jornada de trabajo en favor de la -
comunidad. 

La extcnsió1~ de la jorr.ada de trabajo 
será fijada por el juez tornando en cue1-ta -
las circunsta~cias del caso. 

Por ningÓ1l concepto se desarrollar& es 
te trabajo e1: forma que resulte deqradante 
o humillante para el condenado. 

De lo ar:terior, podemos deducir que el úni~o trabajo que 
formalmente puede ser considerado como forzoso ~· sin derecho a -
la retribución, es el que prescribe la ya citada fracción sequn
da del artículo 24 del código pUI:itivo. Y por exclusión, también 
podemos afirmnr que: cualquier otro trabaio, además de constituir 
un medio para la readaptación social y una posibilidad para el -
preso de reducir su estancia en prisión, debe ser fuente de un -
ingreso económico suficiente, de co1.formidad con lo señalado por 
la Ley Federal del Trabajo. 

Decíamos del trabajo previsto er, la fi·acción II del arttcu
lo 24 que formalmente puede ser considerado como forzoso, ya que 
como veremos en seguida, al analizar los preceptos que facultan 
su aplicación, este ha de realizarse en libertad, constituyendo 
por tanto una mera prerrogativa para el sc1.Ler.ciado, que puede o 
no, aceptar dicho sustitt1tivo. 

Artículo 70.- La prisión podrá ser su~ 
tituida, a juicio del juzgador, apreciando 
lo dispuesto en los artículos 51 _ 52 en 
los términos sigu:i.er1tes: 

I. cuando no exceda de un o.O.o. po.r ¡;,ul_ 
ta o trabajo en favor de la comunidad; 

II. cua1:do no exceda de tres años. por 
tratamieri_to e11 libertad o s<.:.'!rnilit,er.t.:ad. 

La importancia de E!S te imperativo, co:;siste er: que ofrece -
más que nada una prerroqa~i\'a exlca pai~~ el condenado -el cual -
debe presentar determinadas características- esta opció:--., cor:si.§_ 
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te en la posibilidad de disfrutar de algu1.o de los sustitutivos 
penales, oportunidad a la que naturalmente puede rehusarse, re~ 

nunciar o bien provocar por incumplimiento de las condiciones -
bajo las cuales le fu6 otorgado que se le retire dicho privile
gio. 

Por lo tanto, considerarnos -en opinión propia- que en este 
precepto, el trabajo no presenta el caracter de forzoso, ya que 
en caso de retirarse el sustitutivo, el sentenciado debe ingre
sar a prisión a cumplir lo que le resta de pena y ya interno, -
no podrá ser obligado a trabaiar ya que pagaría doblemente. 

Artículo 71.- El juez dejará sir. efecto 
la sustitución y ordenará que se ejecute la 
pena de prisión impuesta, cuando el senten -
ciado no cumpla las condiciones que le fue -
ron señaladas para tal efecto, salvo que el 
juzgador estime conveniente apercibirlo de -
que si incurre en nueva falta, se hará efec
tiva la sanción sustituida o cuando al sen -
tenciado se le condene por otro delito. Si -
el nuevo delito es imprudencial el juez re -
solverá si debe aplicar la pena de prisión -
sustituida. 

En caso de hacerse efectiva la pena de 
prisión sustituida, se tomará en cuenta el -
tiempo durante el cual el reo hubiera cumpli 
do la sanción sustituida. -

Agregaremos por último, que al aceptarse el sustitutivo, se 
acepta también el compromiso de trabaiar sin la justa retribu 
ción. 

C). LA PRISION Y SUS EFECTOS. 

Concepto. 

El arL.Lculo 25 del código penal especifica que: "la prisión 
co!1siste en la privación de la libertad corporal; será de tres -
días a cuarenta años y se extinguirá en las colonias penitencia
rias, establecimientos o lugares que al efecto señale el organo 
ejecutor de las sanciones penales''. 

El anterior, es el concepto formal de pri.si6n como pena en 
tanto que de la prisión preventiva el maestro Francisco Go~zález 
de la Ve,1a nos dá la sigui_cntc dcfir.iciÓn: ''-privación temporal 
de la libertad para los pr-occsados por delitos que merecen penas 
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privativas de libertaa corporal- es medida tomada para manterer
los en seguridad durante la instrucción de sus causas. El luqar 
de detención debe ser distii!to al de la extinción de las penas". 
( 51) 

Al referirse a la sa~ci6n privativa de libertad, el Doctor 
Raúl Carrar.ca y Trujillo dice: "De las penas contra la libertad 
la más importante es la de prisión o sea la privación de la li
bertad mediante reclusión en un establecimiento especial y con 
un régimen especial también". ( 52) 

Artículo 26.- Los procesados sujetos a 
prisión preventiva y los reos políticos se
rán recluidos en establecimientos o depart~ 
mentas especiales. 

Efectos .. 

En seguida presentamos ur.. esquema de clasificación, que pre 
tende resumir las más sobresalientes cor.secuencias -legalea y a; 
hecho- que se producen como resultado de la perdida de la liber
tad. 

(51) Francisco, González de la Vega, Ob. cit., página 112. 
(52} Raúl, carranca y Trujillo, Ob. cit., página 747. 
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I. Efectos de hecho. 

Son aquellos que por su propia naturaleza, conlleva implici 
tos la perdida de la libertad. 

1. Efectos socio-económicos.- Son los que afectan directa -
mente el aspecto social y el factor presupuestal de la persona.
Una vez que el sujeto pierde la libertad, sobreviene una cr5.sis 
sumamer.te compleja, en la que es característica invariable la 
consternación ya que el individuo es arrancado bruscamente de su 
ambiente familiar y social, para ubicarlo de la misma manera er. 
otro tvtalmentf! extraño y segregacional, en donde de pronto y a~ 

temáticamente adquiere obligaciones y derechos nuevos para él. -
Habrá ause1Jcia en el trabajo y por lo mismo perdida de éste lo -
que provoca la suspensión de ingresos económicos, aunado a todo 
lo anterior, se presentan gastos e~tras; como gastos de contrat~ 
ción de abogados, viveres que ha ele consumir en prisión, la farol:. 
lia para poder visitarlo requiere disponer de tiempo y dinero. -
La esposa ar.te esta situación, regularmente busca empleo y una -
vez que lo consigue, le resulta complicado; trab~jar atender a -
la familia y visitar al familiar en la cárcel, optar.do por el e.§_ 
paciamiento en sus entrevistas o el abandoúO total, y por ende -
la desintegración familiar. 

Las consecuencias o efectos que en términos generales hemos 
planteado, son fuente de inspir~ción para la realización de nues 
tro estudio, en el cual sostenemos la postura -al igual que des:' 
tacados tratadistas- de que el trabajo en prisión debe ser corn -
pensado con una remuneración justa, acorde con lo que prescribe 
la ley federal del trabajo. 

Por último agregaremos que la sorpresa del interr10 debe ser 
mayuscula, al enterarse de que ha sido extraido de su medio -al 
cual estaba plenamente adaptado- con el objeto de readaptarlo a 
la sociedad, y que para lograr dicho obje~ivo es un elemento 
principal~ la actividad laboral, solo que esta se realiza practi 
camente sin remuneración. 

2. Efectos psico-físicos. - Estos logran dismii~ui:- la re!:ds
tencia física y alteran el estado emocional del ir1dividuo, de es 
tos, no abundaremos en sus características, debido a que carece~ 
de importancia para el planteamie~to de nuestro trabajo. Por ta~ 
to unicamente los mercionamos 

I I . Efectos de derecho. 

Sor. los que emanan por disposición legal. Indiscutiblemente 
la 1ama de estatutos que producen sus efectos en la prisión es -
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bien amplia, ya sea que se refieran al tratamiento, al proceso, 
a la ejecución de sanciones, etc. Crnpero ya que nuestro in te res 
se centra en lo relativo al salario, nos ocuparemos unicamei.te -
de aquellos, que por ser efecto de la prisi.ór:, suspendar. los de
rechos. 

l. Constitucionales. 

Artículo 38.- Los derechos o prerrogati:_ 
vas de los ciudadanos se suspenden: 

II. Por estar sujeto a un proceso crim~ 
nal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal pr~ 
sión: 

III. Durante la extinción de una pena -
corporal; 

VI. Por sentencia ejecutoria que impon
ga como pena esa suspención. 

La ley fijará los casos en que se pier
den y los demás en que se snsper.den los derg_ 
ches de ciudadano, y la ma~era de hacer la -
rehabilitación. 

Artículo 35.- Son prerrogativas del ci.!!, 
dadano; 

I. Votar en las elecciones populares: 

II. Poder ser votado para todos los car 
gos de elección popular y nombrado para cuaI 
quier otro empleo o comisión, teniendo las -
calidades que establezca la ley; 

IIl. hso~iocs~ p~=~ t~atcr lns asuntos 
políticos del país; 

IV. Tomar las armas en el Ejército o 
Guardia Nacional para la defensa de la Repú
blica y de sus instituciones, en los t6rminos 
que prescriben las leyes, y 

V. Ejercer en ~oda clase de negocios el 
derecho de petició~. 
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2. Leyes reglamentarias. 

Código penal. 

Artículo 45.- La suspensión de derechos 
es de dos clases: 

I. La que por mir1isterio de la ley re -
sulta de una sanción como consecuencia nece
saria de ésta, y 

II. La que por sente~cia formal se imp2 
ne como sanción. 

En el prirrer caso, la suspensión comien 
za y concluye con la sanción de que es cons~ 
cuencia. 

En el segundo caso, si la suspensión se 
impone con otra sanción privativa de líber -
tad, comenzará al terminar ésta y su duración 
será la señalada en la sentencia. 

Artículo 46.- La pena de prisíÓil produ
ce la suspensión de los derechos políticos y 
los de tutela, curatela, ser apoderado, de -
fensor, albacea perito, depositario o inter
ventor judicial, síndico o inter· ... ·entor en 
quiebras, árbitro, arbitrador o representan
te de ausentes. La suspensión comenzará des
de que cause ejecutoria la sentencia respec
tiva y durará todo el tiempo de la condena. 

Del artículo 45 comentaremos en general, que las penas que 
prescribe, regularmente son complementarias de otras más severas. 
En particular, la suspensión referida en la fracción primera de
bemos entenderla corno la que qe produce automaticarnente por dis
posición legal (ministerio de ley) por lo que, dicha fracción es 
complementada por el contenido del artículo 46 , aclarando que -
esta suspensión no requiere especial declaración de sentencia. 

En la fracción segunda -como indica el tratadista Francisco 
González de la Vega (53)- debe distinguirse: 

(53) Francisco, González de la Vega, Ob. cit., página 136 
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a) La simple suspensióu temporal de derechos. 

Para ejercer profesión u oficio: artículo 60; por dos años 
a los responsables de imprudencia. 

Inhabilitación para el ejercicio de profesión: artículos -
196, 197 y 198; hasta de dos años: en ciertos delitos contra la 
salud. 

Suspensión de prufesión: artículo 211; de dos meses a un -
año; por revelación de secretos. 

Suspensión en el ejercicio de profesión: artículo 228, 230 
y 231; de un mes a dos años; por responsabilidad profesional. 

b} La privación definitiva de derechos. 

Artículo 60: imprudencia muy grave. 

Artículo 197 y 198, delitos contra la salud. 

Artículo 203 y 204: corrupción de menores. 

Artículo 335, 336 y 343: Abandono de personas, etc. 

e) La destituciór. e inhabilitación para desempeñar otro em
pleo. cargo o comisión. 

Artículo 223: peculado. 

Artículo 218: concusión. 

Artículo 225: delitos cometidos por los servidores públicos. 

Artículo 233: Incumplimiento de los defensores de oficio. 

Ley federal del trabajo. 

Artículo 42.- suspensión temporal de las 
obligaci.ones de prestar el servicio y pagar -
el salario, por prisión preventiva del traba
jador seguida de sentencia absolutoria. 

Artículo 47.- Son causas de rescisión Ce 
la relación de trabajo, la sentencia ejecuto
riada que imponga al trabajador una pena de -
prisión que le impida el cumplimiento de la -
relaciór. de trabajo. 
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Una vez que hemos ubicado cuales son los efectos jurídicos 
inherentes a la prisión, procede -como antes hicimos, al tratar 
el punto del traba jo como penu- que relacior.emos estos concep -
tos, con el que señala en la última parte del párrafo inicial -
el artículo 5°. constitucional: ··~adie puede ser privado del -
producto de su trabajo, sino por resoluciór~ judicial". De dicha 
comparación resulta la siguiente conclusión! Que conforme a la 
garantía de legalidad, prescrita en el artículo 14.constitucio
nal, la resolución judicial a que hace referenci~ el citado ar
tículo 5º. de ningur.a mar.era -salvo el caso del trabajo en fn -
vor de la comunidad, no remunerado- podrá afectar el salario al 
que tiene derecho el preso por la re<:!.lización a~ su trabajo. 

D). EL TRABAJO EN PRISION. 

a) Pn~ventivd.. 

b) Penitenciaria. 

Concepto .. 

"Trabajo penitenciario es el esfuerzo humano que representa 
una actividad socialmente productiva, industrial, artesanal o 
agropecuaria, desarrollada por los internos en las instituciones 
de reclusión, fundada en la ley y orientada por el consejo técnl:.. 
ca, con el fín de lograr su readaptación social" . ( 54) 

En nuestra opinión, esta definición expuesta por el Doctor 
Gustavo Malo camacho, resulta limitativa -por tanto incompleta -
ya que de la misma podemos observar los siguientes elementos: 

1.- Ejercicio de una actividad, que representa un esfuerzo 
h\¡.;:ar..o. 

2.- socialmente útil. 

3.- Que puede ser industrial, artesanal o agropecuaria. 

4.- Realizada por los internos de un reclusorio. 

5. - Fundada en la ley. 

6.- Orientada por el consejo técnico. 

7. - con el fín de lograr la readaptación social. 

(54) Gustavo .. !1alo camacho, Ob. cit., página 156. 
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consideramos que es t xativa, porque en el tercer pur.to de 
los que hemos desglosado, trata de precisar las clases o tipos 
de trabajo, pero aplicando u~ criterio que atiende más a la es
pecie que al genero, ya que si nos abocamos a éste debemos ha -
cer una clasificación primaria, según lo que produzca el traba
jo del hombre, a saber: 

a) satisfactores y 

b) Prestación de servicios. 

En los prir..eros, quedan comprer•didos tanto el industrial, -
el artes<1!1al como el agropecuario. 

Estamos de acuerdo con los demás elementos, sin embargo, -
consideramos que esta definición no satisface todos los aspee -
tos que en nuestro concepto, afectan a la actividad laboral en 
la prisión, por tanto, nos permitimos, tomando como base la an
terior, modificada y completada con algunos puntos extraidos de 
la que nos proporciona la ley federal del trabajo y algunos prill 
cipios de derecho laboral, presentar una descripción que defina 
de manera mas integral lo que es esta actividad, resaltando que 
la misma debe estar condicionada a un sistema de regulación nor 
mativo mixto, resultante de la aplicación de estatutos del or -: 
den penitenciario y de carácter laboral: 

Trabajo er. prisión. - Es el esfuerzo humano que representa 
una actividad socialmente productiva, intelectual o material, -
independientemente del grado de preparación técnica requerido -
por cada profesión u oficio, desarrollada por los internos en -
las instituciones de reclusión, realizada bajo un régimen espe
cial mixto de derecho penitenciario y derecho laboral. 

La normatividad a que se hace referencia en Último término 
es de t:.ras\.!endz:-.t<J.l i::!p?rt?ncia, y en ella se engloban tanto los 
fines readaptativos del trabajo como tratamiento, como los de -
protección al trabajador. 

ReforzandQ nuestro punto de vista, el tratadista Roberto -
Múñoz Ramón expresa: "El trabajo como medida de regeneración e~ 
tá protegido, e~ lo que está de acuerdo con su naturaleza, por 
tedas las 1arantías consagradas en el artículo 123 co~stitucio
nal". (55) 

Con criterio un tanto cauteloso, El Doctor Sergio García -

( 55) Roberto, MÚfí.oz Ramón, Ob. cit. / página 53. 
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Ra.l".'lÍrcz expresa: "Si sa recuerda que el recluso no es otra cosa 
que un obrero privado de libertad, como lo entendió el Sc911ndo 
Congreso de las Naciones Unidas, deberá naturalmente aceptarse 
una progresiva asimilación de las condiciones de su trabajo a -
las aue rigen en la vida libre. En este camino se inscribe el -
artí~ulo 5°. constitucional, en relación con el 123, cuando am
para la jornada del pt..?nado. Y en el mismo sendero marcha una 
creciente tendencia a proteger la remuneración por el trabajo -
carcelario, proveer adecuadas condiciones de higiene y seguri -
dad en su ejercicio e incorporar al recluso, filialmente, al SÍJ!. 

tema normal de la seguridad social". ( 56) 

Una vez establecido el concepto del trabajo, nos ocupare -
mes del arnbito en el que este se realiza, haciendo notar sus e~ 
racterísticas. 

Definitivamente, la clasificación más importante es la que 
se obtiene al atender el fín u objeto, para el cual fueron ere~ 
das las instituciones, tendremos entonces: 

I.- Reclusorios preventivos. 

II.- Penitenciarías o reclusorios de ejecución de penas -
privativas de libertad. 

III.- Reclusorios para el cLUTiplimier.to de arrestos. etc. 

Los preventivos; están destinados al internamiento de pro
cesados, por lo que se presentan las siguientes características 
Temporalidad indeterminada de reclusión: posibilidad de obtener 
la libertad; traslado a otras instituciones, como la penitenci!! 
ría, prisiónes en provincia, etc.; consecuencia de esto es la -
dificultad para elaborar programas de trabajo, no obstante se -
manifiesta la existencia del trabajo. 

La penitenciaría; para internamiento de personas a las que 
se les ha dictado sentencia ejecutoria: período determinado de 
reclusión: no son requeridos para la celebración de diligencias 
judiciales; disponibilidad de tiempo, etc. 

{56) Sergio, García Ramírez, El artículo 18 constitucional, la. 
edición, U.N.A.M. coordinación de Hu.'Tianidades, México 1987 
página 73. 
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E). ASPECTOS GENERALES DEL TRABAJO EN PRISIO!l. 

(Artículo 10 Ley de Normas Mínimas}. 

r
a) Los deseos del sujeto. 

b) La vocación. 

e} Las aptitudes. 
condiciones que se toman en 
cuenta para la asignación 

del trabajo. 
d) La capacidad para el trabajo en 

libertad. 

caracteristicas 

e) El tratamiento. 

f) Las posibilidades del recluso -
rio. 

(a) Rcadaptativo. 

1 b) Voluntario. 

í e) 

ld) 
Generador de recursos. (*) 

Motivante. ( * •) 

Organización: El trabajo en los reclusorios se organizará 
previo estudio de las características de la economía local, espe
cialmente del mercado oficial, a fín de favorecer la corresponde~ 
cia entre las demandas de éste y la producción penitenciaria, con 
vistas a la autosuficiencia económica del establecimiento. Para -
este último efecto, se trazará un plan de trabajo y producción 
que será sometido a aprobación del Gobierno del Estado y, en los 
términos del convenio respectivo, de la Dirección de Servicios 
coordinados. 

( *} Tendientes a la autosuficiencia económica; del preso y del e~ 
table cimiento. 

(•*)Esto es relativo, según veremos al analizar el interes que m~ 
tiva al preso por el trabajo. 



Distribución G0 la re 
muneración del preso-

- 105 -

;- a} Pago de su soster::imier:to en el recl_'!:!. 
serio, el reste; 

b) 30% para el pago de la reparación 
del dai\o. 

e) 30% para el sostenimiento de los de
pendientes económicos del reo. 

l d) 30% para el fondo de ahorros. 

e) 10% para gastos roer.ores del reo. 

Si no hubiese condena a reparación del daño, o éste ya haya 
sido cubierto, o si los dependientes del reo no están necesita -
dos, las cuotas respectivas se aplicarán por partes iguales a 
los fines señalados, con excepción del indicado en Último térmi
no. 

Ningún interno podrá desempeñar funcio~es de autoridad o 
ejercer dentro del establecimiento empleo o cargo alguno, salvo 
cuando se trate de instituciones basadas para fines de tratarnie~ 
to, en el régimen de auto-gobierno. 

Interes del preso por el trabajo. 

Si atendemos a los fines que mueven al preso a la acti'..1 idad 
laboral, este presenta las siguientes características: 

1. - como un medio para obtener el "dos por uno" (remisión -
parcial de la pena). 

2.- como fuente de ingresos. 

3.- Mixto. 

4.- como pasatiempo. 

1. - En este caso, la única motivación que mueve al preso h~ 
cia la actividad laboral, es la esperanza de acortar su estancia 
en el reclusorio, contra esta forma de apreciar este beneficio -
por parte del pre~o, la. ley establece claramente que ésta se 
otorgará siempre y cuando el recluso revele por otros datos efeE_ 
tiva readaptación. Agregando que para la concesión o negativa de 
la remisión, ésta última será en todo caso, el factor determinan 
te. Estas cornisior:.es (*) tienen ur,a retribución que podemos den:Q 

(*) Denominación común, que ide:-i.t.ifica al trabajo. 
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minar como meramente simbólica. 

2.- Ante la crisis económica en la que regularmente se en
cuentran los internos, estos buscan contratarse en diversas ac
tividades que aunque lícitas, no son controladas y organizadas 
por las autoridades del penal por ejemplo: algunas especies de 
artesanías, lavanderos, aseadores de habitaciones, cocineros e~ 
pleados por otros internos, etc. Este tipo de labores, alcanzan 
indices sumamente altos. 

3.- El ideal de todo interno (de escasos recursos) es lo -
grar conjuntar ambos beneficios, consiguiendo un empleo que ade 
mas de servirle para obtener el dos por uno (* ) le dé a ganar
determinada cantidad de dinero, suficiente para solventar sus -
más elementales necesidades. Boleros, empleados de restaurantes 
etc. 

4. - Entendido no en el significado cotnún de entretenimien
to-diversión, sino más bien como una forma de mantenerse ocupa
dos, para que el tiempo transcurra 1

' sin sentir", disponiendo e~ 
tonces de un menor espacio libre para sentirse afectados por su 
condición de presos, la motivación en este caso, no lo es la 
economica y tampoco la formal. Se llega a presentar en la pri -
sión oreventiva; en internos de ciertos recursos monetarios, 
que además se sienten seguros de obtener su libertad por sente!!_ 
cia absolutoria. 

Por último, dentro de estos aspectos debemos hacer la acl~ 
ración de que existe un gran porcentaje de internos que no tra
bajan, bien porque no encuentran motivación para hacerlo o las 
más de las veces porque no hay en que ocuparse, advirtiendose -
asimismo que ante esta situación, se advierten comisiones bien 
especiales por lo extrano de su denominación: "calado de cua 
dros, de monedas, estafetas", etc. 

F). ~XISTSNCTA DE LA RELACION LABORAL. 

Nuestro cr: foque sobre la relación de trabajo en la prisió11 
se basa en la ubicación en este anloito, de los principios fund~ 
mentales que sobre dicho concepto proporciona la ley federal 
del trabajo ya que corno hemos dicho antes, no existe objeción -
legal, para que esta se aplique en lo conducente. En estos ter
mines, entendernos 9or relación de trabajo: la prestación de un 
trabajo personal subordi11ado a una persona, mediante el pago de 
un salario, independientemente de cual sea el acto que le dé 
origer .. 

(• ) íden de la remisión. 
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Establecido ya nuestro criterio, diremos que en general se 
contemplan tres formas o sistemas media~te los cuales se explo
ta el trabajo en prisión: Por el estado .. por particulares y una 
tercera compuesta por la intervención de los dos primeros, que 
también es denominada mixta. De estas derivan diversas figuras, 
con caracteres específicos, de cor.tratación, sin embargo y a 
efecto ae concretizar sobre la exister.cia de la relación labo -
ral, solo mencionaremos alqw·ias de éstas. 

Algunas formas de contratación. 

Este punto esta relacionado con el que tocamos al referir
nos a las condiciones que se tornan en cuenta para la asignación 
del trabajo {*) y que resulta de medular importancia ya que de
termina el exito o fracaso del trabaj0¡ y por ende del tratamie~ 
to penitenciario y está constituido este fáctor por las posibi
lidades del reclusorio, dependiendo de l;:t existencia de una bue 
na o mala administración el que estas sean amplias o limitadas: 

SISTEMAS DE EXPLOT!! 
CION DEL TRABAJO EN 

PRISION 

A) Directamente por el estado. 

B) Por partículares. 

(*) Inciso f). página 104. 
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Podemos afirmar, que en términos generales, las anteriores 
constituyen las tres formas existentes de aprovechamiento del -
trabajo de los presos. 

A) ADMINISTRACION DIRECTA 
POR PARTE DEL ESTADO. 

B) POR PARTICULARES. 

Estado. 

C) MIXTO 

1) Para satisfacer necesidade~ 
propias de la institución. 

2) como productor de satisfactores. 

3) como arrendador de mano de obra. 

1) Como empresa dentro del estable
cimiento. 

2) Empresa fuera del establecimien
to. 

( 
L) Particulares. 

!._ 

A) 

1) Contratación de internos que realizan trabajos de: mant!!_ 
nirniento de algunas areas, en cocinas, panadería, lavandería, y 
aún en algunas oficinas, etc. 

2) Aquí se convierte en fabricante, elaborando diversos ar
tículos como: pan, tortilla, mosaico, calzado, bancas metalicas 
para jardín, etc. Estos productos se expenden: 



- 109 -

a) Mercado de consumo o uso oficial. 

b) Al mercado libre común. 

En el primer caso, los productos que se elaboran tienen 
por destino aprovecharse en las dependencias del gobierno: si -
llas para escuela, bancas para jardínes, pan y tortillas que se 
consumen en otros reclusorios, etc. 

En el segundo, suele suceder que las empresas compren los 
productos previo encargo, o bien se busca expenderlos directa -
mente al público, en las tiendas gubernativas; "Conasupo", 
"Tiendas del Departamento", etc. 

3) La denominación con que se conoce este servicio. es la 
de "maquila", en este caso el beneficiario unicamente proporci.Q. 
na la materia prima, y los prenos, con los implementos y direc
ción técnica de la institución, se encargan de transformar el -
material en el producto requerido. Ejemplo: folders, tarjetas -
de presentación, etc. 

B) 

1) El empresario proporciona en este caso: Materia prima, 
implementos de trabajo -maquinaria y herramienta-: personal té.2_ 
nico para vigilancia y dirección del trabajo, etc. 

2) Empleo de reos proximos a obtener su libertad compurga
dos, por empresas partículares, el trabajo se efectúa en las 
instalaciones del her.e ficiar io: ernpleandose en este caso a reos 
que disfrutan de libertad preparatoria o preliberacional. 

C) 

En el sistema mixto, conjuntamente: Estado y empresa priva 
da proporcionan los elementos necesarios para el logro de la -
producción .. Un ejemplo concret6 de este tipo de explotación, lo 
constituye en r.uestra opinión el taller de muebles instalado en 
el Reclusorio Preventivo Oriente, el que fu~)ciona con maquina -
ria y herramientas que originalmente conrrespondían al taller -
de carpintería y otra parte similar que es facilitada por dete.f.. 
minada fáctoria partícular, la que también aporta la materia 
prima, personal técnico especializado que supervisa, y dirige -
el trabajo, etc. 

Debemos aclarar# que en toda contratación, siempre es mani 
fiesta la presencia de la autoridad del penal, por tanto no 
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existe convenio directo entre empresa e internos. 

Teoría del patrón autoridad. 

De los conceptos ya expuestos, se desprende la posibilidad 
-extremosa y por demas absurda- de que en un momento dado, las 
autoridades penitenciarias se vean constituidas en patronos, 52. 
bre esto, precisaremos nuevamente que nuestro objetivo no es 
profundizar en una cuestión de tal naturaleza, que además es 
bastante amplia, por lo que Únicamente planteamos la interroga_!2 
te de si es o no factible tal supuesto, recalcando que; lo tra~ 
cendente para nosotros es que independientemente de quien repr!::, 
sente la calidad de patrón, es un hecho indudable su existencia, 
lo mismo diremos por lo que respecta al trabajo, a la relación 
laboral y al trabajador. Debiendo por tanto existir también la 
remuneración justa, máxime que ésta se encuentra prevista en ª!!l 
bes apartados del artículo 123 constitucional. 

G). BL PRESO TRABJ\J.'.DOR. 

consideramos que los conceptos mediante los cuales la ley 
federal del trabajo define al trabajador, son válidos también -
para describir al empleado en prisión. Solamente y a efecto de 
distinguirlo del género, y a la véz ubicarlo en ese su ámbito -
tan especial de trabajo, le agregaremos una peque~a parte com -
plernentaria. 

Concepto. 

Preso-trabajador, es la persona física que encontrandose -
privado judicialmente de su libertad, presta a otra física o m2 
ral un servicio personal subordinado. 

Sobre el concepto de patrón, nos adherimos sin más comenta 
ríos a la definición contenida en el artículo 10~ de la ley, {*) 
ya que éste sic~pre será la persona física o moral que utilice 
los servicios de uno o varios trabajadores. 

H). EL DERECHO DEL PRESO TRABAJADOR A OBTENER EL SALARIO JUSTO. 

Es muy común la creencia de que la persona que ha sido pri 
vada de su libertad, por ese hecho adquiere una condición caren 
te de todo derecho, y como ya decíamos al iniciar nuestro es.tu-: 

( *) Ley Federal del Trabajo. 
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dio: el preso debe ser humillado y marcado (*), recibiendo adQ 
más el castigo más severo posible, para que at; esta manera ex
píe su culpa. Contra toda esta opinión tan generalizada, hemos 
tratado a través de nuestra exposición, de demostrar que no 
existe fundamento legal que apoye tal criterio, y que ésta más 
bien es originada por la fuerza de la costumbre irreflexiva, -
que de un razonamiento lógico jurídico. 

Antes de proseguir, y en apoyo a la motivación que nos im
pulsa a la realización de este trabajo, debemos hacer algw1os 
comentarios al conter.ido de ciertos datos: "listas de raya" 
que se agregan al presente como subsecuentes páginas, los cua
les hacen constar los pagos realizados a los internos que labo 
raron en dos de los talleres del Reclusorio Preventivo Norte.-

1.- Corresponden a los pagos relativos a una semana de tr~ 
bajo, la cual vá del 14 al 20 de mayo de 1987. 

2.- Comprende las modalidades de pago de salario: por día 
y a destajo. 

3.- En la relaCión que registra 'el pago de salario por día 
la cotización más alta es de ochocientos pesos, lo que dá un -
total de cuatro mil pesos semanarios. 

De esta misma modalidad, el sueldo más bajo que se marca -
es de cuatrocientos pesos diarios, lo que dá un total de dos -
mil pesos semanarios. 

4.- En el pago a destajo, el salario neto más elevado que 
se puede notar es de cuatro mil trescientos pesos, siendo el -
equivalente a ochocientos sesenta pesos diarios. 

El ingi~eso más bajo es de trescientos pesos, lo que nos da 
un total de sesenta pesos diarios (suma ridícula en extremo). 

De esto podernos desprenderr que en ambas modalidades de P!!. 
go el sueldo global de una semana, apenas estará aproximandose 
al salario que un trabajador libre obtiene por una jornada di~ 
ria de trabajo, a r~zón del salario mínimo. 

Situación si.miliar p.cev(:tlece ~u co.~r LuU.u::. lu.ti <..:t::ntxob dt: 
reclusión del Distrito Federal. Aclarando que de estos sala 
ríos todavía les es descontado el treinta por ciento como fon
dos de ahorro. 

(*) En la identificación del preso, se conservan algunas forro~ 
lidades que podemos asegurar, constituyen verdaderas mar 
cas tal es el hecho de obligar a ln perF:ona r~1J.=:~ va a ser 
fotografiada a portar un núrner0 2.l frente y a la altura 
del pecho. 



Num 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

REQl&ORlO P!lffil/TIVO NORTE 
~ .. ;:;.r .... :.:. :.;; r...:.:._:.;.~ ,.;.;u:..:.i:t,:=;.; 

U'IA DE RAYA 
TALLER IMPRENTA FICHA 20 DE MAYO DE 1987 
SEMANA DEL 14 AL 20 MAYO 1987 ºHoja No. 2" 

"O.T. 03/87 y 30/87" 42,000.00 12,600.00 29.400.00 

:!(.. . .',,:;>,¿ flfU.1A$ 
,. c.nu,.,,¡, ...... 

"-111011.4 
...., .. ,_ 

•·\.;ll 
:~ ... •••• 1 ··~ -·- •tl.> 

HE!UlhllDEZ CRUZ RIGOBERTO 5 500 $2, 500. 0( 7 50. o l_;. 750. 0( 

HE!UU\NDEZ SEGURA CAHLOS .. 400 2,000.0( 600. o 1, 400. 0( . 
IGLESil•S FLORES JOSE DAVID 3 50C 1,500.0( '1,50.0 1,050.0( 

MALAGON ABOYTES VIC~'OR MAlfüEL 5 40C 2,000.0{ 600. of 1,400.0( 

m:NDOZA RIVERA ANTONIO .. 40C 2,000.0 Goo.op 1,400.0( . 
50~ 2,500.0 OR'rIZ TORRES JOSE " 750.0p l,750.0( 

PEREZ FRANCO MIGUEL .. 80{ 4, 000.0( 1,200.0 2,800.0 

RODRIGUEZ REYES JOSE AI,FREDO .. 40( 2, ººº· 0( 600.0 1,400.0 

URBANO JIMENEZ JORGE .. 40( 
2 ººº·º 600. o~ 1 400.0 

T O T A L E S: •••. .... .... 62,500.0 18,750.0~ 4_3. 750. 01 

Vo. Bo. 1 Vo. Bo. -
(.; 0 !' 0 fV'\.C.i.'IUHs.JIJ LIVlV'I. ·~'""' "" J,.,wRO e '1-'i:V.::> VOi\.'- " SUBDIRECTOR ADMINIST!t TIVO DEL se BDIR CTOR DE irNDUSTRIJ DE LA 

R. P. N. C.G.R. C.R.S. ·-
- - .. 

--
ENCARGADO OC NOMINAS 1 

o..:::tl 'Jtr.1FICA '( c::rr11flCA ~ ~¿·¡ ::fi:"TA!I(;;i_·¡ r.;lAL o: LA :iOJA 1----- TOTAL NC10 ~ ·------ __ 



RECl.USORlO J'HEVEHTIYO NOfü 
: ... ;·;.1 ...... ~ ;",;; l.~~:..:: -= .... ::1:.r.,;-,:..:.:; 

LISTA DE AAYA 
TALLER MOSAICO Y GRANITO 

FE:CHA 20 DE MAYO DE 1987 

Num 

!;EMANA DEL 14 AL 20 MAYO 1987 

"0.T, 336/87" 

r~c.!.::tc: 

l ICANCHOLO JOSE 
1---

Ffí1/.1A:i .:...•o.:.• J . ..,,.,. ,,.., .. ~~:~ ........ 

t~foi 4,300.0Q l,290.0C 3,010.00 

~ IJUA~. DOMINGO ANTONIO 1 1 " 1 1 " , 2,400.01 720.0~ t,680.001 

3 i PU1.IDO LOZANO LUIS 2,900.0 870.0 2.030.00 r ------
..._, \$9,600.D~ 2,t;,_~o.o_i ~6:~~~--0~l 
1 ~ ' "T 

JO/MTS" LOSETA 30X:JO A $320.00 $~. 600.00 

TOTALES~---

Vo. BQ. 

C, P. RAYMUNDO lLUNA TAVIRA 
~T~.- ........... ....,,...m"-n '!l.'l"'lUT lT~rTIO'!l."1TlU'\ t'\l:'T 

R. P. IN. 

Vo. !30. 

ALE4fANlJR6-MJ\fl.'OS GARCt 
-·.!DIRECTOR DE INDUSTRIA DE LA 

C.G.R. y/C.R.S. 

ENCAftGADO OE NOMINAS ( 
ou:~n VEP.IFICA y c.:::ffilflCA ~ ,.'¿~·[i,1J'fi\7r(;.·l;·.f ~·":!TAL o; 1.,; :i:'.>J..\ ~ ---- TOTAL l~CTO J --



TALLER ZAPATERIA 
SEMANA DEL 14 AL 20 MAYO 1987 

"O. T. 003/87" .. 
::s.J.:'.1C 

l ALCOCER LOPEZ IGNACIO 

2 CRUZ ANGELES MANUEL 

3 HERRERA LEON CARLOS GILBERTO 

4 ROSALES DIAZ JAIME AMADOR 

5 RODRIGUEZ ARTEAGA MARTIN 

6 SOTO ARMENTA ASENCION 

7 ZUílIGA AGUILAR ALEJANDRO 

........... 

ENCARt';AOO QI! NOWJNA.$ 
•JJ:: tl \/l:'.r.IFICA V C:i'l\iV'ICA 

RECJ.U.)0!00 IIDEllTIVO NORTE 
i.:.r:.t .... ~.~ :.r. r .• :.:..:.;.~ ,,;J~ ... r.1;11~ 

U5TA DE RAYA 

ltCHA 20 DE MAYO DE 1987 

'-~ '-""¡ ,,,,,._ u .• _ 
f\íiMAS "1110114. ~~~ ... ~ 

''"-" ·-· ,.,._ .! • ..,. 
'~- ·-- '"º 

5 ~!e 1,230.00 369.00 861.00 
.:: 

" " 708.00 212 .40 495.60 .. 
" .. 300.00 90.00 210.00 

" " 900.00 :l?0.00 630.00 

" 1,000.00 300. oc 700. ºº 
" " 646.00 193.BC 452.20 

" " 600.00 180.0 'UV.00 

T O TAL E S: .... .... .... .... 5, 384.00 ~l. ~15.7.' $ , 768.80 
=m =--

·-
··- J..._ 

C.P. RAYMUND< LUN TA' IRA 

R. p N. 'º· ~o. 
AL ANDRO M. TOS GARC A 

SUBDIR C'.!OR DE NDUSTRÍA D~ 
Ir ~ " r o o - --

~ .;t~~liZ'TATI(;;·ts TQTJ\L O!: !.A HOJA 1 ---- TOTAL NCTO:;: -·· 
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De la reflexión general sobre los conceptos, que tanto en -
materia penitenciaria como laboral hemos manejado hasta este mo
mento, sacamos en claro lo siguiente; 

1) La legislación penal y penitenciaria, lejos de vetar la 
prerrogativa ~el preso-trabajador a obtener el salario justo, 
proporciona elementos que apoyan su reconocimiento y aplicación. 

2) Así mismo, no existe objeción alguna para que los princi_ 
pies relativos al salario, previstos en la legislación laboral, 
tengan plena aplicación en las relaciones de trabajo que se dan 
en el ámbito penitenciario. 

3) surge de los puntos anteriores, la sugerencia de que se 
cree un estatuto especial de regulación mixta, derecho peniten -
ciario y laboral. 

En base a las anteriores consideraciones, estamos en posib.!:_ 
lidad de afirmar: 

DEBE PAGARSE AL INTERNO QUE TRABAJA, LA REMUNERACION A QUE 
TIENE DERECHO CONFORME A LA LEY DEL TRABAJO. 

Para lograrlo proponernos tres puntos, que consideramos fun
damentales: 

1.- Promulgación del estatuto: penitenciario-laboral. 
2.- Unificación del mando: Determinar cual es la autoridad 

oficialmente facultada para administrar y dirigir los -
centros de reclusión. 

3.- Efectivos planes de producción y mercadotecnía. 

Beneficios. 

Escencialmente serán: 

a) .Moti.vación integral por el trabajo: Remisión-económico. 

b) Mantener viva la relación: preso-familia. 

e) Superación de la calidad de los prod1.!ctos. 

d) Posibilidad de autosuficiencia de la institución, etc. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Al s~:gir, en las primeras etapas de la evolución penal, la 
prision no tuvo el significado de pena er. sí, ya que repre
sentaba una reducida fase previa a la aplicación de la san
ción, la cual regularmente era la pena capítal. Posterior -
mente la cárcel con trabajo forzado, nace como una manifes
tación humanitaria, tendiente a evitar la muerte. A través 
del tiempo la actividad laboral ha presentado cambios res -
pecto del carácter con que ést.a se realiza, constituyendo -
en la actualidad una prerrogativa para el i~terno de obte -
ner determinados beneficios. 

2.- Respecto del producto del trabajo de los presos, en nuestra 
legislación encontramos antecedentes de su regulación: Por 
ejemplo el código penal de 1871 indicaba que el producto de 
la labor de los presos pertenecía al erario, aplicandose a 
estos, por una mera gracia. Así mismo podemos señalar que -
el salario a pagar a loD presos fué contemplado por algunos 
estatutos, que precisaban inclusive un mínimo y un máximo -
en cantidades concretas, cosa que no ocurre en la legisla -
ción vigente. 

3.- En Lecumberri -según relata el Doctor Sergio García Ramírez
algunos talleres estaban sujetos a concesión, en un intento 
de la industria privada por convertirlos en fábricas, siendo 
indudable entonces, que existió; un patrón, trabajador y la 
relación laboral, como antecedente histórico del trabajo en 
prisión. 

4.- Nuestra carta fundamental, que cont:i.er.c la primera declara
ción de derechos sociales de la historia, precisa en el ar
tículo 18 los principios del sistema penitenciario de nues
tro país, señalando que éste se organizará sobre la baae 
del trabajo como roedio para la readaptación social. Persis
te sin embargo t:r. r::.;c!:t!"os días, el concept.o de la prisión 
aflictiva y trabajo con igu~l carácter. 

5.- Coinciden los ordenamientos relativos, al señalar como ca -
racterística del trabajo que debe brindar al preso la posi
bilidad de sufragar sus necesidades y lograr así mismo la ~· 
autosuficiencia del establecimiento. 
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6.- Constituye un abuso, una anomalía; el hecho de que las aulg_ 
ridades de los reclusorios permitan que a los presos-traba
jadores se les pague un salario injusto, cua11do la ley no -
contempla la afectación de los derechos laborales~ El códi
go de procedimientos penales para el Distrito Federal, señ~ 

la en su artículo 575 que prevención social reprimirá los -
abusos que comentan sus subalternos en pro o en contra. de -
los sentenciados, sólo que, como indicamos en el punto si -
guiente, los reclusorios no dependen de gobernación, por lo 
oue no se dá la relación de subordinación. El código Federal 
de procedimientos penales en el artículo 529, impone al mi
nisterio público la obligación de reprimir todos los abusos 
de las autoridades administrativas cometidos con motivo de 
la ejecución de sentencias. 

7.- Es notable la existencia de una duplicidad normativa, en 
cuanto a la atribución de funciones, ya que los códigos: pe 
nal, de procedimientos penales, local y federal, la ley de
normas mínimas, la ley orgánica de la administración públi
ca federal y el reglamento interior de la Secretaría de Go
bernación le confieren la facultad de crear, administrar y 
dirigir el sistema penitenciario a prevención social; en el 
reglamento interior del Departamento del Distrito Federal y 
en el reglamento de reclusorios del Distrito Federal se en
comiendan las mismas funciones al Departamento del Distrito 
Federal> lo que trae como consecuencia deficiencias en el -
sistema, afectandose también la actividad laboral, actual -
mente la administración y dirección del sistema está a car
go del Departamento del Oistri.to Federal, siendo muy limit~ 
da la participación de la Dirección de Servicios Coordina -
dos de Prevención y Readaptación Social~ 

8.- La aplicación de las normas mínimas, corresponde a preven -
ción social, siendo conducente aplicarlas respecto al traba 
jo desde la prisión preventiva, no existiendo delegación e~ 
presa d~ esta facultad en favor de otra autoridad, debe ser 
prevención, la autoridad que de hecho las aplique en estos 
reclusorios. 

9 .. - El artículo 5°. constituciunal .. ccntempla como garaHtÍa in
dividual el derecho al trabajo, previniendo que solo ~cdia!2. 
te resolución judicial se podrá privar a la persona del pr.Q. 
dueto de su trabajo y que nadie podrá ser obligado a prestar 
trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno 
consentimiento 1 salvo el trabajo impuesto como pena. 
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10.- El artículo 123 constituye la fuente más fecunda de nuestro 
derecho laboral, nuestra legislación laboral es cien por 
ciento proteccionista de la clase trabajadora, es resumido 
principalmente en la Ley Federal del Trabajo, está sef1ala -
que el trabajo es un derecho y un deber sociales, debiendo 
efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y 
un nivel económico decoroso para el trabajador, establecie~ 
do que no producirá efecto legal alguno la estipulación que 
señale W1 salario inferior al mínimo o no remunerador. 

11.- El fin principal del Derecho del Trabajo es la supreción de 
la explotación del hombre por el hombre, siendo esta tam 
bién nuestra creencia, nos adherimos a la definición inte -
gral del Derecho del Trabajo sustentada por el Doct0r Alber 
to Trueba Urbina; ya que existen quienes, no lo logran per~ 
se esfuerzan por solventar, con el producto de sus esfuer -
zos materiales e intelectuales, aún estando privados judi -
cialmente de su libertad, sus necesidades económicas. 

12.- Se entiende por relación de trabajo, la prestación de un 
trabajo personal subordinado a una persona mediante el pago 
de un salario, independientemente del. acto que le dé origen 
la existencia de ésta se presume, los sujetos que la const.!. 
t~yen son: trabajadores y patrones, el primero es la perso
na física que presta a otro un trabajo personal subordinado 
en tanto que patrón es la persona física o moral que utili
za los servicios de uno o varios trabajadores. 

13.- Es obligación patronal, pagar ü los trabajadores el salario 
conforme a la ley, este es la retribución que el patrón de
be remunerar al sujeto por su trabajo, el salario mínimo es 
la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabaja -
dor por el servicio prestado, etc. 

14.- conforme al principio de legalidad contenido por el artícu
lo 14 constitucional, el juzs·aCtor unicamente está facultado 
a aplicar las penas enwneradas e!: el artículo 24 del código 
per.al, de las cuales, el único trabajo no remunerado es el 
que se realiza en favor de la comw1idad, pero éste se efec
túa en libertad, fuera de éste, todo otro trabajo que se 
realice dentro de la prisión debe ser remunerado. Igual 
acontece por lo que hace a la pena de suspensión. o priva 
ción de derechos ésta jamá3 afectará al salario. 

15.- El aspecto económico es posiblemente el factor más importa!!_ 
te en el rompimie:ito de las relaciones del preso con el ex-
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terior, sin embargo ha sido poco atendido, no obstante las 
disposiciones contenidas en diversos ordenamientos que pr~ 
vienen su debida atención, ya que actualmente no existe 
una política económica que contemple alguna solución para 
el problema del salario de los presos que de tan bajos re
sultan ofensivos. 

16.- El trabajo en prisión es la actividad realizada por los 
presos, sea ésta material o intelectual, en las institucio 
nes de reclusión, bajo W1 régimen especial de derecho penI 
tenciario y laboral, debiendo ser remunerada conforme a és 
te Último, ya que no existe impedimento legal para hacerlO. 

17.- Se sugieren tres puntos para la solución del problema sala 
ria1 de los presos: 1) La elaboración del estatuto especial 
que contenga disposiciones de derecho penitenciario y der~ 
cho laboral. 2) unificación d~ la autoridad en una sola -
entidad, determinando que dependencia es la legalmenta fa
cultada para dirigir el sistema penitenciario ó hien creaa 
do una comisión. 3) Logrado ésto, elaborar efectivos pla -
nes de producción y mercadotecnia. 
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